
BOLSA: DE MADRID.-Colizaci6n oficial éIel 'dÍa 11 (le Agosto ae 1930

1 -,------

PE:SErAS NUMINAL/<;:; 1'\IWOOIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 105.100
Iclem fin corrÍl:lltr... ~

Idem .fin próxÍtllo••" n.IIII n........... ,>

4 por 100 amortizable........................ Sli noo
5 por 100 nmortizab1e......................... 22.500
Accione'! del Hnn('o de España............ ~

Idcm dd Banco Hi[Jotccarlo............... ~

Idem de la Ancndatarla de 'l"flbacos... l

Azucarcra.-Preferentcs &

Idem.-Ordinarias •
Cédulas del B:tnco Hipotecario al S % 81.500
Idettr.,Hf*-.,;t 6%.'!' ,. ~...... 3_7..0UO
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500 pesos., Interés lloual

_~_lOO

Valornon,(nlll
de

elida IHulo

Idcm Norte de Espa
fia. Eniisión 17 de
Enero de 1905 ........

Idem ldt íd , , .•, .
ldem del Baneo de ~:rédito

Local " .
Sociedad Gral. Azuc,' España .

Serie A.
,. n.
,. C.

l.· serie.
2.' $Cri~.

3.' ~l'ie.
d.. serie.
5" f>cric.

AJ'Ulliomil!/ltfJ dI! Moot'ia.

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Españal ....ulI.... , ......uu.

Ballc.) Hipotecario Ge España .
Eaneo Español de ~redito ..
Banco Hispano·Americano .
Compañía Arrend.& de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-j Preferentes .

enrera España.... l Ordinu!'las .
Unión Española de Explo$i\'os .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de ~spaña .
Banco Español Río de la Plat~.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idern id. íd ..

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

Oblig3cione.s ~ tu .. • .. · tI

Expropiaciones del !.nterior .
Empréstico "Villa Madrid" 1914.
ldcm íd. 1018. _ .
Cédulas del Ensanche !.

,
Ultimo cambio anterior

Fel)h:ls OJO
._--

8·S·930 594,00
Ó 8-930 442,00
8·8-030 432,00 1178-930 245,00
7·8·030 227,5iJ
4'8-930 17ü,UO

10-3·930 161,00
8·8930 7l,OO
88·9110 1.015
88·930 507,00

28·2·929 ü24,OO
12·fHl30 ;;'},OO

20·6·930 ~60,OO

8,8-930 D3,OO
3·8·930 109,75
8·8-1180 109,40
88·930 VO,50

28·7-{I30 70,00
[O!-7-D30 \11\,75
18·7·930 83,1':;
2l·7.9ao '17,00
13-5·929 72,50
18-6-029 71,25
13·5·020 72,ñO
13·5·929 72,50
28·6.926 64,00

7·8.930 WO,üO

2••••"01 99,75
8 s-oao [10,50
8-8·1J30 00,75

13·1.\·930 \18,0',)

--.-- ..-.-... ~-" -- -_.,-.__....-
Ultlmo cambio Anterior VALORES DEL ESTADO I CAMBIOS DE HOY

=-·~.~·,·_,,·.o..,-_~~.•=-~. .. l'O~ [00 PElU'ETUO lNTEJilOIl

l'cchllS I U.U (22 de Agosto de 1919) I OJO
--- d., contado.

S-8.V.IU 72,50 Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
8·8·\}JJ 72 00 ~ E. de 25·000 '" JI 7200
g.S·930 72'00 Jo D. de 12.$00 Jo JI 72'25
8·8·\}30 72;00 ~ C. de 5.000:1' Jo 72;00
S·8·0JO 72,00 :1> B, de 2.500. ) 72,00
g·8·UaQ 72,00 ;ti A, de 500:t Jo I 72,00
g·8.U30 72,01l • G. de 100. Jo 72,00
8.1:\.9;,0 72,00 Jo H, de 200.. • I 72,00

4 roa 100 fERt'lttUO u:n:RICll

EstatllpiIJad<J•
8.8.9::10 83,IO Serie F, de Z4.00Q pesetas nominales.
7.8·0:.10 ts2,70 ,. E, de 12.000" »:
7.8.lIad 83,60 » D. de 6.000:1> » 83 40
7-8 ·Bao 84,00 lo e, de 4.000 ~ • '
8·8·J30 84,50 :80 B, de 2.000 ~ ) 84 50
3·8-930 85,80 ,. A, de 1.000:1> ~ 8f/OO

31·7·930 85,OU ,. G, de 200,. » •
31·7-l130 85,00 :80 H, de 200,. ~

4 POR 100 AIolO:B1JZABLI

17.7.1.I3\, 76.00 Serie E, de as.ooo pesetas 'lOmirmks. 76,00
6·8-030 75,75 ,. D. de 12·500. :» 70,75
8·8·\):':0 75,50 ,. C. de 5·000. ,. 75,75
8·8·03Q 75,50 ). B. de 2.500), • 75,75
8·8·930 75,50 :1> A, de 500 ~ lo' 75,75

S !'OH 100 AYOIl.TrZAJlLa

7·8·~1I:¡ 92,10 SerIe Ft de 50.000 pesetas nominales, D2,lO
8-s-l:laO 92.25 :1> E, de :25.000,. ..
8·8·930 02.4') ,. D, de 12·500 ~ ~ {)2,'O
8 ·s·mm \)2,GO » e, de 5·000). ~ 92,75
88·930 1.12,60 ). B, de 2.500 Jo , 9275
8·8-930 !.l2JOO »A, de .100) " 03;00

S POIl 100 "IORtl~LI

EAlISJÓH D.D 191'

'·7.0:1(, 8800 Serie F. de 50.000 pesetasnomínales.
7·8·1I:iO 88:7ó ,. E, de :25.000:) ,.
6·8·03(,; !>8.7,J ~ D. de 12.500. ..
1·8-030 80,00 • e, de 5·000 ~ 1 8873
8 8'!J~WI 88,'15 • B. de 2·500·~ ) 83:76
8·8·930 88,75 Jo A, de 500» , 88,75

DEUDA FERR.OV'AltIA

MíOaTJZAJl.& 5 roJt JOO

R·8 '<1~VI 100,10 ~ Serie A. • • •.......·.··'.·.···."....••..·IIOO,2fJ8 8.·J30 100,00 ~ B ••• ,¡ IR _ ••~...... 100,20
8·B.llao 100.00 JO ~jo .::':"_~tOilO1'o.i n.4"~ ••
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SUBASTAS

~mwrr~R!O DE lKSiROCCIG.ft
FUBL!CA y j)?:LLAS ARTES

del plazo de quince días, a contar des- de Construcciones Escolares) :Y en el
de el de su inserción en la "Gaceta de Gobierno civil de Zara;go:;a, el :pro-
Madrid", la prescntación del documen- yecto completo con la OOcllllllffitaíción
to que acredite el cumplimiento de lo reglamentaria, .
dispuesto sobre er l'etiEro abrerro en la ~egunda_ La admisión de ~pIitegos
base tercera del Real rlt!crel:o ,de 11 de .~ desde es~a fecha hasUl. las trece
Marzo de 1919 y Reg1am~tO para su boras del dia 10 de Septiembre próxi-
.oeJecuci4n -de 214e Eaer-e .a.e 192L mo., .p.t+d,i.en4G ~1"6eBtar~ ffi -e! ii!lismo

Dm¡e:CCION Gr:XERAL 'DE PRi~mRA I Séptima. El plazo de ejec;.tción ~üe Ministerio (Sccción de ConiUruccwnes
:E:-;SE:\'A~z..'l\ las ,obras y el a.e seguro de mcelldi051 Escolarcs) y en el Gohierl!to ,(:iYil! deI sera de \cinte meses. cada provincia, o en las Seeci~l1es ad-

El: yjrtwl elc 10 d:spuesto :por Re:).l j Octava. El plazo de garantia se fija ministratiyas de Pri!IUera. errsefumZ:l
riCCi':',-;) d~ H de ~oyiembrc de 1929, en cuatro meses. en las que los respectivos Gobe,.n:ud!)-
CSt3 Dircc"ión general h::1 5~abd:? e1 "NDycna.l,as oliras se abonarán pOi' 1TES civiles deleguen sais alrwtu.:íOllles.
dí:< ~O. (le Se¡Ji.icli1bre próximo, a hs 1 certificacion~s men.sual.es, respecto a 1:$.'~. -.' Tercem. Ln5 p!'oPúsjd~mes. :se ~jl1S
once ~101':1S, P:1i':.l ]a sabasta de hs parte a cargo del Estado, -en la forma tarán al modelo inserto;a oont.i::naxic.n
oLr", de nUeY:1 1)1a!1ta, con ,destino :2

1

' que de!l:er:!Ednan ¡!:l:!ó :con<lli:hmes. deil.; ,de es.te ~u.n.-cio; seráln,ese.rj~-a;: en pa
dos Es,::ue!as ~.,,;nl.dlládas una ~ra rn-; pro;vec!:@. . 'Pe:1 'S~atlQ -de se~~ C.íoas~ (J,~O _:!bese..
ños v (;t;-:l ]):!L1 nil1:1s, con !tres Sec- . El resguard.o de la aportación me- 1 tas) ) Se prcs~n'alán baJO so:b} ~ ce-
,,'.,,'. ... ,1. ~ r. - • (~1b~'" +'.1' del t. •. • t .. ~'1 "" rrado, .acompanan.do .eJ:1 .otr.Q, .a."lerto,
L/l'",·., l.I,,[!. dDl'I, en .'"UlOl a _1. ,:I'-"-;I ,3JIC3 "",yunl2llUen o ......e ~; auora se :'}' rt de o· ,de 1 e -' ni
te) ..por ]3 c.;w tidad -tGtal -de 1:')9.~;:;3.;73 :'.11 ent.r,:egm:f. por est.e .Mirui.~t-erjo a:1 con- ::'¡'dae L·a nls't~. poa~~. ']<1 ,a S 3;?a._ ?cln._er:,:

'r') "'¡'óC'l() , l.,s s,,,.. ·.,..J,,>· I tra"' , ..... d 1 '1"'- l'd'" ~Jr,v.!""S, Ui<;a",Ul...l.l UO<lr"a.qu.~
~C~l".~¡,~' ::.'~~ .1. C c ' .1 '" .",L,.'-'lll'-~I _ "Sl¡;¡' 't1e!1'u~ .e .~8._ ,u ,..lWa. a\l1Ull. ~ a~ aCTCdiie se ha .ccl'11signado pore\"i3UlCf!-
.él;;. :,~:,I:::;;.! ... ."." ,... ó !.' '''0-' .' :1 ~ad:a ~ ~ d.SPOSlCi.;)fi que. a~ 'pr:,nc:-. te, .r:ar:a 1~mar)parte en la :subp.s~¡\ la
,', ' ,,, ':., .." ;;_ñ":'ln -fi •. d'.. f!.0> ",\a el),: plO ~; J,nillC9. S,CCll'L a ~na, ~o~a (:-:rtl-: -ca!ltin3d c.;e ,6,~{)Q ;pcsetas ei'l meiálle,í"
.:>.!':''';'':);'; r:-"'·""2'1lé.OS e3 la L,!"r·uc·: ficacIOn:; cuyo :hmpor.te hqmuo uscwn-: o 'ca e-fe-ctos ele la DCiJda "'l~T)i={' ro

'/., .. ',,; ~ 1" C",)l;e"''''>'''' cle l»n" -t':rJ. ,1 ..J,h al u' = ,1 .,..... "J 1,;" i:' - < _ ... :.: .. ,~, .r:: .. 1 ,'o '--, l"v "\"";" , .. ;:' e. ", J O:lu.. ...' 't'" '...c lU.~_~Q reB",13r",O, 0 :'"vQ eo? rn ti~:O que P!ll'1l .este ohreto s,e¡¡~bl1 bs
e,,·.' ."'b,C~:O, ':',IJO .I"Ll p~es~c..~n('l:l ú'¡ .ill t1(ilHd~'C!on·final.delas onras, Slem- I ,disposiciones .-í¡¡¡enícs.
l ~ " j ....". 'i~--ü ".." ('11'''n C>n1c""c J' "'.,.c r!'''''' e~ta "e ·"'Dl·,....'J·~ en ',,' """.,~1'· :5' •. - , 1 ' .o,, ,. :.~,,,,,.,. ...... "'"'. ,'- • 'u,-" 0-. ...... "l: ..... c '" _". " ......l:""~. '~M «,,,,...,.1- .¡ eTanú€:secnu-Zl:.J:S a5 pr9;¡')OS:ClOne;;
:'.' .: :!·L):';C':,;;~ '~" qneu,;;ldü ae ma:::¡l- dad o rA:lstcnormentea 1a TI!.l~ma. 1 q.l.le .car-ecies.en :de cU;1lGI¡;en.l el' los l'-'-.
'"' ,. 1 ,•.~' r- - • , l\~ .. -"1 6 '" , t d 1--"'>1\ : . . \ i - • , ._~
",' -:., l';:, Li::.:Cl ~ ClUiilCH) \:'lCCCJOR ,~~~. ..l LU=lL., \le .t:l.go-so ... e ~ "....... - B. Jmes;:J.:dos regcis:H.os, asi CP1no a b,
t; :.'~~_1·!:~>,i.~:1l'?,E:i~~::':·~:) ~: e~~el ~:- .1 DE'ceJar gc;,e.rai, R@"gCfJ0 ·S)$cb.ez.ll!Iue,...en,~..J eaS0 {trat{;ndose .9<: pers.n-.
ID."., \ ", ,1 c.y :L¡)'A~C'"" d I,~OTC"v:l .~ T.~~" , ~ ....1.._ • - ., ..1 nas lUT'Jd.i~'2.s).-no &e ::l.~omr;.a. '\10 lO! cer~

, ,': """1 1" cl,>c·""-~~·,,.ó·lA.n I'Eo":1~ ......úe.~ .u:: p;ro¡p95iCwn. '1 ~"fi. •. ;,' >•• '1'1' '"c.:): ".:" •·... i •• ,U'~'''''_l''., '", ,.~ ,,- , . ..:J .:."1. CaCIOD. :<te c:om'p-ullnI H a.... (f~,e p:rc-
Pl'l ::'r¡~\.. _ ., . Don ..... :'~cino de __ o, pl'O'Vi1'1ci~ de.. ." i v1ene el Real.clec.rei'Ü l!e 24.de Dicicn.¡-

~~: :,.~ '::. L.11 B.dr'l1SlD:l ·ele p}¡cgos con domIcIllO en la _.. de •.., n:..lm. _'" .) hre de 1928 (GAcm',\ del 25).
>~¡':'l ,¡~s:l::', ,(·,;t;: l':,c-l;::: 11.,:5:1:3 las tr:ee,e crrtenrdo ,del :l~i;,1cio publicado en Ia 'Cuarta~. En el diado ala ~. J,or¡¡ :-;'C'

C"';:';i (.:1:; (L\ ;(} 'Ce Sep1wmh:re 'pT:,TI;1- ··G~';Q.-e MadT.m" ,(lon iech;¡ .~" y ¡1~ pro:cedem..ll.'!a'apertura de p]wgo:i.pre-
:~~:'. :~l¡:j,~~l:~:: 1):;·~émt:ars3. en.el~~é~; la$ '{:D<lili.cimies '3.. requis~Oli 'Qne'S7 c:-i- 1&eE'ta,dos., (- en'l~R·e:a.s~ de ~e Tes\:ilt;:u
:~'.::" '::."¡~' ·'.::J'~'..:.c\OOld-e \...()nSLrUCClOnes:¡ gen para la adjudicacwn en pubhca I do, o ·HlaS pr-Opoo1Cl0l1eslgnsJrs S~
E>o >' .:: ;\.',). Y, ". !l{'; GDDi Cf1l0.. ci \'il de suha~t. [l .9-e .las obras de TIueva planta,. proceder~l con arreglo. a}o q u.: (E.Sl~O'
~:l':::.) -'''':.'''-';'.'''':' (, en las SeI:mones a1.- con ,U-f:s1J.OO-:l- .... -se.. coranrarr.ete. a to-- ., r,.e.el arl1milo .4& i:ie Ta JeT di! Con,:,·
:~1=; :: "~,,.,.; ele P.'lmBTa CnScii3.ElW, ,en :1 mar a su i,C<ErgoTI.a eonstiacclWi~c las' b3'lidfrd_ de 1;" <de .J,t¡lio de 1~9H.
·;".':':f.' lC's ?l::;l:-ec1'i-;:o:>- GohgrE.ad:N'('~ , mismab, .con estricta su~Bci6'13. ~ :ros ex- ~ ,@tl'irrta.'EHadjuclic:darío del)('r;';
:;;; <: ',; " ,!..,:'r."~l'. s'l;;n't,·ümciones.1 J1rcs~dos Teglrisitos ~' comlici~!l2S. (Si. '1 c:oTIs:i';:-:;¡im" ccrrrrO 11mza de:5ni tiL.'l el l~l

'I"~':':'('l':1, l.:'5 pro~)osil:io:1CS se ni;.ls- ' se desea hacer rebaja en el tipo fijad:), ]Jor lO:) de la cantidad en ql.1.e se le ad-
~.. R:'{T' a~ mn,;2.JB ,7¡:;~eT'tQ a -crmt:Inua:-'Í:ón. 'Se 'añnd:irir: '«con la rcl:mja ce'! '" por '\ Jnii;:qn~ 111 'CoTItlnt~, áentro dC'l ;1)azo
:Lc·,t,· ,,:;UllCjo; s,Tún escritas en r[l- 100".) de quince días. contados desl~ e-1 ,n
'V'I :·:v;:"cL1 ¡le: ~cxta clase (3,60 pese- }·.simislDo se compromete a no s:ltis- I q~le s~. inserte b Real orden ~ adju-
~:l'.) '.' se ;m:,,~¡~;[~rún bajo sobre ccrr:,- faeer a los oLreres que haya de utl'¡- dlCaCIO'l en la GACETl\ DE l':IAD:Rlll,.
::. l. ~~(',~':¡~n:lji:1n:jo en otro, abierto, la z~r en tales ohras remuneraciones in- I Sexta. Srrú condición lind1'SpeJ1S¡'l~
ca,'::, eh '1':,.'::0 elc b Cnjo. genc-:-al de feriof<lS a las mínimas quc rijan en dl- bl~ p~ra .I~ f:rma de' la C51Cri;i;í.ll';). d!:'
Dep": ,~i!(J~, (. de :-wgmi:1 Sucursal, gt'e eh.a localid.ati.. ..fij,ad::i.s por JOB o::::ganis- ad!~10nde la úOntl'uta. ,-,que ~e"
,;~';-et ',!,; se ha ':':8-11sign:.lClo prCyiaIW:z:rtc,.~' mus pa;'j.1arious·porofesionales,conSti1ui- otor:gaT'.il:e:n 1:st-a:C0Tte y t!1mbR:n der.-
:P;lf9. to a)-'t l' :¡:.1ric en la subasta, .Ja 1 dos con·.arreglQ ~l Decretc;¡-;.iey «:le 26 t;o .déI¡Mav;1;l 'ª-¡;'Í!um~~ dws, a eonh::;
i:<ln¡;;b,l de ;-¡Ji(}() pesetas en metálico .. 4e ..N.oviembr.e .de 1926. .sob.r~ D~ ,1 uesde e1,de su mscrc!-on. ~n la G,',cEn"
1) <::1 (·fectos d~ la DCllCn. publica. al zación corporatÍ\~ nacional. o por con- DE l\hl>RID, la prc.1ientaciOn d~.1 l!OCll-

ti,P0 :,[¡~l~ para .este, objcl:o señalan ias Ye:w~s ~olectivos.de trabajo entre l~ lTIC~to ~:¡e acredl!.-e el, CU~plimIen.~~.
~lq;OSH.'lOncS "1gcnlCS. AsGClaClOneS .,patl'onales y obreras, G eJe.~ dlspues.to s.o:l:lre el retiro .obre, Q

Se!'.:;!: dcs~~;:h:ld:J.s las ~l'op(ifsiciol1c.'i bien generalizada¡; en los contratos in- e:e L. b:;se tel cera .ii/'l RC\l <leercto ~u
~ue G;IJ'éciesen. ~le eunlgui>era de los ex~ ?ividaales entre emPresarios y traba- 13.. de ~,Ia.rzO, ~~ ~919'l Y, Repal~rn,':
pre":J<!o!i re:qmSl ~os, aSl CG.l11l0 a:Ias q\lC. ¡aderes ~e los corr~pondientes oficio-s .. 1;21. sn C¡CCLClOnde ~1 de /.:.1ll.~1 (j) d,.
~I.~';;:l caso :( traJ.andose -<!e perS()n~ ~- y p.r?ffie~~:ae~" 5éplima. El ¡:ilaP.o l\e,e.iecl~...iÓ1il. c1e
I?~J.:¡l as), nGl se,.~c?mpan.e 19. c.e:hfLa. ,Fc~ lu ) firma ti'lcl propon¿n!e.) las obras y el de seg1Jí['o;de ¡n~nilios
Ulon d~ eotCiPatibilldad .gue.R.rcvleae.el S--..bil.2 será .de 'YerDie .meBeS. '
Rt¡31 ;(:?llret?,,~ 2l~e Du:.oeB1lJre IGC 'Oc'tava. El ¡>J.a.Z9 & gaTan, :;¡) !le fija
Bl2f) (GaceLa del, ~L . En ;¡,'irlud de lo liispuesto por Rea1 .-eH cuatro meses.

CU'l.I"ta.~ íEnel .cilado día:y ~o~~.se ,diJlc::r:e1!D de '!)- de 'Dñ:i~:rre !Ele t.'929., Newen:a. Las .Qlxras se .a.bona:cil p()r
~rocedct:a a la '3.~er't1:Fra de los 'plreg()S esfa D..i.re.cciQn .geJileral hlJS~ .el carti.fieacienes .m.oo.sual~ rres~rtrl a
pr.es.l.ITItados, ~ 'f:D. cl. C1l~ .,.ge~ r;ed- ~ 'lfln"20 de 'Se-pñeinbre próximo, a1a.S la parte -a CaTgo del Est.:'ldo, en ',la l,<)I--
ten dos o t;las prOpOSICi!OneS Igual~s, once hor.as" ,para la suba.sta ,de las Tmi .que det.ermiDlln las c.on dieioll('s
se f)l"illCcder~ cana'l"reg4Q :a lo quc'd'Fs- obr:as de nueva r;i-lanta con deslinoa del proyecto.
p0n,e. _el artlcu~o 48 de, la: ley de Con· dos Escuelas ,graduadas.. una con cin-. . El resguardo d~ la :wortación metú-
titli:illiclad. -de 1.. ,de hOla « lI:9U~ <:0 'Scc:ciones para niños y olra con • 'li.ca ae'l A,:Yllntmmen'lo de 'Tarazona se

Qui-uta. El ..aclJtWicaJ.ari.o de b-:e r.á ClEla1ro SeoeiQnes para Di'ifras. eu y~ entre;ga:ri. ¡¡¡¡,r de Ministerio 111 con
~mi.gnar cOJlX) 1ñmzanefinitiva ~ 1:i i p~na ~'" porja~_ ili- tra~ <i-eatro 'de il.a última aJlQali'1a(l
pO":, roo de b ..cmrfida6 't:n que s;e le 'm' 'de 21'2:3[6;2'5 pesetas, con arreglo fijada C'I1 'la Qisposl'Cián que al 'princ:-
rI·1 i ,¡dique la contrata, dentro del plazo a las siguientes condiciones: pio se indica y contra una sola cerlifl
(kq~Ü9{.-e ffia-s,~~ .¿ -en. MmenC1..a Slibasta'j;e.<C6Iear.ar.a 'Catión.'OIYO morte 1;iquido m;ciend;;¡.
[fI.L· 'Oc inse¡-!c 1v. 'Real or~1l de adiui6- .<e.U ltDs ténnüD-oS ~revenides .en "h lIns- al de aidm :resguardo. () bien cont~~
'::t' -: in ca la "Ga.r.:cta ~ "Madrid"., ..l:.I'iuQciÓn~ 11. -.fe Sept:i.mlllbt.e de 1,. la liquidaciód;l~ de las obras, sie~;

~'.;:rta, ,Será -{;oodiclÚla iindispelisaJ¡¡;Ic.en .orste ](im.i:i;¡toni;,e, baje JID:i~ pre VUE isla~ .-.uehe en 1~1 anuah-
pa .•( h tirm:l ele la escritura de acl.ju- cia o la del funcíon:lfio 'en quien de- dad o posterlormente:a la mISma. -
dic':lrj,'ll tlL' la C'onll·ata. (IUe se otOl-' legue mis atribueiones, quedando de Madrid, 6 de Agosto. de .1930.-El
j:ll'Ú e:1 l·.~¡;t CrJl'\t: :r 1ambién de;1tro m:miflesto cn dicho edificio (Sección Director general, Rogelic)' Sanehc"z.
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,ilodelo de proposición.

Don .". vecino de .__~ pro.i nci a
'de _.,' con domicilio en la •...• de __ o,
número .__ , enteradQ del anuncio pu
})licado en la GACET~ m: M,illLUI) con
f~ha __ '" y de, las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cr:ción en púlllica sullasta de las obras
'de nueva planta con destino a • __ , se
C()ffiyrOmete a tomar a su cargo la
l;o;:l."ih·ucción de Iris mismas con e;,i:ris
la sujécCión a 11)5 expres..~dos requisitos
'~, condiciones. (Si se desea hacer re
l¡aja en el tipo fijado; se añadirá: "con
b rel¡aj¡¡, del "_ por 100".)
, Asimismo se compromete a no s::tis
L~er s los ,obreros que haya da utili
z::..r en' tales obras. remuneraciones in·
feriares a };]5 mbimas que .ijanen
(l:cha localidad,fijadns por los orga
I:ismn:-;paritarios prof("sionales cons
tituidos connrreglo al Decreto-ley de
2G de .r\oviem..lJre de 1926 sobre Orga
nización corporath'a nacional o por
ccn.enios colecti'\"os de trab!ljo entre
hs Asociacjon~s patronales y obreras,
O hi~n generalizadas en los contratos
':i~dh-iduales E'!ltre ~mpresarios y tr'a~

'1YljaoOl'es dejos correspondientes ofi
(";os o profesiones.
, (Fecha y firma del proponente.)

S-1527

, En ...·Irtud de Jo disnucsto Dor Real
<l~creto de 6 de Octub-re de 1929, esta
iDii"ecc iún general ha señalado el día
2U ele Septiembre próximo,aIas once
llOras, para la subasta de las ohras de
:nueva planta con destino a Escuela
graduada, con ~eis Se~ciones, p9.ra ni~

ñas, en Egea de 1()S Caballeros (Zar3~

~1)7.a). por l"a cantidad total de pese
tas 150.919,58, con arreglo a las si·
guien tes ;con diciones:

Primera. La subasta se celebrara
en los términos prevenidos en la lns·
touf:dón de 11 de Septiembre de 1886,
ea este Ministerio, bajo mi presiden~

cia o la, del funcionario en quien de
legue mis atribuciones. quedando de
manifiesto en dicho edificio (Sección
d~ Construcciones Escolares) y en el
Cobiemo civil de Zaragoza, el pro~'ec
lo com pleto lXIn la documentación re·
sl;)¡nentaria.

Segunda. La admisión de pI.;,cgos
:sera desde esta fecha hasta las trece
sü'''aS del dia 10 de Septiembre próxi
m'), pudiendo presentarse en el mis
!llO :mnisterio, Sección de Construc·
ciones Escolares) y en el Gobierno ci~
,,;1 de cada provincia. o en las Seccio
ne" administrativas de Primera ense·
ñanza en las qu~ los respectivos Go
hernudores civiles deleguen sus atrio
Jmclones.

Tercera. Las proposiciones se ajus
t9.rán al mo dclo inserto a continua~

c1ón de este anuncio; serán inscritas
en papel sellado de sexta clase (3,60
pesetas). 3' se presentarán bajo sobre
cerr:'l.do, acompañando en otro, abier
to. 1:1 carta de pago de la Caja -gene
ral de Depósitos. o de alguna Sucursal,
que ueredite' se ha consignado previa
Illi:llte, para tom9J.' parte en la subasta.
la cantidad de 5.000 pe~tas en metáli·
('o o en efectos de la Deuda pública, al
tipo que para. este objeto señalan las
disposiciones vigentes.

Serán deseehadas las proposiciones
que careciesen de cualqui~rade los ex~
ptesatios recrni!iitos, así c()mo a las que.
en su caso (tratándose ue personas. in-

rídicas, no se acompañe la cer-tifica
ción de compatibilidad que pre"i~ne
el Real decreto de 24, de Diciembre de
1928 (GACE'TA del 25).

Cuarta, En el citado día v hora se
procederá a la apertura de los piegos
presentados, y en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones iguales se
proce derá con arreglo a lo que dispone
el articulo 48 de la ley de Contabüidad
de 1." de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva ellO
'por 100 de la cantidad en que Se le

I adjudique la contrata, dentro del pla
. 2:0 de quince días, cor.r!:~d;:,;s desde el
en qne sC'-inser!e la Real orden de ad·
judicación en la GACETA. DE l\Lu>RID.

Sexta. Será. conmción indispensa
ble para la firma de la escriturG. de ad
judicación de la contrata, que se otor
gará en esta Corte y también dentro
del plazo de quince días, a coritar des·
de ~l de su inserción en la, GACETA DE
MADRID, la presentación del documen·
to que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre. el retiro obrero en la
base. tercerea del Real decreto de, 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución de .21 de Enero de ! 921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las 01)1'a5 y el_de segúro de incendios
será de veinte, meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en seis meses.

Ko'\'ena. Las obras se abonarán :por
certificaciones mensuales. respecto a la
parte a cargo del Estado, en la forma
que determinan las condiciones del
pro:recto.

El resguardo de la aportación :me·
fálica del, Ayuntamiento de Egea de
los Caballeros se entregará por este
Ministerio al cQntratista, dentro de la
última annnlida.d lijada en la dispo·
sición que al principio se indica y
contra una sola certificación cuyo im
porte liquido ascienda al de dicho
resguardo, o bien contra la liquida
ésta se apruebe en tal anualidad o
ción final de' las obras, siempre que
posteriormente a la misma.

Madrid, 6 di.: Agosto de 1930. - El
Director general, Rogeño San.chez.

Modelo de proposición.

Don ..., yecino de '•.., provincia d~ .
con domicilio -en la ... de ... , núm, ,
enterado del anuncio publicado en la.
"Gaceta de Madrid" con fecha. ... , )'- de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de nueva planta.
con destino a ••.• se compromete a to
mar a su cargo la construcción de las
mismas. con estricta sujeción a Jos ex

.presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado.
se añadirá: "con la rebaja del ... por
100."

Asimismo se -compromete a no satis
facer a los obr~ros que haya de utili
zar en tales obras remunerackmes in
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad. fijadas por los organis
mos paritarios profesionales, constitui
dos con arreglo al Decreto-ley de 26
de Noyiembre de 1926, sobre Organi
zación corporativa nacional, o por con
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre emnresarios '7 traD:!-

iadoI'es d~ los correspondientes oficios I
y profesiones.

(Fecha :r firma del propon.etlte.)
S-1528

COl'i"FEDERAClON SThl>ICALHIDRO
GRAFICA DEL DUERO

..... Por 'orden del Ministerio de Fomen
to, fecha 7 qel actual, queda suspen·
dida la subasta del "iaducto de fábri·
ca para el restablecimiento de sel'Vi
dumbres del pueblo de Alba de los
Cardaños, anunciada para el día 14
del actual en la GACET~ DE MAO!:l.!n de!
3 de Mayo último y en los Boletilies
Oficiales de Palencia y Valladolid de
2 y 3 de igual mes, respectivamente.

Valladolid, 8 de Agosto de lD3(}'
El n,,1egado Regio, J. Yelascú.

S-664

DIPUTACION PROVINCIAL DE
_~\TJLA

Hasta las trece horas del dia 2 de
Septie:nbre próximo se admitirán en
esta Diputación., a horas hábiles de
oficina, proposiciones 'I)3ra optar a la.
subasta de las obras de construcción
del camino vecinal de Víllamieya a
San Pascl1<"l1. CU;)'o presupuesto ascien
de a 35.251,25 pesetas. debiendo que·
dar tcrminadtis en el plazo de sej~ me
'ses, a contar desde la fccha del co
mienzo de las obras, y siendo l:J. fian
za provi¿;ional de 1.058 pesetas.

La subusi3. se verificará en la Dipu
tación el dia 3 de Septiembre, a h~

doce y media horas.
El provecto, pliegQ de cond.iciones;

modelo de proposición y dispDsicio
nes sobre forma y condiciones de S?
presentación. estaral!- de m:mifiesto e~...
la Sección !le 'Vías, y Obras provin-
ciales, ,

Cada proposición se pr-c;;enUtrá en
papel sellado de la clase sexta (3,6() pe·
setas), o en papel eomún con Jl¡ijlizlI
de' igual precio, desechándose, desdf
luego, la qp,e no tenga con e~te r~

quisito cumplido.
El licitador acompañará a su propl)r

sición la relación de remuneraeionN
mínimas en la forma que determinan el
apartado A) del RealdeéT'eto-!er de 6
de Marzo de 1929 (GAcrTA del 'j) y el
pliego de ;::ondiciones' partici.1larcs 'S
económicas que. han de' regi:;: en, la
contrata de estas obras.. Una "ez adjt:
dicado el servicio. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el Bli
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So:;íe·
dades proponente~ están obligadas 91
C':umplirriiento del Real decr~tode 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y disposiciones posteriol'p.s.

AYila, 9 de Agosto de t930,-El Se
cretario. Juan Carlos Delgado.--F.l ?re
sidente. Florentino I:ópez.

S-15~4

Hast¡¡ las trece horas del día 2 de
Septiembre próximo se arlmitinin en
esta Diputación. a horas hál:;l;~s de
oficina, proposiciones pa,a o~ a .1a
subasta de las obras de consb"Uccift
deJ camino vecinal de Ch.la a Canti·
Yeros, euyo prespuesto asciende a pe
setas 801.970.30, debiendo queda!' ter·
minadas en el pla:zo de &eis meses, a
CQJllar desde la fecha ddcornicn7..O de



Modelo de proposición.

lores del Estado;, privilegiados, r. .;.~

la Corporaciór.•
Los depósi íOS provisi(\ualcs se po·

drán imponm' en cualquiera de las Sl\.
cursales de la Caja general de Depósi
tos o en la Caia de la Diputación, has
ta una hO'r'a antes de terminar el plar.·!)
para la presentación de pliegos.

La subasta t/:ndrá lugar al día si
guiente hábil a', en que hayan transeu
rrid~ "cinte búbiles de haberse publi
Cil.C;O este ~T1undo en la "Gaceta de Ma·
dríd", a la hor;.. de las once, en el salón
de sesiones dE: la Comisión permanen~

tc, ante Notu"io público y presidida
por el de la Corporación.

Los li.:::~~:;,dores podrán concurrir a
la subasta por sí o por medio de apo
derado, con poder bastante en derecho,
a cuyo efedo la Corporación ha desig
nado para. el bastanteo a los Sres. Di·

Don ... , vecino de ... , que habíta putados Letrados D. José Diez de Rí
en ... {edad, estado, profesión),coIl vera y D. Eugenio Vida Vilchez.
cédula personal que acompaña, entc- No podrán tomar parte en la subasta
rada del anuncio y pliego de condicio- ni ser contratistas los comprendidos en
nes, que acepta en todas sus partes, las incapacidades a que se refiere el
para la subasta de las obras de ruejo- artículo 9.° del Reglamento para la con
ra y reparación de los kilómetros O al tratación de obras y servicios de 2 de
14 y 30 al 38, de la carretera provin- Julio de 1924.
cial de Granada a la de Vilches a Al- Habiéndose insertado en el "Boletín
mería, se compromete a realizarlas con Oficial" correspondiente al día 9 de ~Ia.
sujeción estricta al proyecto y conui- yo último el anuncio previo, a que se
ciones aprobadas por ... (el tipo de refiere el articulo 26 del citado Regla
subasta o con baja de un tanto por mento, expresivo del acuerdo de la COI'-
ciento bajo dicho tipo). poración, por el que se dispone la r~a-

Granada ... de ... de 1930. }ización de l(ls obl'3s a que se refiere
(Fecha y firma del proponente.) este pliego, por el procedimiento de

En cumplimiento del Real decreto- subasta pública, sin que contra. dicho
ley de 6 de Marzo de 1929, los licitado- acuerdo se hayan formulado reclama
res declararán en sus proposiciones dones en el plazo concedido, se hace
las remuneraciones mínimas que perci- constar que no serán atendidas las que
bir:inlos obreros por jornada legal de pudieran presentarse en lo sucesivo
trabajo y por horas extraordinarias, I por el indicado extremo.
según cada oficio y categoría de los El contrato es a riesgo y ventura
que hayan de ser empleados en la obra para el rematante, sin que pueda pedir
y sin CUJ'O requisito las proposiciones alteración de precios, debiendo presen
serán desde luego desechad[ls, así como tal' antes de dar comienzo a la obra el
en el caso de ser las remuneraciones contrato de trabajo a que se refic¡'e el
declaradas inferiores a los tipos que articulo 25 del Código de 23 de Ago~to

rijan en la localidad donde la obra ha de 1926, 3.si como consignará los [lla
de realizarse. zas en que hayan de realizarse los pa-

El plazo de presentación de propo- gas de los jornales, entregando a ca
siciol1es será de veinte días hábiles, da obrero la correspondiente cartilla;
que comenzaran a contarse desde el si- todo ello de conformidad a los térmi
guiente a la publicación de este anun· nos y circunstancias a que se refieren
CiD JI pliego de condiciones en la "Ga- las condiciones A), B) y C) del artícu·
cela de Madrid", en las horas de diez lo 1.0 y demas disposiciones del Real
a trece de cada uno de dichos días, en decreto-ley de 6 de Marzo de 1926 1
la Secretaria de la Corporación, con disposiciones posteriores.
los requisitos establecidos y todos Terminadas las obras, se procederá
aquellos a que se refiere el artículo 15 [ a la recepción definitiva de las mis
del Reglamento de contratación de. mas.
obras y servicios municipales y pro- Si el contrati~ta faltare a 10 estipu
vinciales. Admitido un pliego, no po- l!\do, ademas del derecho de la Cor;>o
drá retirarse, pero puede presentar V(l- ración a declarar el contrato rescin(li
rios el mismo licitac!or dentro del pla~ do y las demás responsabilidades le·
zo, sin necesidad de nuevo resguardo, gales, podrá imponerle multas desde
de depósito provisional. 50 a 500 pesetas y hacerlas efectivas,

El depósito provisional será de pe- así como las licmás responsabilidades
setas 8.669 y 77 céntimos, equivalente pecuniarias por la via gubern:l1iva, so·
al 5 por 100 del tipo de subasta, y la bre sus créditos liquidados y garantías
fianza definitiva de 17.339,35 pesetas. constituidas en cumplimiento de este
equivalentes al 10 por 100 de dicho ti- contrato; teniendo en estos casos que
po; ambos depósitos deberán ser en reponer la fianza hasta que alcance la
met:ilico, valores .0 signos de crédito t cantidad en que está fijada..
del Estado o de la Diputación y crédi- 1 Será de cuenta del rema~antc sali~

tos reconocidos y liquidados a· favor ICacer. el importe de la inserción de los
de los licitadores o rematantes por la anuncios de subasta, honorarios y su·
Diputación, comoacreed,ores directos plidos del No'túio autorizante del act:l
de la misma y consignados en sus pre-I de subasta y escritura de contrata, el
supuestos. . importe de todos los impuestos legales

Los valores ~~rán a~mitido~ a sus ti- y los demás gastos derivados del ;;\Jl1~
pos de cotLzaclOn oficlal,. segun los ca~ trato. . .
sos, o por todo su valor. si fueren va- El coutr'llista c::;l;:':. cbli.::ado a la uo-
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mpL'TACION PROVI~CL\,L DE
GRANADA

La Conüsiór1 prodncial permanente
;la :lcordado 53car a pública subasta
bs Obl':15 üc conservación de la car;.e
1.['1':1 provinci3l de Granada a la ele \11
ches a Alrneria, en .,us kilómetros O al
1-1: ~. 30 al 3~. eu:yo presupuesto refor
mallo impo¡'ta pesetas 173.393, con 55
céntimos; este proyecto ha Sl~O .pre~

.... iamente aprolJ:ldo; y en cump.hm!ento
de los preceptos legales y del mcllcado
acuerdo, se puhlica el presente anua
rio V :1 eontinuación el correspondicn
le p'licgo de condiciones.

Pliego de condiciones.

Es objeto de esta subasta, como q~~
3.a dicho, contratar las obras de meJo
ra JI reparación de los kilómetros O al
1-1: JI 30 al 3f\, de la carretera provin
cia l de Granada 3 la de Vilches a Al
1llC'l'ía.

El importe y tipo de esta subasta. es
:le 17g.39:3 pesetas con 55 céntimos, a
ilue asciende el presupuesto general de
wntrata aprobado por la Corporación.

La totalidad de las obras son las
consignadas en el proyecto, y se eje
,'utarán con 31'reglo al mismo, a las
modificaciones que acuerde la Diputa~

c:ión y a las ordenes e instrucciones
'¡ue dentro de sus facultades dicte el
Sr. Ingeniero encargado de aquéllas.

El plazo de ejecución de todas las
:1bras será hnsta el 31 de Octubre de
1932, JI darán comienzo éstas por el
contratista- en el término de treinta
días, contados desde la fecha de fOl'
111alización del contrato cn cscritura
pÍ1lJljr:-a.

El p:.Jgo de las ohrasse efectuará
por certificueirincs me·nsu31es, .a cuyo
d'l~cto dc este hccho se extenderá la
:J>l',reopondicnle por el Ingeniero Di-

l,,_s obras y siendo la fianza provisio
n,,] de 2.550 pesetas.

La subasta se verificarú en la Dipu
!;:('!ón el día 3 de SCI)t1cmbre, a las
:mee v media horas.

El proyecto, pliego d~ condiciones,
:lLode10 de proposición y uisposicio
jll:S sobre forma y condiciones de su
;~fl:se:1tación. estaran d~ manifiesto en
':1 ~ ~cción de nas y Oh~'3S llrO\'in
.'i~,le".

1:~jda propo~jción se p!"e.;(~r:tnr:': c.ll
rJ,,'.. e1 se lIado de la clase sexta (3,bO
pC's<:Í<ls), o en ]J~pel CO¡:n?-ll con pó!iza
de igüal p.ccio, dese~n~ndose, desd.e
l\wgo, la que no venga ccn est~ reqUl'
~jto cumplido.

El lkitauor acompatiar.l a su propo·
~il':,:.lL la relación de r:mll.!.11eracion~s
h.;Y¡ll112.S en la forma que determinan
el a'. artado A) del RC:Jl decn:to-lej" de
ti <l~::\1arzo de 1929 ~t.·(;ET.\ del 7) Y
el ·)]:c~o de cOlldiciiJllCS particulares
'l' d,·on6micas que han c:e r~gir en la
[:0;1:,;,ta de estas obras. LIla ycz. adju
.¡!,c:¡c!o E'l servicio, ?Ies'~n·.~lnl el CO:}
fruto de tmh:¡jo que se Ofdcna en el
R) u·>1 mismo Reai J<.ercto·ley.

.L¡: Empresas, COIr'lJaiiias Q Sode·
dades pl'oponentes estan obligadas al
Cll!ilp1imiento del H~al dE'ereto de ~4
de Diciembre de 1\)23 (GACET.\. del 20)
Y (lisnosicion:::s posteriores.

Aviia, 9 de Agosto de 1930.~·El Se
I'!ret:lcio, Juan Carlos Delgado.-El
Pl'esi den te, Florentino Lópcz.

S--t515
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. .'rector de Vías y Obras, Ingemero en-

cargado y el contratista. En los presu
puestos ordinarios provinciales que
tengan vigor en los ejercicios de 1931
y 1932, se consign:J:rán las cantidades
siguientcs: 86.676 pesetas 95 céntimos,
que en total hacen 173.393 pesetas 50
céntimos, importe total del presu
puesto.

Las certificaciones que se extendie
ren en el año de 1931 y que excedicren
de la cantidad consignada, quedarán
aplazadas en lo que fuere el exceso
hasta la segunda anualidad.

Las proposiciones y pujas serÚIl a
la baja en -tantos por ciento de la can
tidad total dcl presupuesto de contra
ta, con sujeción al siguiente
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sen"ancia de la ley de 14 de Febrc~o

de 1907 y Reglamento para su aplica
ción, sobre protección' a la industria
nacional.

H echa la adjudicación definitiva, se
requerirá al rematante para que en el
término de diez días presente el docu
mento que acredite haber constituido
la fianza definitiva, y una vez efectua
do, se procederá aJ otorgamiento de la
cor-respondiente escritura pública.

Para cuantas incidencias puedan OCll

rri!" en el presente contrato, que no se I
hallen especialmente previstas en el
piigo de condiciones, regirán los pre- I
coptos del Reglamento de contratación'
de obras y servicios provinciales y mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, y en su
defecto, el pliego general de condil::io
nes de obras públicas del Estado. so
metiéndose expresamente las partes
COlltl'atantes a la jurisdicción de los
Tribunales de Granada.

El pliego generai de condiciones y
el proyécto con las unidades calcula
das, clase de obra, precio de la 'mi
dad, importes par-dales y lotal, se en
cuentran de manifiesto en la Sección
de Fomento de esta Diputación y po
drán ser examinados por los licitado
res..

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de lo
prevenido y conocimiento de los que
puedan ser interesados.

Gmnada a 2 de Agosto de 1930.-El
Presidente. Antonio l\:Iontes Garzón.·
El Secretario, Joaquín Torres GaUcja.

S--1521

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CADlZ

La Excma. Comisión municipal Per
manent~, al punto 20.0 de la sesión ce
lcbrada el día 1.0 del que rige acordó
anular el anuncio de subasta' para la
ejecución de las obras de la nneva
Ca.sa dc Maternidad y Albergue de la
Nifi,ez:, y que se publique nueyamente,
haCIendo ,constar que el plazo máximo
para la terminación de las obras sea
de un año.

L? que Se publica para general co
nOCImIento.

Cádiz, a 6 de Agosto de 1930.--El
.Alca1de, Ramón de Carranza.

S-1485

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MOGUER

Don Francisco López Barrero, Al
calde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad,

Hago saber: Que se saca a pública
subasta el aprovechamiento de hs ma
deras y leñas de los montes de estos
propios, por los tres años forestales
1930-31, 1931-32 y 1932-33, que restan
del presente periodo de ordenación y
cuya posibilidad total es de 3.205 me
tros 322 milímetros cúbicos de Illade~
ra en rollo y con corteza, y 241 me
tros 1.498 milímetros de leña, por el
tipo de tasación de 125.887,35 pesetas,
la cual tendrá lugar el día 30 de Agos
to corriente y hora de las once, en el
despacho de la Alcaldía, ante el se
iiDl" Alcalde o en quien delegue, llajo
pliego cerrado, que será entrcgado en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
hast2 eld:i.;:: anterior' a' la subasÍ'l. con
;H·t·e~lo al modelo que a continuación
li~ i}l5erta, ~ resguardo del depósito

del 5 por 100 del tipo de la mllima y
con sujeción a las condiciones facul
tativas y económicas que rigen para
las mismas y que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de esle
Ayuntamiento.

Para el caso de quedar desierta la
presente subasta, por no presentarse
proposición alguna, o fueren éstas in
feriores al tipo señalado, se celd~::"ará
una segunda suba~ta el dia 22 de Sep
tiembre. en el mismo sitio, hora y
condiciones, pero.' únicamente del
aprovechamiento forestal corrcspon
dient:e 21 p!"ese~te año 1930-31~ consis
tente en 1.036 metros 714 milímetros
cúbicos de madera en rollo y con cor
teza, en 1.688 pinos y 87 metras 105
milimetros cúbicos de lcña, y por el
tipo total de 40.749 pesetas 62 cénti
mos.

Serán de cuenta del rematante los
gastos de los anuncios de las subastas
y la del acta notarial, precisa para la
primera.

Moguer, 9 de Agosto de 1930.-EI
Alcalde. Francisco López Borrero.

Modelo de proposición.,
Don ..., vecino de ..., provir-to de

cédula personal del presente ejercicio
que acompaña y cl resguardo del de
pósito proyisional prevenido, y ente
rado de las condiciones facult¡1tivas y
económicas que constan en el expe
diente, para la subasta de los montes
de estos propios, por los tres años que
restan del decenio (o en caso de sc
gunda subasta por el año forestal
1930-31), se obliga a satisfaczr por
ellos la suma de ... pesetas ... cénti
mos. y a cumplir las condiciones fa
cultatiyas y económicas de dicha su~

basta.
(Fecha y firma dci proponcnte,)

S-1522

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MURO DEL ALCOY

. Don José Joyel' Ferrando, Alcalde
constitucional de esta villa de Muro
del Alcoy.

H a g o saber: Que por acucl'Jo de
este Ayuntamiento pleno se CO~lVl)ca

concurso para el abastecimiento de
aguas potables a esta villa y estnblc
cimiento de red de alcantarillado pa
ra las escretas o resi duales, bajo 1as
bases siguientes:

t." El concurso será libre y por
plazo dc treinta días hábiles. a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Boletín O[i
cial de esta provincia y GACETA. DE
MAORlO.

2." Durante ese plazo podrán cuan
tos deseen presentar las condiciones
y proyectos que crean más convenicn
te!)!. en la Secretaría de este Ayunta
mIento. los que Ideberán ir firmados
por persona técnica en estos asuntos.

3." Al siguiente día hábil de fina
litado el t é r m i n O del concurso se
abrirá por la Comisión municipal per
manente en sesión pública, a 13s once
de la mañana, todos los pliegos pr e
sentados, lo cual se nará consta.... en
élita ~. se someterán a la deliberación
del Ayuntamiento pleno.

4." El plazo para la explotación del
serYicio mencionado será el dit. trein~
ta a ñ o s y el de la ejecución d-e las
ohras ·el de un año. sin perjuicio~e
que éstos se amplien si la Cor-poración
l.ol';Slim<lr-'l c:onveniente y. si em Rr~

dentro de las condiciones preceptua:
das en el Estatuto y Reglamento vi-'
gentes.

5,& La fianza a exigir al concesio
nario por el Ayuntamiento corno ga·.
rantía de su gestión será la del 5 poI":
100. y los gastos que se origineu con
motivo dei otorgamiento de la esci"Í,
tura y demás requisitos legales serán
de cuenta del concesionario.

6.& El Ayuntamiento se reserva el
derecho de adjudicar provisionalmen.
te el serYicio a la persona o enti da~
que a su juicio haga mejores condi'
ciones.

7." El Ayuntamiento reservará ei
derecho de tanteo a D. Manuel Soda..
no Francés por ser autor del aniepr(),,\
yecto '":l propietario de un manantial
abundante y p-erfectamente potables..-

8.& El concesionario podrá trans
ferir la concesión siempre que la nue..,
va persona o entidad acepte las mis.;
lUas condiciones establecidas par íl
aquél y el Ayuntamiento consicnta la'
cesión.

9." En lo no previsto en las haSE!
anteriores se estará a ]0 dispuesto en
el vigente Reglamento ,de contratación,

Muro del AIcoy, a 2 de Agosto de:
1930.-EI Alcalde, José Jover.

5--1513 '

PARQUE DE ARTILLERIA DE LA
CORUÑA

El dia 25 de Septiembre próximo, S
a las once y media horas, tendrá lugar
en el Parque de Artilleria de La Co·
ruña, la venta en pública subasta df
17.591 kilogramos de latón procedentt
de desbarates.

Para enterarse del pliego de con die
ciones y precio informarán en la Ofi,.·
cinas de dicho Parque, todos los dial.
hábiles de diez a una.

5--1520

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRt.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo<

eIA DE SEGOVIA
Destino vacan te que se publica en la

"Gaceta de Madrid" en cumplimiento t
a los ef-ectos de la Real orden de 26 da
Junio de 1925.

San Ildefonso, Ayuntamiento de1
mismo nombre; Escuela graduada pa~

ra Maestro; 3.368 habitantes; vacant"
en 1.0 de Junio de 1930 por resultas dei.
cuarto turno.

Segovia, 5 de Agosto de 1930.-Po~
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección, Tamayo.

P-1072

SEceION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN.

CIA DE VIZCAYA
Destinos vacante que se publican e1l

'la "Gaceta de Madrid" en cumplimien.
to y a los efectos de la Real orden dt
26 de Junio de 1925.

Bilbao, Ayuntamiento de ídem; D.i
recdón graduada de Deusto para 2\!aes,
1ro; 134.369 habitan tes.

Bilbao, A~-untamicnto de idcm; Seco.
dón graduada de Deusto para Maes
tro; 134.369 habitantes.
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Bllbao, Ayuntamiento de idem; Sec- 1.181 a 1.190,1.301 a 1.:UO, 10431 a 1.:UO, 1
1

~ión graduada de: Deusto para l\iaes- 1.431 a 1.490, 1.631 a 1.64U. 1.671 a 1.680,
ka; 134.369 habitantes. 2.131 a 2.140, 2.3.'11 B. 2.340, 2.361 a 2.370,

Bilbao, A)'untamiento de idem; $ec- 2.9{)1 a 2.910, 2.961 a 2.970, 3.091 a 3.100,
eióo graduada de Deusto pan l\Iaes- 3.321 a 3.330, 3.371 a 3.380, 4.171 <~ <1.180,
11'0; 13.:1.369 habitantes. 1.;61 a 4.770, 4.771 a 4.780, 5.241 a 5.2fiO,

.Bilbr.o, Ayuntamiento de idem; Di· 5,311 a 5.320, 5.471 a 5.480,5.54.1 a 5.550,
reccÍón graduada de: ür-ltar:d para 1 ~.841 a 5.S50, 6.IHl a 6,050,6,051 a 6.050,
:Maestro; 13-1.369 habitantes. 6.321 a 6.330,6.331 a 6.34a, 6.511'1 6.520,

Bilbao, Ayuntamiento de ídem; Sec- I r,.651 a 6.650, 6.951 a 6,960, 7.421 a 7.430.
c!on gI'2cduada de Urib2.rri para Macs- 7.901 a 7.910,8.111 a 8.120,8.191 a 8.200,
tro; 134.369 habitantes. S.5H a 8.550, 8.791 :J. 8.800, 9.581 a 9.[,90,

Bi!b:l'), .\Yl1ntamiento de ídem; Sec- 10.001 a 10.010,10.311 a 10.320.10.401 a
ción gt:duada de Urihar1"i para Maes- 10.410, l0A31 a 10.4~O, 10.651 a 10,G60,
t1"O; nL:Mi habitantes. it.791 a lG.8M, 11.011 a 11.020, 11.14.1 a

Las üirccz;bnes y Secciones :mtel"io- 11.150, 11.321 n 11.330, 11.561 a 11.510.
res f-Y'J:on creada,: por R'?al orden de 11.661 a '11.670, 12.651 a 12.600, 12.711 a
28 de ~ctu~;re de 1929. 12.720, 12.811 a 12.820, 13.081 a 13.090,

K!Lo, A:rantamjento de ídem; Es;. !3.M! a 13.690,13,921 a 13.930, 14.181 a
¡;;lela :;nita,-ia de Begoña para nfaes· 14,.190., 14.191 a 14.200, '14.201 fl 14.210,
tro: 13·LSli9 hahitantes; Y3Cante en 21} 14.411 a 14.420, 14.551 a 14.500,14.751 a
rte :',fayo de 1930 por il1bilucién. 14.750, 14.811 a ,14.820, 15.201 a 15.210,

BilbaD, Aym1tnmiento de ídem; Sec- 1;).381 a 15.390,15.421 a 15.430, 15.871 a
ciéJll gl"t.!tiu¡~d:t dc Dl:t!i;[ü piu'a Mues- 15:.830, 16.mn a 16.100, 15.191 a lO_2nO, I
tra; 1::l-1.3(;9 h¡lbitr:nt%. 1(L291 a 16.300, 1i.Oil a 17.080,17,101 a

BiJDatl, Ayuntumil'nto de ídem; 'See- 1¡.110, 170471 a 17.480. 17.491 a 17.5()0, 1
('lon g;':duat~a de Deusto para l\'!aes- 17.511 a 17_')20,17.861 a 17.870,18.041 a
tr:1; 134.:369 babitai'tes. lB.OijO, lS.111 a 18.119, 18.171 a 18.180,

[3~Jbao, Ay"nto.rrüento Je id€m; Di- 18.;'81 a 18.590,19.2t)l a 19.210, 19.331 a 1
rección grad',lUda de Uriba:rri para 19.3,10, 19.511 a 19.520. 20.101 a 20.110,
)1aestra: 13-:t.:~:G9 h"biiantes. 20.241 a 20.25ü, 20.341 a 20.350, -200431 a

.Gill.Jao, A:yuntamicnto de ídem; Sec- ZO.HO, 20.751 a 20.760, 20;841 a 20.850,
ci6n graduarla de Uribarl'i para ::\laes- ~! .1(il a 21.170, 21.981 a 21.990, 22.131 a
tra: 13J .3ü9 habitantes. 2~.140, 22.431 a: 22.44n; 22.481 a 22,490, l

Bilbao. Ayuntamiento d~ ídem; Sec- ~2.701 a 22.710,22.831 á 22.840, 22:891 3
cion gr1.!dul"HJrr de Uribarl'i pura, :.'.Iaes-,I :¿2.900, 23.111 a 23.12Q, 23.211 ti. 23.220,
t1'3; 13U:39 habita,1tes. 23.2'21 :1 23.230,23.251 a 23.2GO, ~3AOl ::l !

La Dirección v Secciones m::!tetiorcs 23.410. I1
fueron crc~~hs ¡Xli' Real orden de 28 Cádiz, 8 de Agosto de 1930.~El Pre-
de Oc:td;re de 1:?2~. sidente, José León de Carranza'.

Bilbao, A~"U1lb!l1iento de íd(;m; &- X-3153 ¡

('IE:h nn;laria de Densto para Macstra; I
l:;~.:·H;¡¡ habitLilltcs; vacante en 11 de I
:'Iarzo de 19;~O por traslado. ALTOS nORNOSDE YIZCAYA 1

O~seH<!.c!.{lnes. - Pueden solicita:-se ¡ I
¡":j, consortes :l.i1:l Sección de niños y 1 Desde e1 día 16 del mes actual se pa-
ütra.. de nit"ias, a~dJas de las grad:ladas ¡ gará en las oficinas dc esta Sociedad, I
,le UdharrL i en Bilbao, el cupón número 17 de las

::;c anun.:ian es.tus \élC!mtes en Cl1r:J.-¡ o!)lig<..dones hipotecarias del 6 por lOe,
])~ilIliec~1) de la F;cal orden de 18 de . emitidas en Enero dc 1922, con dcduc·
J uuio, 8nulúndose los anuncios de ellas ción de. 1,085 pesetas por título, en
;mblicarlos en la "G<:.ccta de Madrid" ccncepto de impuestos, mediante rae·
r!,-) 28 de Diciembre de 1929, 10 de Ene- turas duplicadas, que se facilitarán -en
,'O, 19 de ):!arzo \' 10 de hlio del año jlas mei1cionadas oficinas~ Berástcgüi. 4.
¡:¡clua1. . • Bilbao, 7 de Agosto dc-1930.-EI Se-

Bilbao, [) de Agosfo de 1930.-Por el cretado del Consejo de Admiili:5tra~
D¡I·('Cto~· ~enl'l"al de Primera enseñan- ción, J!.:ian ,Mariá de Goyarrola.
za, el Jefe de ]a Sección, .luan José X-3152
l-!2;'nández. P-l i1¡¡{)

ANUNClOSDE PREViO PAGO

JCXTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CADIZ

En d sorteo celebrado el día 30 de
.rLUno próximo pasado, ante Not"rio,
11¡;n sido :unortb,adas las obligaciones
t:e ~sla Junta que a continuación se
":umerau, :r que senin recogidas.:. en
. ':rlrid, (:U el Ba.l1CO Central, calle de

calá. número 31; en Cádiz, por los
:"",~s. Aramburu Hermanos, y en Bar~
•. -rona, },or la Sociedad anónjma Ar
;-,,':s-Ga!'Í, desde el día 16 del mes ac.
;:1, contra pago de su "alor de 500
;';',:1a5, sin descuento nlguno.

Obli gaei ones amortiza&ls.
201 a 21ü. 401 a 410. 531 a 510, 761 a

1in, 1il a 780, 811 a 826, 991 a 1.~".

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE c()..
LEGIO DE AGE.,1\,¡"TES DE CAMBiO Y

. .BOL~A DE MADRID

Admisión de valores a la c;otizaci6n
oficial.

Esta Junta Sindical, usando de las
fSCIlltades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos gene
ral de Bolsas e interior de la de Ma·
lirid, ha acordado que se admitan a la
centratación püblica bnrsátil y se in
cluyan en la coti7;aCÍón oficial de esta
Bolsa de CornCl·cio los siguientes valo
res, emitidos y puestos en circulación
por la Sociedad anónima "Fáhricns Co·
l-uñesas de G3'S y Electricidad";

1." 9..f76 acciones de 500· pCsetns
nominales cada nna,totalmente libcra- .
das, y 3.998 decimas de 8ccWn, asimis~

roo liberod8s, destinadas a canjear ca
dt\ diez de ellas por una acción de 500
pesetas, Dich-as acciones y déeiro:1s
C9M.pQnc!1 la cift::l de 4.937.gol) p-csctas,

!::..:.~ son }a~ Que se JI:Jllan en {·~j·:'_~ul:..L

ción de bs 18.(;09 a('<'10ncs de JOO p~.

setas.n,imeros 1 nI 18.000, que eonsti·
to.:yen el capital 5o!:!al de aqueila.

2.° 20.000 oblj~acionC5 al port~cto!"'.
de ;->00 tlesetas nominales cada una, re
cffioo1s:;b1es, n ·)a par en el plazlJ má
X~:110 {le "einticinc~ años, a contar de
l.e de F€"brcrode 1933, con arreglo al
cuadro ins.crto al dor:;o de cada titulo,
rcserdmdose la Sociedad emisora la
faculturl de nceJ.erar 13 amort1zaciÜn.
Estos litu1os, que llevan feeha 15 de
.Julio de 1927, deyengaT'án interés de 6
por lúO anual, lib!"e M los im!lUestos
exigibles en la fecha de su emisión, y
pagadero por semestres Tencidos, en
l." de Febrero y l." de Agosto de cada
año, esla.·l<lo gara.ntizados CQD todo el
2CtÍ\O social y los ingresos de la: enti;.
ciad emisora, la cual se compromete ti.
no' conceder preferencia ni igualdad a,
cnaicSquiera otros titulos que emH1\.
;lsi ccm::: a constituir pl·iII!.era hipotecá
en garintía del capital e intereses de
los :yaemiti<1os ames de emitir otros
h~potecarios.

Lo que se llnunC'ia al públ1cou 108
('fectos oportunos.

Madrid, 5 de Agosto de 1930.-ElSe~
{'retario a;:;cidental,·. Mig!l~l Pé:re7; Cení~

ccros.-Ylsto bueno: el Sindico Presi·
(:e::::te, Agustín Peláez.

''= ,- '\1 -.fl

AYUNT_~.j,nE1"'ITO CONST!TUCIONAL
DE SALYATIERRA DE MU:;-O,

Don Germán Alonso Fe]';;' ~dez, Al~

calde Presidente de di c L.: i'.yunta
miento.'

Hago saber: Que en sesión extraor·
dinaria del Ayuntamiento pleno ce
lebrada el dia, 7 .del mes actual se
tomó el acuerdo ,de anunciar a con
curso,· por térmi.Í:lO de treintadias,
para su. provisióJi en ,propiedad, una
plaza de ~íédico Tocólogo y otra de
~'Iatrona titular. c'uya creación iué
aprobada én 23 de Junio último por
el excc1entísimo señor GobernaLlor ci
Til de la provincia de Pontevedra.,
pre"Vio informe fav-orable de las Jun
tus municipal y provincial ,de Sani
dal, habiendoh e c h o pública dicha
aprobación, -como lo dispone la Real
orden número 054, de 21 de Junio
último, según consta del edicto pu
blicado por el referido excelentísimo
señor Gobernador civil con fecha 28
del citado Junio en el Boletin Oficial
del 30 del mismo.

El partido medico, para los servi·
cios ,de Tocología, e s t á constituido
por t~do el término municipal del 8.9].
vatierra de l\liyo, cuya población de
derecho es de 1().939 habítantes.

Este AyuntamieotQ pertenece al par·
tido judicial de Puenteareas, en la pro·
vincia de Pontevedra.

El número de familias pobres en
todo el Ayuntamiento; en este año, es
de 375.

m'concur50 se suje-tará a l:'!s ,,~.t.

gllienles
BASES

Médi¡;o TocólogD.

.~icu1o 1." La provisión en pro
piednd de l:t plaza de Médico T.ocólo·
~ de este Municipio'será por CORcur·
lOO de lnéritos, durante el n.l a z O .rI....
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treinta dias hábiles, entre Licencia· jse le compute.la puntuacióD del 3P2r'j será incQTPorado al Reglamento dd
dos en M~diciDa y ~irugíll.que reonnn . melo d) y signj¡entes, siempre que .00- ·EmpleadQs té.c.Dic(l,S. de este Ahutici-
las siguientes condiciones: . rni..i.estre, documentalr..lente, poseer el pio, del que fomará pa.rfu int:egra.:Q.k

Primenl, Ser español., ~.ll a ~'o r de . mérito contenido en dicho apartado constituyendo el RegUme¡;¡to especiaÍ
,'einticinco np..ns de edad l' menor de d) y sig'..Iier.t~ de 10 cual se ded\!ce l>Of el qae se r~lar..án los derechos.
cuar:?n1a ~. cinco, que se acnd.rwá que la puntuación ma:dma que p~'l.e y deberes del Médico TodiJoge. para
'P01' medio .de certificad&n del Re- alcanzar cada co!~cursante será la de el qu"e regirán tmnbién las dis~üciQ.-
gistro civil {) del Cu.ra párroco. 178 'Puntos, . , I1eS .gener&s conrem..das en d.icl1o Be.

s:: "unda. Gozar de buena con.auc- Artículo 4.° P,lra que bs rn""delicas glamento de empl.eadQs fa~uluti:v&S
ta ~"'Carecer de 2nteced-eDles penilles., y estll~. toco-ló;úeos -s~ .objeto de en toOO ~o que J}{) se oponga u pre:
lo q--...;.e se acreditará con certificación computaclOn es ne-ces:.:no que h1!y~n sente artIculado y en todo cuanto sea
de la respecti>2. AJefddía. y del p"cgis- sid? realizadas desPL>k:s de haber·<ili- de r:plicación a la mi$iún encomenda-
tro Ce~tral !k Penados y Rebe!de~ t~n~do el t!tnJo. de Licenciado eB Me- da al JttIédico Tocólogo,

Tei"cera_ H~er: rcr..ll:t.ado Jir6cti- ilion:., y CIr~H: de modo que no se-
casy i':'it.udios de fa &.;peciaIidad toco- rán comput~~~ i;.L'i. pr:ícticas realiza- Matrona \) ParleriJ. titara!'_
lóciic;:¡ en Cen.!ros o1ki.aJ.es ÜWi'iene- das ·dur~nte .La .epoca en que~· i'.1lr!'31l
delrtesaJ. EsU:.do" la Provincin oel: 10,5 est~ldios ")~~;'a oi)t·2ner el gr~dQ -de ¡ .;.rti¡:;rlo 1." ~ p1'"o .... ¡"ió¡¡¡ en f)'m-
l\!Ullídoio) 1o.que se :.icreditnrá por L!cencl:.Hlo_. pied2d de la p1!lza de ::latronao Par-
lU e ,d i -o d; certificnciones exoeillaas ArtÍC'tlto 5." Con nreglo al a.r1ÍcuJo tera titular sení por t:Oucurso de mé-o
IJor d .Médico Jefe o encarg2Go de los 45 eld Hr¡c-i.:llTicnto d.e 9 de Julio ,de ¡ritos entre mujeres q:ue posean el ti
sen-idos de Tocologbu Obstdridaj Ul2-t, de oT";::-::m¡;:t1.cfón y f<:ncionr!mien- 1 tlill0 cO!"""T"esponrlien:te. ma y o re s de:
G.le los Cent!"os en donde 5e hr;Y2n .vc- ·1 to de los Aytmtae::üentos.. b..n:solución I edad. q~·e goe;en.de huena conducta y
rificado esos esiUidios 3" Pl~CtiC~. La de este concrrn;o será de la imíca y c~rezC3n.ne s.n:tcc~dentes -penales, la
firma de cSÍas ccrtif;caclones debe. es- exdusi...-a competencia L!e la ComÍSión 1 que se a~redit:;¡rá a medie de los .t::l-
tareonv.enieDlemenle leg21i..zailiJ. .. I Tntmk!pa-l pe!"rr:3n~nte-, la (fne, !)ara c1.nr:.el!tos cúrTes¡¡cr:dier:..ies.

Articulo "2." Enhe Jos cÓDcur~;Cilllés ¡emitir bllo re,:(,h-icnch el concurso. 1 Articulo 2.° .En el ~onc:a!'so s.ed
que posean 1a~ condiciones del :2.l"tic.u-! har:\ CO!D'p;lt:;¡~¡ón. en conlrrnto, de MS . rué,Ho prefp.;:-ente haber D!'~tadn ·",,;~r·
10 1:' será prd.erido el qüe reúDa n>..a. ¡ rnéritr)s de c2cl!! concu!"sante, nsi~'11:án- 1I ,'ic;i:os .at!xiliar-~s de Tocologia en al>
yor ,;{:mero de puntos c.on arre<;1o ..al . dol-e a cada un(l d n:&mero de p<mto~ Centro o:ficiaL .
Si,::'L::2de CÓmrJiILO o hareoo:i a que sea 2crr!'rlor con ::!rre!$ó) al ba.- I Articulo 3:· La :Lltran:3. disrr::~u::

;1: El ~?!:cursanJc .que lWY:1 rC.3li-l n::mo cstable~,;!10 e~ cla~cn~r) 2.." EL:;. ¡ cId sueldo eJe í:'10 l:csrt;:<.". :mu,ll~;; ~
7ac0 e<>hlc!10S y "prach~s de In espe- caso de empa~~ !~t'a eli'."'·!';¡.(l el C;)OCt!T- ! t~ndrá de::ecbo 3. yi:rciDir mel:::.,ua}.
cial'i:hd Toco16gic.a, -en nn!! o mál!' sanIe que port~n('..z.t.'azl O~"rjXl <le In-s- JUcnte Jos halnrl's. siendo de elle re:;
CentlC5 ofich1t'"!>. cumnte· nn afio o f pectOl'2S munlcip:lk;· de S~lni&d. ~. si I ]XlI!sable el Ahllde.
m6s de lln ~fio; ·se le comput~lr5n leo' dos o Pj;~~S CO;~('.1~r:-:~lntes obtu'\-i.eraü la ¡ Artícu1.o 4.0 1...a ~-Iatrona t('nd;:"~ S'C
punto·s. !p'.mtl1:.lc.j/;¡;J. mil:-: ¡",:1, la ell'cdó.n ~D.tre I residen¿a,dencr~ del té:rm~no :nuni,

~) . El haher real~z[!rlo esbdi(r!; 3' e~1.o3 ,.:ue(~:"!'á :,1 ;?<rb:i:rio rle. la (:nffii-j cípa.L .
))r:~ctlC':lS de TocoL~.';Jf1 en l::~10 o !:1*s 1 SlOT. :":"l·'~T¡7.(-),,~d p~-!"T:"·~"!ler.t!', Artieu~o .5," La f\IDción " misión
Cen~05 oficiales, durante un -Eempo¡. . . de la ;I:::trc-na esta,"':ú siempre :'.t1pe(5-

1~tl~1 o mayor de ~cis meses. y mener i J)::I:'''?¡('S i! <!':':"ere::. ¡ tlida a. ia~diea6ón y d:ir~ción<1eJ
c~ _' n!"' nño, -f."J) p.unto~. I I }IédLeo Toeóll)go~ del que deDe!lded

e) Haber ¡'ealizado estudios y prúc- ~ .\. T"liC-"h t <> El V é,d < e!} T,'~610""'O ; y se·ci auxiliar y <lel que recíhirit las.
ti ¡·.as tocológicasen uno o- mis. Cen- ¡ d<;~';:'n-:": ~:...,.: :'~"'/' ~~~ ¿;:;'.:-: 1 Órd~n-e.s ""e-.rtj!1~tes :l b. reslizaeió-L:..'. I '."'_".''''.' L_ ".1 S.", .•O l,_ " ..... '9 ;.> .•• - , ....
has Dficia'les,.d:J.rant~tm tieml}o igual , S-lb ::::::mn~:?>; ·S t,=,dri. de-!"~("ho :l pe-:-. I de ~-J. r7o:neHdo, Toda c:x::b-21irnitaeiOn
o mayor .de tres meses y IDE!!Io-r de ! cihi:' r;, en~:¡:{lrr;"r:.tE" }05 r-,ah('rr'~,; en h que col1t':n"eu¡!a -el presente artirnlc'
seis m~e5, 40 purrtos. . \ i!ll.elí![ei1!'la q:i.C .d~ tnG.2 mnr;";"i':~:1-d sed corsid.e;-al!a -com.o falta ~r:r:~

ti) El('o~eUTsa:nte t1'Cc hayarenH- 1 C'n d ¡:-u,!.:;:) SfT<t l'l:)CO rt'=T>on-s.:.nle el Articu!o e.' Pa:ra los ef.:ck:s di.
2acio e5tuc:lios y prilcUC,'S de }ae5Pe- r ,\icé:ldc_ ('Crl",=cciop2:S d.isr:l!3iin-::?ri:as y rbimen
ciatid3d toco lógica en dos o mks Cerl- : Arikul0 7." El 11 (- [1 ¡ l' 1) TOL'óló;.;o (\.{: ti~e!lcbs estaI'á ateni6. la 1Iatro·
tras oflcialesse le COT;-¡putarúr.l a. su I tend.rá CC;IlO únic:: )' excJus¡"·a ob li. lla v Partenl titular :a lo esmb-leó·dc
;vez «l 'Piil!tos. . ¡ ~~dón b. :3.sistend..a a nax!osdjstóe1- l'n/as di:spof>k:iones generales del E.~-

Para :que sea computub1e la :¡xmma- ¡cos de Crn}):¡,.;1:WaaS in(;1t~¡ .1[:.;; el! b.s p;bm·cnio de Emplea·dos fu.e'lJllilliT~:'!.
dón establecida en c=ste apar..:'l.do es ¡ Hst:lS de .f;;';'1:1)"S j)c.j);'¡:s, sin que rüc- ('-!"! to.do aqudl~. que no se Opo-TIg::l ;;L;.
~,ecesario q~e el ti;m:po de &;;a~&n . c);."l ed~lnelc 'b prÍtd1~~ de o~rn 5~r. ¡ p:rcs.er.tc :3rticol3.oo.
(.. E~.los estudios y pr~(':bcas;to,(:~I~Cas, I ."icio. que no, se" (l.c h Cs?e-.ciÚi{~~d· Articulo 7.' El c:on~.urso 1);),:-,1 :::
1ft cada Ccntro.ofinai,.no lqe dedos t tocologlc3, s 1e n el o [~.e sll cé011S.=:fU PTovisióll d-e 11 plaza de Matro,r.:.I ti,
l.leses. . .1 com,.':).!;:~eneia el .:leei:®;- .de la opnda- talar de este ldu.nicipio será. po:' U'l"

e) P.er~~ al :Cuerpo ~e Inspec- . nid:ad de la interTel~ciD!l,2si C;~C.10 de plazo de lreint.:adias· bwiles., a ::e-n
tores llUllltClpa1cS de S a TI 1 d ud, 20 ¡laúO'ln\enieneia ll~r tros..laüo de .ka~ -l tal' des-de: el s;iguiente e:B que ...a;p;,....~
puntos. l>urto.rieli!es cine 10 nel'esíte:n :1 105 Es- ., ca azl~dn;1<l~~ ~ Gll.Cr=::rA.DIE lá",¡Y:n:l).

P Haber pres!ado.ser\'~~ :;r~- talllecim:lenlos '(Íe Ber..efie::ncia para. ¡;:-'~<.llo.~: La reSOl~B. d:: ':!{
tu;tos a la Bt::nefkenCJ.a murnC:l.pal en¡ ser som.cVelas:.l la oportw;a interven- j COl.~•.~ se:a die .1::. excms~"a C;c-'.'l!_.e.
esre .Aynn.tanuento, 1{\ PlUItoS. . . : ción qIlkúrgiea_ t tenCJ~ ue 1a CMn¡s¡on llimrlcipa1 l-...eT

g) . ~abe:l;' ,desempeñad? -una plaza 11 Artícmo ~." a ~Ii.ido médic.o. pa_ . mnn~nte_
de M~dlCO htula~ en PToPledarl Ur'an-, ra 'os .. c'SCf'viei&s óC Toro~;a. esta 1 .\rHeulm !t.' Pan auSéntarse };;. :;.¿;¡,.
te mas de dos ~no~ cmco puntos. constiltuido ;por toda el térIllino rom:¡i_1 tron:a..por- más óe -t'"'...larenta "Y c.cho ño

}1). Hli~er. cJcrmdo !a:;¡l'()iesión de cipal. y .el MédieG T{)~óJGB9 len.rlra su: 1ras necesita ~¡¡o del Alcalde:, pt"e
:Med1..co CIn.1Jnno durante más de cin- Teooencla, . .deutro del .M.r¡uücip.io. en ~ Y~O informe, ra"i'"wable. del Yé~ieo T-Q--
cO ~i10S, tres puntos. la parr.oqw.a que -crea COll"emenie. J colO'gtl, dehi('ttOO 2q:.oeJl:1l" Qes;¡.gullr r..

Ai'ticulo 3." La pun!uaciónasl.,."D.8.- Articnio .9." Pa r a .ausemarse del J persena q~ l-e haya de s:us.titnir ez¡..
da al mérito mayoranulaneeesaria- MUEieip.ie ~r mas de care:rrta y c.doo J StlS fli!W....ones oorante SE! a:l:tSoeocia.
meDie la puntuación qUt! por -el mis- :. hor.as neees.itM:á permiso dela .A!caJ.-j' L& que se hace pitblieo p.ar:a ~
roo oCQI1cept() se asigna al mérito DH!- wa -o de la C&misibn municipal pe:r-' (l.lll·~mle elin:fi.ca.do plazo de trl'.1'Db'
Dar.; es !decir, al concursB.l;tte que de- ll:'1~te, Y en .5al'S. auseDci1s qued:a.- ,días b~lHle.s, ~ se etl1~.l'ásl ;;l. ettR'
mnestl'e poseer los estudios y pcieti- rán eJil~ados!fleles ser\"Íc.ios .de .TG-i tu· a partIr de la ng¡¡U"IoC1'C\B & ~.
cas ~Ieci~ en el .a,partado a) no Cologla.' 10& ~í6tticos titulares" ;cada :ImO' anu.ncioen In GACR'l'.\. DE :MADRID, ¡~~
porw:an .compatarse1e los reseñados en en su z(}na. aSpirantes j)l'~1 en la SeerdarH
los. ·apartados 1:1) y .c), y del .mismo Articulo 10~ Las órdenes. <l\le ~.a:' de este AJ'untamicnto la~ insianci~5
T':.10:10 al que J)Osea los méritos del de 'recib1:r ,el Mt.'tÜCO Tocólo"'o de la· con túda h ~cl1b.ciiJ.nl:reees.an.....
~j}.:;-:iado b} no podrá c(}ml>utársele los Alealdia o C9misióll pernr.i~cnte· le o sus testimolllos notariales.
tl~l apartado e); pero en cambio,.al serán comunicadas por escrito y por Salva.tiera.. ;\üüo. 8 .de A~icd.·.
elo~l~e que P?sea cualquiera de m~diación del Secretario del Ayun!:a- 1930.-EL'\k~1dc. G::n~1ii1 Alo-r.so l.;'e.-.
Os mentos contemdos ~n los aparta- IDumto. n<i.¡;.dez.

QQS :lo), b) o e) tendrá derecho a que Artículo 11. El presente aMieuhldo X-315S
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819 obligaciones de 2.a serie. númc
ros:

COMPAÑIA DE LOS CA.MINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

En los sOl'teos para amortización de
obligaciones de esta Compañía, corres
pondientes al vencimiento de 1.0 de Oc
tubre próximo, celebrados en los di::s
28 y 29 del actual, ante el Notario del
Ilustre Colegio de esta Corte D. Luis
B;crra y Bermejo, han resultado amor
tiz:ldas bs siguientes:

847 obligaciones de 1.& serie, núme
res:

13 lotes de residuos.

a 45.000
a 46.710
a 46.800
a 58.137
:l. 58.178

53.440 a 53.448
53.450 a 53.500
61.567 a 61.600
61.801 a 61.900.
71.001 a 71.Q1 t
75.501 a 75.512
92.401 a 92.41 ¡;
92.422 a 92.448
97.363 a 97.377. :
99.501 a 99.517 .
99.519 a 99.544"

44.901
46.701
46.713
58.101
58.140

6,458 a 6.500
8.729 a 8.800

23.068 a 20.100
35.101 a 35.104
35.116 a 35.137
35.141
3.1.143 a 35.179
35.181 a 35.200
46.906 a 46.909
46.922 a 46.961
46.969 .a 46.975
52.601 a 52.607

413 obligaciones de· 1.a hipoteca.
2.· serie, números:

182.201 a 182.233 220.643 a 220.648
182,236 a 182.300 234.695 a 234.700
183.201 238.301 a 238.320
192.252 a 192.300 240.718 a 240.774
203.869 a 203.900 243.701 a 243.782
210.956 a 211.000 ¡ 243.784 a 243.800

609 obligaciones de 2.· hipoteca, nÚ4
meros:

BANCO DE ARAGON
ZAR.;.GOZA·

Hahiendo sufrido extravío cl res~

guardo de imposición número 193, ex:.
pedido por la Sucursal de este Banco
en :.\Iolina dc A¡"agón con fecha 24 de
Octubre de 1929 a favor de D. Benito
López López, y por la cantidad de pe
setas 18.000, se pone en conocimiento
del público por segunda vez. de acuer
do cOli lo quc determina el artículo 61
ád Reglamento del Bllnco.

Zmagoza, 22 dc Julio de 19:10.-EI
Scc'-etario, José Luis ·Bl·cgante.

X-3156

422 obligaciones de 3." hipoteca, üÚ.
meros:

4. i48 a 4.800
15.801 a 15.834
15.835 a 15.842
15.844 a 15.847
15.849 a 15.860
15.863 a 15.900
Los poseedores de las mencionadas

obligaciones podrán efectuar el cobro
de su importe, con deducción de los
impuestos eorre:;pondientes, a partir.
del dia l.· del Pl'ÓXimO mes de Octu4

bre, en los puntos que a continuación
se expresan:

En Madrid.-En el Banco· de España
y en las Oficinas de Titulos que la
Compañia tiene instaladas en su esta~

ción del Principe Pío y en el paJacio
de la Bolsa, Antonio lI.Iaura, 1.

En Barcelona.-En la Oficina de Ti4
tulos instalada en la estación del 1\orte.

En Bilbao.-En el Banco de Bilbao.
En Valencia.-En la Oficina de Titu.

los instalada en la estación <lel Norte.
En Santander-En el Banco :Mercan.

ti1 y en el Banco de Santander.
En Valladolid, León, Zaragoza y Salí

Sebastián.-En las Oficinas de Caja que
la Compañia tiene instaladas en sus
respectivas estaciones.

En las Sucursales,. Agencias y C04
rresponsales de los Bancos: Español
de Crédito, de Bilbao; de Vizcaya y,
Urquijo, en todos los lugares no ex
presados, y en todas las Sucursales del
Banco de España; y

En Franda.-Conforme a los anun
'Cios que alli se publiquen.

Madrid, 31 de Julio de 1930.-El Se4

cretario general de la Compañhl. Ven
tura González.

85.709
88.956
92.859
97.711

106.000
106.305
106.334
106.357
111.300
111.500
117.600
118.908
120.200 ,
132.800
137.700
138.132
139.932
139.944
139.963
139.979
139.995
140.000
157.950
166.645
169.619
169.640
169.662

85.701 a
·88.951 a

92.858 y
97.701 a

105.975 a
106.301 a
106.307 a
106.337 a
111.268 a
111.434 a
117.598 a
118.901 a
120.192 a
132.754 a
137.670 a
138.101 a
139.922 a
139.934 a
139.951 a
139.968 a
139.981 a
139.998 a
157.901 a
166.601 a
169.601 a
169.621 a
169.647 a

1.405
4.505
9.400

10.263
.10.273
13.269
13.279
15.384
28.539
28.545
28.557
28.582
28.590

28.600
37.408
37.437
40.510
46.900
49.526
69.009
69.051
69.087
69.100
73.457
7.J..788
76.312

Número 109, al que corresponden los
residuos números:

277. de pesetas...... 200 1 -00
506, de _ ...... SOO,· a

Número 135, al que corresponden los
residuos números:

57~, de pesetas.. 190 1 500
94.:1, de - 310 l

Número 143, al que corresponden los
residuos números:

188, de pesetas...... 180 1 500
133, de - ...... 320 l

N"úrne,o 244, al que corresponden los
residuos números:

535, de pesetas...... 140 1 500
422, de - ...... 3(j0 S

Número 267, al que corresponden los
residuos números:

85, de pesetas...... 130 1 ~oo
215, de - ...... 370 l ;)

Número 318, al que corresponden los
resIduos números:

769, de pesetas...... 110.{ 500
1.110, de - ...... 390 S

Número 344, al que corresponden los
residuos números:

369, de pesetas...... 90 1 500
138, de - ...... 410 ~

Número 345, al que corresponden los
residuos números:

378, de pesetas...... 90 1 ;'j00
234, de - .. .... 410 l

Número 564, al que corresponden los
residuos números:

1.251, -de pesetas...... lO} '00
966, de - ...... 4090 a

Número 603, al que corresponden los
residuos números:

218, de pesetas...... .f~0 1 500
1...;;94, de - ...... DO S

Número 633, al que corresponden los
residuos números:

1.331, de pesetas...... ;~O) 500
1.387, de - ...... -DO 5

Número 673, al que corresponden los
residuos números:

1.326, de pesetas...... 30 1 '00
1.353, de 470 S ¡)

Obligaciones de Asturias, Galicia y
León.

1.095 obligaciones de la 1." hipoteca,
1.· serie, números:

1.401 a
4.501 a
9.388 a

10.249 a
10.265 a
13.223 a
13.271 a
15.359 a
28.530 a
28.544 y
28.547 a
28.559 a
28.584 a
28.592
28.596 a
37.401 a
37.410 a
40.501 a
46.872 a
49.501 a
69.001 a
69.012 a
69.053 a

I!JS 1 69.089 a
73.401 a
74.702 a
76.301 a

26.501 a 26.510
27.021 a 27.030
27.881 a 27.890
28.021 a 28.030
28,461 a 28.470
29.121 a 29.130
:J0.531 a 30.540
30.661 a 30.670
31.121 a 31.130
31.6i1 a 31.680
32.361 a 32.370
32.591 a 32.600
32.991 a 33.000
34.831 a 34.840
36.081 a 36.090
36.581 a 36.590
36.781 a 36.790
37.861 a 37.870
37.941 a 87.950
38.111 a 38.120
38.351 a 38.360
38.461 a 38,470
38.521 a 38.530
39.051 a 39.060
39.191 a 39.200
39.421 a 39.430
39.561 a 39.570
40.441 a 40,450
40.681 a 40.690
40.741 a 40.750
41.411 a 41.420
41.521 a 41.530
42.371 a 42.380
43.201 a 43.210
43.851 a 43.860
44.461 a 44.470
44.471 a 44.480
44.971 a 44.980
45.791 a 45.800
45.891 a 4;).900
46.571 a 4G.580

10.721 a 10.730
10.881 a 10.890
11.651 a 11.660
13.601 a 13.610
13.761 a 13.770
14.831 a 14.840
14.911 a 14.920
15.981 a 15.990
17.101 a 17.110
17.791 a 17.800
17.941 a 17.950
17.991 a 18.000
18.051 a 18.0fiO
18.441 a 18.450
18.541 a 18.550
18.641 a 18.647
19.541 a 19.550

760
2.030
2.120
2.220
2.400
2.610
3.9GG
4.610
4.900
5.HO
5.640
6.590
7.500
8.360
9.050

10AOO
10.600
10.680

751 a
2.021 a
2.111 a
2.211 a
2.391 a
2.601 a
3.951 a
4.601 a
4.891 a
5.131 a
5.631 ti
6.581 a
7.491 a
8.351 a
9.041 a

10.391 a
10.591 a
lÜ.6n a

201 a 210
291 a 300

2.441 a 2.450
2.451 a 2.460
4.081 a 4.000
4.1:11 a 4.160
5.381 a 5.390
5.431 a 5.4JO
6.201 a 6.210
6A!l1:l 6.500
13.161 a 8.170
8.531 a 8.5400
8.791 a 8.800

11.821 a 11.830
12.071 a 12.080
12.281 a 12.290
12.891 a 12.900
13.331 a 13.340
14.Úll a 14.020
"14.161 a 14:.170
14.971 a 14.980
16.071 a 16.080
10.401 a 16.410
16.791 a 16.800
19.021 a 19.030
19.041 a 19.050
19.251 a 19.260
21.151 a 21.160
2.1.491 a 21.500
21.711 a 21.720
2,2.781 a 22.793
:!2.861 a 22.870
22.951 a 22.960
23.321 a 23.330
23.431 a 23.440
23,461 a 23.470
23.821 a 2:l.829
23.921 a 23.930
24.351 a 24.3liO
25.711 a 25.nO
2G.9i1 a 25.980

i>:úmcl'O 27, al qne corresponden
ic~irluos númcl'OS:

489, de pc~tas...... 240 1 ~OO
481, de 260 ~ a
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SITUACIÓN IDl· 31 DE DICIEMBRE DE 1929.

Por cuenta de la Por cuenta de la
Compañía. Caja Feiroyia..'da. TOTAD

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

407.393.512,41 62.388.362,45 469.781.874,86
1.563-1l68,21 23.641,77 1.587.509,98

390.566,84 ;) 390.566,84
32.289.714,26 27t5.268,31 32.565.982.57,

235.913.041,63 29.710.866,96 265.623.908,59
50.459.516.:n 4.167.074,50 54.626.590.81

204.024.879,90 .7.845.ji1,33 211.870.651:23
1.003.637,61 » 1.003.637,61

11.593.944,25 166.087,08 11.760.031,33
16.994.012,69 228.032,15 17.222.044,84
29.124.664,69 68.645,60 29.193.310,29

4.805.352,43 245.258,74 5.050.611,17
1.511.732,98 :!> 1.511.732,98

46.713.:167,30 21.~ 76.383,04 67.889.750,34
43.537.053,27 2.592,00 43.539.645,27

8.365.878,17 265.211,71 8.631.089,88
192.650.651,89 10.819.750,47 203.4 70.402,36

15.178.130,02 191.259,87, 15.369.389,89
21.988.706,92 » 21.988.706,92

1.325.502.231,78 137.575.205,98 1.463.077.4037,76

ACTIVO

Construcción de IlLS lineas y sus dependencias:
Línea del Norte, ramal de Alar y Camino de Contorno..•
Idem de Quintanilla a Barruelo .
ldem de Villalha al Berrocal. .
Idem de Alar a Santander :
Idem de Alsasua a Zaragoza y Barcelona .
!dern de Tudela !!. Bilbao ·.·· ..·· ··.. •·
Idem de Asturias, Galicia y León .
Idem de Tudela a Tarazona .
Idem de Segovia a Medina , " •••.•....•................•
ldem de VilIalba a Segovia .
Idem de Lérida a Reus y Tarragona .
.Idem de Villabona a Avilés .
ldem de Selgua a Barbastro .
Idem de San Juan de las Abadesas .
Idem de Huesca a Francia. por Canfranc ..
ldem de Soto de Rey a Claño-Santa Ana .
Idem de Almansa a Valencia y Tarragona .
Idem de Játiba a Alcoy ~

Idem de Valencia a Utíel. .

Material móvil:

Material móvil adquirido con anterioridad al ingreso de
la Compañía en el Régimen Ferroviario:

Con fondos de la Compañía .
Con cargo al anticipo del Estado .

. Material móvil adquirido .dentro del Régimen Fe~roviario

Cuenta de material destruido:
Adquirido con fondos de la Compañía .
Idem con cargo al anticipo del Estado .
Idem con cargo al anticipo de la Caja Ferroviaria .

Uaterial inventariado, mobiliUl'io, herramientas, etc.:

El existente en todas las dependencias de la Red........

Propiedades de la Compañia:

268.384.458,23
75.246.550,13

~

343.631.008,36

2.963.193,50
45.640,00,

3.008.833,50

9.203.359,13

,
:.

159.416.617,23

159.416.617,23

;),
15.380,00

15.380,00

143.860,00

503.047.625,59

3.024.213,50

9.347.219.13

1.978.496.495.98

Edificios, terrenos.. etc"lr 4 ,*IIr* lo 'lo ••,•• '" 1.373.798,85

TOTAL , '1I ••••••• _ " ••••~~~~.' ~ ~

'Acopios:

Almacenes generales, Combustible, Talleres y Depósitos .
Almacén de la Vía .
Taller de la vía -+ <II "' •••••••••••••••••••••••••

Metálico y valores:
Caja y Banqueros t ,.. .

Títulos a disposición _ :.
Valores afectos a la materialización de las Reservas .
Idem íd. al fondo de previsión especial disponible Real orden de 4 de

"!\I{aJ,"o de 1927) "' ~ t I ,•••• t+ •••••• f ,,, •••••••••••••

Cuentas deudoras:

I~tervención <!e ]a cobranza cuenta corriente .
FIanzas y deposítos constituidos en las Cajas del Estado .
Atrasos por exceso de la jornada de ocho horas ..
Deudores varios ..

Cuentas de orden:
~antidades s~tisfechas al personal por cuenta del Estado ~ .

alares nomln.~les ~,••o.¡,.... ~_r' .

49.663.609,21
31.126.110,20

282.056,46

19.500.083,27
40.283.268,61

136.097.886,42

10.000.000,00

895.840,30
4.429.186,21

23.644.835,44
49.200.785,59

158.049.998,37
321.696.438,92

8;.071.775,81

205.SS1.238.JQ

78.170.647,5~

2.344.993.956,5\\

479.746.437,29

2..824.740.393.s¡



·".._'.._._~N'<_~_ ._.. , ._._ ...._..._.... .

~-llie."{o ÚJ,lic<l.-.. Pá,gina 226 Gaceta de~Iadrid.-Núm. 224

P.ASIV-o

fi.cciones:
Pesetas.

Capital socia,] (516.6C6 oaccionesa475 pesetas) •.•••••_ 0-. •••••••••••••••••••••••••••••••• - 245.100.000,00'

FO~~OS FONDOS
yrocedentes d-e -6bliga- procedentes de obliga.

ci'ones 'Sin 2tl1'011izar dones amortizadas.

'NúMERO

Obliyaóones :

1.S Serie N()rtc...................... 419.968 '94;(}82;862;51 243.019 .54.442..{I60.27 148;524.922,78
~.s Idem ··i:d............................ 158.314 34:945.1 :i'2,Q7 .511J.Hl9 2t1..221.13.3.,93 55.1{jfi.266llá
S.a Idem id........................... 31.710 '9;671.530;00 18..290 .5.518..450,GG 15.2.50.000,09
14.- Idem id........................... 31.949 10:mm..935,OO 18.051 .5...68fi.065,OO lS.750;000.00
5.'" Idem id......_.................... 64.7ü8 19.il39.'S1-8,66 ,35..292 10.71L635,04 30.3'5L453,iJ>
Especiales Norte 6 por lOO.... 1SíLOOO 88ri'>02:04'5,70 14.000 . .6.6.6L4U,30 95.1-63Jl99,M
Especiales Alar a 'Santander

5 pOT 100 .... ........... 'O ..... +••••••• 51.330 23.i694:9~'Ú,45 2.6.70 1-232Jí25,19 M.9.27,4.75,64
Segovia a Medina.................. 16.914 5.{}74.'200.00 .3.646 .L093.800,OO -6.188.-otlO..OO
Especiales P~mplona................... 136.i29 37:U5.33'9,89 7.8.2.71 .21.441.441.,9Q 58.&96..781,79
Priorid-ad Barcelona.............. 128.066 27.320:693,74 .10G.934 22.-~i2.M2.,4 i 5~"'133.239.,2J.
Astur'i3'S. Galicia y l.eón......... 28:·di67 70:982:353,46 122.006.. SO.6S5.929;'SO 101 :668.283,26
Lérida a Rcus y TarragO'IJa.... 27.090 13.M4;92~,~0 22.910 11.455.000.,{)O u'99.11..'925,OO
Tudela .a .Bilbao.................... 149.450- '62:902.824).24 .a5.G83 .. 29~233.237 ,76 92.136.(158,00
VillaTbll .a Sego'l.-ia ................. 49.660 1'6.393:577;45 .3.34() 1.102.588,5G 17¡496~1 li6,.oo
Sa·n Juan de las Abadesas...... 54.432 27.216:90-0,06 15.969 7.984..'>00,00 35.200.500,00
Huesca a Fnncia ................. 111.603 48,191.4{}'"3,:0-4 34.98! 15.106.176,01 63.2fl7.879,05
Barcelona n Alsasua y 'San'

Juan de las Abadesas......... 159.800 68.803.296,24 40.20l> 17..3()8A63,76 86.111.7.50,00
Almansa, Valmcia, Tarragona. 2()~.901 89.964.568.12 107:569 33.190.739,'24 123.1'55;;:H17,36
Valencianas Norte 5 11.! por 100. 262.700 121.276.794_77 34.700 16.019A-31;97 1'37.'2%:226,'7 ,t
Nalencia a Ulic1.................... 42.840 21..420:000,:00 '2:210 1.1'1}5.000;OO '22.525;000;00--_.-

'2;-631.831 891.146.256,34 1.061.3U 313;072A65~25 1.204;218:73'1,59 'L294.21S.:731;59

Snb·venciO'nes:

58.~9.1.3.7,20
4J..:I-4.1 ,&7.9;55

162.:71.4 ,09
4.485.572,(;6
3.568.542,00
1.3G6.159,85

.74.570,65.
14.2'!5.317,73
35.745.968,.ijS

100.000,00
341.404,24

66.1'2'0.4"97.39
73.638.359,10

;'299.'5ltO.l·82,'54
13.330~702.75

7~OOO.000.OO
26~5.'4.300,2 ~

297.'151.283,21
il5,;41{)..7:5il,H

Subvención <lel Estado linea Nodc , _ ..•_._ ~ ..~.~ .
ldem del iél. íd. íd., de Als3sua a Zaragoza y Barcelona ..•..4 .

!dem del FelTocarrilll·e Tudela a Tarazona ~._ __..~.H ••••

Jdem del íd. de Segovia a JI,{edina_ _.__ _ .
Idcm del íd. de ViHal~ ;a Segovia _ _ .
ldem de1 íd. de Villahona a Avilés y San Juan de Nieva.. _ .
lclem del id. de Selgua a Barbastro _.. _ ~ _••••,•.
Idem del íd. a Francia, por Canfranc _._ .
Idem dc1 id. de AJm-ansaa Valencia y Tarragorra ~ .
Ide-m ·dei AYll'JJt3mi-en~o -de {['un..·.·; _ ..
'Subve:rr-eioncs diversas _ _ .
Ant~c!po rci.nt23ra1>le del Estado p::.ra electrificación de la rampa ele Pajares ..
Anliclpo renl1egrable del Estado para adquisición de material.. ..

--~---

Resultados obtenidos par la aDlf,ación del art. 3.0 del Convenio de 31 de Mayo de 1900 .
Detraido de los beneficios de-1925 para obras y materiaL ..
Emisiones de Obligu.ci(}Ttes Itbta1nncnfe amortizadas. __._ ~ _ '.•_.n.' __...•:~._ •.•••
Aportación de! Estad(} .coNForme al Real decre.tode 12·,de·Jiil.io·.d.e 1-924 ..
Préslamo del Esta.do·'p(lNt,pago de atrasos.pore.x~esa.de jIJl:JUlda.. de ocho her(.(s•.•.••• _••••_.__.~••• ·.,

{lcse!'vas:
Resen'a espccial esLipuladaan. el ~rt. ~.~·,delCQnvenioae·3rde. Mayo 'Ele 1900..•
Fondo de 1'i:scI' a para amortización de materiaL ~, ,._~ " .
RC>¡,::l"\'3 para gastas de conservación ); :.mejor.á·.de instalaclóties.._ •••. : _.__•.
lúeru de Stgl~ros para incend:ios - ~ : ~.: '.
Fondo deprc\'isión .paracrédilos incobrables ~: ..
Reserva de previsión ~ .

¡;ee~:r;;~~s dJ:e~:~~~~ :..::.'~..~.:::::: : :::::.:::::::: :::: ~~::::: :::: ::':.::::::::::::::::::.::::.:.:::
Fondo de previsiÓ11 -especial, disponible.. conforme a la .Realoraen ;de 4 lie

l\[ayo de t92i ~ _._ _•••••_••'II ~ _ ;.. +_ ..~._ ..~ .
Cuentas acreedora"'

'1'2.0'00.000,00
'66..'7.1"3..:380.,85
~~06.15;¡.1l
1,432.g34,13
2.844.834;0'1

'34.000.000,00
4-.998.876,80

1"0,601_163,52

1:0.000;000,00
t46~Ol,'íjHHi.42

..
Fian·zas ,. ,. - .,.._ 11 ,

Cupones y obligaciones a pag:J.T __ .
...~crecdores varios 0 __ 0 _ __ + _ .

,ñ'oducto de los valores de las Reservas, resto de eJercicios anteriores .
Idem 1<1.' id. ent9'29 .

1.7R1.872,04
22.418.958,36
38.262.716,06

60.062,68
7.086,417,60
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Exc~dente de productos de la exp¡otacióll~ resto -de ejercieios anrerinres .
Idem id. id. en 1'929 ..

Cuentas de orden:

Anticipo del Estado para eomplemento de haberes.. ••.•.••. 158.849.998,37
:Valores nominales.. .•• ••. .•• ...• ••.•• .•. .•..••. 321.696.438.92

479.7·U,431,29

TOTAL _... 2.~24.¡40.313,83

Madrid. 31 de Didembre -de 1'!r29.-El Jefe de l'aContabilida.d Central, L. Robinet.-Visto bll~Dl)~ P(l!" .el Ad-
ministradór-Director. un Subdirector, E. Garre. X-J142 bis

GESTIÓN ESPA...~QLA.

68.W2,6$

403.1ll1,lí'

P~setBs.

S9.-602.1fl'
lro.552,18

1.622.4'91,51.
;

10.000.00
.9.290.00

47.020.00
2.587,80

SALIDAS

1. Siniestros pa:gados:

Seguros de .capitales .
Seguros de rclltas. .

Seguros de rentas.. 24..105,85

3. Renta de Jos fQ11dos in'íertidos:

Producto de los valores ..
Intereses "Varios _ ..

4. Derechos de pólizas y gastos. ~~•••~ ..

5. Reem.bolse de les re:tseguradores:

Gastos de adquisición y de cobranza. .54.5"57,90
Ajustamiento de las reservas mate-

máticas 35.ll44,28

6. Excedente de las salidas. ~ "' .

2. Rescates:
Reetnholsado " __ ..
.8. 'Prim-a:s abonadas a las Compañías reasegv.ra-

dt>fas _ ~ ..

4. Gastos -de producc:ión y Administración:
CElmisiones de aciquisieión _.. 230.452,65
CGmisiones de cobro _............ 7.54i,25
De~~ gas~~ de producción y Ad-

ITllmstraclon 163.85i,18
; Impucstos y timbres ~ 1.244.03

5. Amortiza.ciones.:

-885:437 ..00 .
224.31.7;00

15.264,12
'22.253,60
36.698,4'5
·~7;OOO.84

1.27EU71 ,01

1.09,80

1.276.{l71,m

p.esetas.

41.854,73
1.039.242,00

19..542,48
14.05&.00

.36.¡99,20
'1Ü5.282,{l5

14.082.1.5
"

PASlVO

''YlTA", COl\IPAfUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

&iaIrsal pa.r3 España, Sevilla, 4., ~fadrid.

CuentaaeGan.an.das y Pérdi.das 7'elatu.'Q al·ejercicio 1929.

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 19~9.

ACTlVO

1. Efectivo ea Caja y cuentas corrientes con los
Bancos ~ .

2. Fondos "públicos del Estado españoL•..._ •..••
•3.. Saldo ~tiV'O de las cuentas con los reasegu-

rado-res .•.._ .
4. Saldo ae1iv-o de las .cuentas con las Agencias.
5. Primas vencidas en el ejerdcio y pendientes

de oobro__ _ __ _ _ .
6. Primas a¡¡lazadas __ ~ .
7. Intereses .transito..ios. _ .
8.. -Gasffis -de producción no a.m<H'tizados .
9. Otros daIdores _._ .

. 1. Reservas lIlatemáticas.._ _ ...•.._._ .
2. Corrección reLativ.aal venámi:ento de prDmt'S.
3. Saldo acreedor de las :cuentas con Agencias y

.acreedores varios....•_ _ .
4. Comisiones ea suspenso _ : .
5.. Otros acreedores.. _.._~._ .
6. Crédito ·de la 'Dirección en ZUrkh ,......... .

224.3t.7,t){)

14.28E,59.
1:375,'8'6

885,437,00

6..95'9.80
7..326:70\l'-atoces ~ _ ..

".J..IDbiU~rio ~ ' ..

6. Intereses abonados .
7. Reservas matemáticas a.l cenar el ejereicio .
8; CO'l'recci~n relativa al vencimiento de las pri-

mas .

1. Saldo del ejercido anterior:

Reservas matemáticas..................... 684.240,00
Corrección relati-va alvencirrtieu to
. de primas.. ......_.. ~............. ...... 138.665,33.

ENTRADAS

2. Primas:

Seguros en .caso de muerte y seguros
mixtos 548.659,80

t.622.491.,5!

X---31~

BA..i'1"CO RE1rn.ERO.-OVIEDQ

HabIéndose e:draviado los resguar
dos de depósU.os números 7.758, 10.411 .
Y 16.470. expedidos por este Banco el
19 de Junio de 1923, el 31 de Julio de
1925 y ell6 de Julio de 1928, a uomhrc
de D. J.esúsGayol Valdés, deSeroiro,
y cGnl;l>rens~:vos de pesetas nominales
fi.Ooo. en un título serie D, nÍHIlero
S4..1m. de olillJzªc¡Q!).~!i .4.1L2]9f lPO.d,cl

TeSúro público, emisión 4, de Mayo de
1923, convertido en Deuda amortizable
5 por lOO, 1927, sin impuesto; pesetas
nominales 2.500, en cinco obligaciones
6 por 100 del Ayuntamiento de Oviedo,
numero'> 3.956/60, y pesetas nomin::¡les
5J:>OO, en" diez títulos serie A, números

1

43.575184, de Deuda amortizable al 4
Y mediD por 100, se hace público en
c~limicn1o de lo preceptuado en los
artblIos 12 y 17 de nuestros.-?sta.tutos

sociales; advirtiendo que de no j)re~

sentarse reclamación justificada en el
ténnino de treinta días, a contar de lí.
flod1a de la .. publicación de este apun·
c;(o, se c;x:pedirán nuevos resgua~.~

nombre del expresado titular, sín ng.
pons.abilidad par.a este Saneo.

Ovjedo. ¡ de A.gosto de 19SQ.-E·
Presidente del Consejo 0~ Adminisb'...
ción. Ignacio Hel':rero de Collantes.

. - . X-31'5J
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guido en esfe Juzgado sob!e declara- 1
ciún de ausencia de D. MarIano y don
Julián Landeira Batista, a instancia de
su hermana de-doble vinculo doña An
toniaLandeira Batista, se ha dictado
el auto, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

"Auto.-En la ciudad de Cádiz a 17
de Junio de 1930. El Sr. D. Jos~ Arias
Vila y Hodríguez, Juez de primera ins
tancia de la misma; visto esteexpe-
diente y ... -_

Se declara la ausencia de D. Mariano
y D. Julián Landcira Batista. confiricn
dose la administración de los bienes de
éstos a su hermana de doble vínculo,
de estado ,"iuds t Antonia L~Zldeira Ba
tista.

Publiquese este auto por medio de
edicto, en el tablón de anuncios de es
te Juzgado, en el "Bo!etín Oficial" de
esta provincia y en la "Gaceta de Ma
drid"; y una vez que transcurran seis
meses desde el día siguiente a su pu
blicación en este periódico oficial, por
ser entonces firme esta resolución, ex
pídanse a los iil.teresados cuantos testi
moníos solicitaren.

Así por este su auto lo proveyó,
manda y firma dicho Sr. Juez; de tu
do lo cual, yo, el Secretario, doy fc.
J. Arias Vila.-Ante mi, Doctor José
de Barrasa."

Dado en la ciudad de Cádiz a 18 <le
Junio de 1930.-El Juez, José Arias Vi
la.-Ante nú, Doctor José de Barrasa.

X-3159

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCB.
DEL DISTRITO DE ATARAZANAS, DE

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Atarazanas, de esta ciudad, en
providencia de 31 de Julio último, dicta
da en los autos de procedimiento judi
;:ial sumario de la ley Hipotecaria, pro
movidos por D. Isaac Cervera y Cané,
~ontra doña Elvira Duart Sabaté, con
;orte de D. i\'ianuel Guarch Zaragoza, se
"5aca a núbliea subasta por tercera vez,
rcprodliciéndose la misma, por término
de veinte días, y sin sujeción a tipo de
':alora6ón, ql1e es la de 82.000 pesetas, ,
la finca siguiente:

Finca urbana, compuesta de un terre
no con varias edificaciones, situndo en
las afueras de la ciudad de Tortosa, en,
1a carretera de San Lázaro o de la Pet·
~a, de superficie 2.334 metros cuadrados;
ijue linda: por el frente, Oeste. con di
cha carretera; por la derecha entrando,
Norte, Cf,n Jogé Cervera y José Duart;
por la izquierda, Sur, con herederos de
~ernan10 Vcrda~uer, y por su espalda,
Este. con la Marquesa de la Rosa; den
tro de CUYOS linderos existen las si
guientes edificaciones. de construcción
:moderna: un edificio chalet de una plan
ta, con jardín. q11C tiene entrada por la
:Carretera de San Lázaro y mide 93 me
tros y 60 centímetros cuadrados; un
grupo de edificios detrás del jardín, des
Hnados a almuc.cnes, de 408 metros y 65
,centímetros de extensión, y dos casitas
r.J fondo. destinndas a viYiendas, com
~)llestas de dos pisos. que comprenden la .
.superficie de 88 metros cuadrados.

Se hr:ce constar que los autos y la cer
liflcaóón del Registro de la Propiedad,
II que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 1~1 de la ley Hipotecar!a, estarán 1
de manlfiesto en la SecretaJ'Ia: que se 1
,2ntender~ que torJo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gl'uvúmenes anteriores. y las.pre- ,
ferentes, si las hubiere. al crédito del
Jlctor. con tinuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y I
:rueda s'lbrv~ado en la responsahilidad
(le los mismos, sin destinarse a su ex
iinción cl precio del remate.

El remate tendrá lugar.en este Juz,qa
do, sito en el palacio de Justicia, S:1]Óll
de San Juan, el día 10 de Septiembre
próximo, y hora de las doce, sin suje
ción 3. tipo r~e valoración; previniéndo
se a los licit"dores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
"'iamente en la mesa del Jlízgado una
tantidad igl1~l, por lo menos. al 10 por
100 efectivo fiel valor de los bienes, sin
c:uyo re<Il.lisito. no serán admitidos; cu
3'as conSl~naClOnes serán devuelt.as a
:Sus respec!¡vos olleños, acto continuo
tiel remate, excepto la que Corresponda
nI mejor postur; la cual se reservará en
f:1r'pósito eor.1C· garantía del cumplimien
to de su ohlj~mciAn. y en su caso, como
part-e del pred::> de la venta; siendo los
~astos de suhM·ta a cargo del rematante..

Rarce]<lna. ;; de A~osta de 1930.-EI
Secretario, Cán-dido García.

X-3148

.reZGADO DE PRTMERA INSTANCIA
DE CADIZ

Don José Ari3!\-Vila y Rodríguez,
Juez de primera instancia de esta ca
pital.

Haso saber: Qne en ~diente S2-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

l\1ADRlD
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy en el ramo separado pa
ra substanciar la declaración de here
deros abintestato de doña Angela AI
"arez Fernández, por el Sr. D. José
González Llana y Fagoaga, Juez de
primera instancia del distrito de Pala
cio, de esta capital, se anuncia por me
dio del presente edicto la muerte sin
testar de la expresada doña Angela Al
varez Fernández, ocurrida en Madrid
el día 22 de Diciembre de 1928, a los
setenta y tres años de edad, en estado
de viuda de D. Luis Casado y Casado,
habiendo tenido su últi.'no domicilio en
la calle de Zaragoza, número 4, habién
dose presentado a reclamar la herencia
sus cinco primos carnales, doña Ma
nuela y doña Olaya Fernández y Gon
zález, como hijos de D. Francisco Fer
nándcz de la Parra y doña Fructuosa,
D. Silverio y D. Eugenio García Fer
nández, como hijos de su otra tía car
nal doña Francisca Fernández de la
Parra, y se llama 3 los que se Crean
con igual o mejor derecho que aqué
llos, para que comparezcan ante esie
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein
ta días, contados desde el siguiente al
en que tenga lugar la publicación del
presente edicto en los periódicos ofi
ciales.

Madrid, 9 de Agosto de 1930.-El Se
cretario, P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno, el Juez de primera instancia,
José González Llana y Fagoaga.

X-3151

JUZGADO DE PRL'\1:ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA_

RE! esie lUZ2sdo da ~l'&. instan-

cia del distrito de la',Catedral se pro
moYió juicio declarativo de mayor
cuantía pOI' el Banco de Préstamos y
Descuentos, cant¡'a D, Monserrat Sam
poI Forrollar, pronunciándose la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

"En la ciudad de Palma de Mallorca
a 31 de Julio de 1930, Visto!\ .por el se
ñor D. Francisco Rius y Ripon, Abo.
gado Juez municipal Le~rado,' encar
gado' del Juzgado de primci'a instancia
de este distrito de la Catedral, por US3L'"

de permiso el Sr. Jll~Z .p!opietario, fas
presentes autos de JUlClO. declaratl'\'~
de mayor cuantía promovldos por el
Banco de Préstamos y Dcscuent~s, Su
cursal de esta ciudad, dirigido por cl
Letrado D. Tom~s Muntaner y repre
sentado pOl"el Procurador D. Miguel
Olivero Vert, contra D. ~Ionserrat Sam
pal Fo~ollal', mayor de edad. del c~

mercio, vecino que rué de Buenos Al"
res actualmente de paradero descono
cid~, declarado en rebeldía, y por tan
to representado por los ~strados.d.e
este Juzgado, siendo el obwto del JUI
cio reclamación de cantidad; y etc.,

Fallo que, dando lugar a la deman
da, debo condenar y condE'no al de
mandad» D. Monserrat Sampol Fono
llar a satisfacer al Banco de Préstamos
y Descuentos la cantidad de 782 pese
tas 82 céntimos, por galdo de cuenta,
y la otra cantidad de 53.474 pest:tas 70
céntimos, en reembolso del capItal, y
pago de gastos de las letras de cambi?,
acompañadas con esta demanda, m3:s
los intereses legales de ambas Pal'tl
das' a saber: de· los capitales de las le
tra; desde el respectivo protesto y de
las otras cantidades y de los propios
intereses devengados desde la l?res.cn
tación de la demanda, con espeCIal lm
posición al demandado de las costas,
del pleito; y atendida ~a re~?ldía ,del
demandado para la notlficaclOn a este
de la pres~nte, procédase conforme lo
dispuesto en el artículo 769 de la ley
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, ?efinitiva
mente juzgando, lo pronunciO, mando
y firmo.-Francisco Rius.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. Juez que la subs
cribe, hallándose celcbl"ando audiencia
pública el dia de su fecha, ante mí; doy
fe.-P. H .• Juan Cabanes."

y siendo el demandado D. Monse
rrat Sampol Fonollar de paradero des
conocido, para que le sirva de notifica
ción de la preinserta sentencia se ex
pide la presente en Palma de Mallorca
~ 5 de Agosto de 1930.-El Secretario,
P. H., Juan Cabanes. X-3154

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE REDONDELA

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
de primera instancia del partido de
Redondela.

Hago público: Que por auto dictado
en expediente de jurisdicción yolunta
1'ia seguido a instancia de 1s01ioa Al
vgrez Alvarez. vecina de Arcade, mu
nicipio de Sotomayor, se declaró la au
sencia en ignorado paradero de su es
poso José Maria García (sin segundo),
y se acordó llAAlar a éste, a medio del
presente, a los efectos que procedan.

Redondel.a, 26 de Julio de 1930.-El
Juez de primera. instancia, Rafael Del-
/lado Iribarren.·' X-3149
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LOPEZ DELGADO, Flora; de vein·
ticuatro años de edad, soltera, natural
de Zaragoza, hija de Ventura y Mau..
ricia, euyo actu3.1 domicilio o parade·
ro se ignora; comparecerá el día 2lf
de Agosto· actual, y hora ce las onc&
de su mañana, ante el Juzgado ICuni...
cipal del distrito del Hospicio, de es..
ta Corte, sito en la calle del Barco, nú..
mero 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 714.

4.780

LOPEZ y l\IONTERO DE ESPINO
SA, Manuel; hijo de Manuel y Pilar.
de veinticuatro años de edad, natural
de Sevilla, estudiante, cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se ig
nora; comparecerá el día 28 de Agos
to actual, y hora de las once de Slt
mañana, ante el Juzgado municipal del
dístrito ·del Hospicio, de esta Corte, si.
to en la calle del Bs.rco, número 26{
piso segundo, a celebrar el juicio di
faltas número 834.

LLORENS LORCA, Vicente; CUY'
actual paradero se ignora; condenad!
por daños; comparecerá, dentro del'
término de cínco días, ante el Juzga.
do municipal del distrito del Hospi·
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segun,do, 8'
cumplir la pena impuesta en el juicia
de faltas número l.i02; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a qUE
hubiere lugar. ,

:MARTL~, Antonio; vecino de Adra.
y domiciliado últimamente en una ven·
til, a la salida de Calahorra; compare
cerá en término de cinco días ante cl
Juzgad,) de instrucción de Ronda para
declarar en causa númnro 44 de 192'2.
sobre hurto de dos mulos.

4.783

MARTIN CORBETE, Maria; de die!
y siete años de .edad, soltera, natura:
de Paris (Francia), hija de Avelino )
Juliana, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora; comparecerá el dú
28 de Agosto actual, y hora de las on
ce de su mañana, ante el Juzgado IDu"

nicipal del distrito -del Hospicio, ck
esta Corte. sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas número 832.

4.784

MARTIN LOPEZ, Gabriel, y Lidia
Estévez González; domiciliados últi
mamente en Madrid, Fernández de loe
Rios. 12, primero, B., y Andrés Borre~

go, 8 y 10; se les cit~ para que el di.
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4.773 Ido últimamente en Vicente Olmo, 1f
{Tetuán de las Victorias), condenadé

FlNGEDO IBA:R'EZ, José; domicilia- - por hurto en el juicio de faltas nÚIDe·
do últimamente en Madrid en una ha- ro 1.250 de 1930; comparecerá en tér·
lTaca de la verbena de la calle de mino de cinco días ante el Juzgado
Ataulfo, se le cita para qua el día 9 municipal del distrito deChambeI'Í¡
de Septiembre, y hora de las diez y sito en la calle de Fl1encarral. númer4
medi:::l, (:omparezca ante el Juzgado mu- 91, piso segundo, bajo apercibimienta
niéipal del distrito de la Universidad, de ser declarado rebelde.
de esta Corte, sito en la calle de Al·
brrto Aguilera, número 20, segundo, a
celebrar juicio defalías número 724,
bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

GALAN, José; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domicilil'ldo última
mente en Madrid, CardenaI Cisneros,
25, segunuo derecha, jJara que el día 9
de Septiembre, y hora de las diez y
media, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo,
a celebrar juicio de faltas número 749,
hajo apercibimíento que de no hacerlo
le panrá el perjuicio a qus hubiere
lugar.

4.775

GARCIA MERCADAL, D. Fernando;
c.uyo domicilio se ignora; comparece
rá dentro del termino de diez dias ante
la Secci6n segunda de la Audiencia
provincial de Madrid, Relatoria-Secre
taria del Licenciado D. Ramón Alva
rez ValJés, a instar la querella, segui
da a su instancia en el Juzgado del
d~strito del Hospicio, por injurías; bajo
el apercibimiento de que, transcurrido
dicho termino sin verificarlo, se ten
drá por abandonada dicha querella,
con imposición de las costas a dicho
señor.

GONZALEZ y GONZALEZ, Julia;
condenada po-r vejación; comparecerá
en término de cinco días ante el Juzga
do municipal del distrito de la Univer·
sidad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo.
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica, CU)'o expedien
te está señalado con el nÚIUero 476
de 1930.

4.778

LOPEZ ARANDA, Enrique, (a) "el
l\Iadriles"; hijo de Enrique y Carmen,
natural de Madrid, de estado soltero, 1
sin OfiClp, de veintidós años. domicilia-

4.776

GONZALEZ FER1"~ANDEZ. Grego
rio; natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión mecánico, de veintidós
años, domiciliado últimamente en 1\1a-

.drid, Bravo :VIurillo, 35, condenado por
lesiones en el juicio de faltas 3.02i del
año 1928; comparecerá en término de
cinco dias ante el Juzgado municipal
del distrito de Chamebrí, sito en la
calle de Fuencarral, número 91, piso
segundo, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Gaceta .de Madrid.-Núm. 224-
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Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emp!aza por

- lbS Jueces o Tribunales resI!ectil1os,
.' a ffis persollos que a contlnuación

Se expresan, parer que compare:c~n

-el día que se seiiale, o dentro (uI
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publicación del amw
rio en este periódico oíicial. con
arreglo al articulo 178 de la iey de
Enjuiciamiento criminal, 380 dd
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

CITACIOt\TES

\DMINISTR~CION DE JUSTICIA

4.771·

CALLE MARTIN, Carlos de la; de
Qiez y ocho años de edad, natural de
iMelgar (Burgos), hijo de Sabas y Lu
cHa. soltero, empleado, y Jose Váz
[quez Martín, cuyas demás circunstan·
eias se ignoran, así como el actual do
micilio o paradero de ambos; comp¡¡,
recerán el día 28 de Agosto actual, y
bora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco, númerO 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas nú
mero 819.

4.772

FEIU"I'ANDEZ GARCIA, Rafael; de
:veintidós anos de edad, natural de Ma
drid, hijo de David y Carlota, auxi
liar de Medicina, cuyo actual domici
lio y paradero Se ignora; comparer.crá
'el día 28 de Agosto actual, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga·
do municipal del distrito del l'lospi
cia. de esta Corte. sito en la calle del
Earco, número 26, piso segundo, a ce·
lebrar,el .luicio r1a fl"-lb's nÚmero 606.

4.770

ALEGRE PEREZ, Felisa; de vein
titrés años de edad, natural ·de Naval
carnero (!vIa drid) , hija de Baltasur y
Pura, prostituta, y María de la Cruz,
de veintidós años de edad, natural de
:Ujados, soltera, prostituta, cuyo actua~

domicilio o paradero de ambas se ig
noran; comparecerán el dia 28 -de
Agosto actual, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, número
26, piso segundo, a celebrar el juicio
de faltas número 600.

4.769

ACHALUCES MONTIEL, Carmen, y
Ana Beltrán Alcaide; domiciliadas ül
timamcnte en Madrid, travesía de la
Comadre, número 6, y Encomienda,
número 6, respectivamente; compare
cerán en término de diez días ante el
Juz"ado de instrucción de Colmenar
¡Viejo, para ampliarlas su declaración
en caus:! instruída por hurto a José
Castán AIfranco, y con el número 30
de 1929.
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U~UTStroRlAI

hora de las om:::e ~ :su m.añana, ~rm;,
el Juzgado municipal del, distrito del
Hospicio, de eshl 'C"Ot'te, sito en la ca
lle del Barco, número 26, piso sesun
,do , a celebrar el iui<:i~ de faltas nú
mero 794.

Bajo a,percibimiento d~ ser declaradO$,
rebddt!'s y de illC/;ll1'rir en lo,s demtis,
respollmbilidades le{Jlillf:5., de fW pr&o
s-en/nrse los 'f}'1'a<;esaila:s que a oonfi.
nuarións'e tUp'resan. en el plazo q1H,

se les Tija, a contar desde el dia <le
la publicación del anuRcio en este
periódico oficial fJ ante el Jue:: O

Tribunal que se ¡¡erlala, se les cita,
.tiamo g emptaza,. ncargándl/)s~ a
todas fin AulMidades y Ag'fute:s de

'ta Páli't'fa jIfflfcrfuJ procedtm a l<r
busca, capl1l1'n y conducción de
aquéUcs. (JoniendGles a disposición
,dedich{J Jue= o l'rwuIlal, con arr~
g10 Q . las Q7"',ti.éuJ0$ M2 y 838 tie lQ le.!!
de' E$fclamirento criminal, 654 tk
lo. ~ de Enjla.iciamienio militar d~
Mal'irrtJ_

ZAMORA. BERREDOR, Migue1, y
Antonio Fernández Fernándcz; conde..
nados por (lfensa:s a la moral; compa
recerán en Urmino de 'Cinco dias an'te
el Juzgado municip.a} del distrito de la
Universidad, de esta Corte, sito en 'la
calle de Alberto _1¡,goilcra, número 26.
segundo, bajo apercibimiento de ser:
declarados rebeldes si no Jo verifican,
cuyo expediente está señalado con el
número 559 de 1930.

RUIZ ALCOCER, Manuel; de diez y.
odro ~os de edad, natural de Madrid.
hi10 de Quintia y Manttela, soltero,
V'e,nde.::.lCtr :l.l:a.bubnte. y Fermía Ruiz

. A:í<C<iJCrer, ~ veintitre5 airos -de edad.
na~al de. M:adrid, hijo ,d'e Quint!ia y
Manuela, veudedor 'll.mouianie; wm.¡;.a':
r~C'erán el -día 28 de Agosto actu.al. y
hora di: las <>DCe de su mañana, ante
el Juzgado 'municipal del 'distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en l:a .ca
lle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas pú
mero 807.

4.794

4.795

Hospicio. de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco.. numen ~ piso ~"'Un·
do. a celebrar el Juicio número 821~

4..790

ORTIZ )dORATO, A.ugcl. domicilia
db últimamente en ~1adrid. calle de To
rres Que\'~do, :8, azot~; se le dta p-ara
que el dl.a .. de Sept~e, y oora d.e
las 'diez y media~ comparezca ante el
JUZ83do R1UDicipal ,del distrito de la
Uwversid.ad, .de .esta Corte, sito en la
calle de Alberto Aguilera, numero 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas nu
mero S39, bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que
l.1uhiere lugar.

4.791

PEP.EZ TOLA, Le<lIlar. y J.osefa MQ·
reuo Nido; domiciliadas últimamente
~ Madrid. ca!lepartiOlllar de Lo:roy.a~
(j. y Costanilla de SlUl Vicente• .5; se
las cita para ~e el <lia 9 de Septiem
bre, y ho-ra de las diez y me&a, com
parezcan ante el Ju;¿gado municipal
Jcl distrito de la Universidad, de es1a
Corte, sito en la calle de Alberto Ag¡li-'
lera, número 20, segundo, á celebrar
juicio de faltas númt:'!'() 4Gl, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les para·
ri. el perj.aicio a q"toiC blJbiere lugar.

4.7'9'2

PERPISA RODRlGUEZ. Rafael; de
veintiún ~;ms de edad, soltero. natu
ral de Mad!"i-d, hiio de Luis y "María,
cstuMan1e, 'Cuyo :actualdomkiliQ o
pnrodeT'o se ignora; oompare.cero., ~l

dia '2'8 de Agosto actual, y bora. de las
on-cP. d~ su mañana, ante el Juzgado
municipal d~l distritú det Hospicio,
de esta Cln1e, sito en la calle .del B~r.
co, número 26, piso segundo, a .cC'lc
brar el juicio de faltas número 835.

PLÁ MARANGES, Juan; de -.ei'uti
cuatm a:súS de :edad, s()lter0hij,0 .Je
Juan y HO!>alb, natural de Ge:roua, cu
yo actual domicilio ~ paradero. se ig
nora;compal'e'Cel'á el dia 28 de A.gm;
to ,aetcral, ;y b..o::ao de,las once de SU,
rna,ñan~, ante el JUz{;¡ad~ m12nFcipal
del distl'itu <Id. HOISpid0, de esta Cor
te.. sitQ 'en la calte del Ban:o, 1lÚl"Uer3..
2§, piso s~ndQ. a -oeleocar el, juicio
de faltas Rúmertl 861.

ROCA, Ubeico; dOnliciliado últinJa·
mente en Madrid. calle de VallcheJ.-mo.
~1). 90, se. 'le ci'ta para qooei uta 9 de
Sep'tiem.we, "Y ho...~ de lastlie'Zy me~

d!a, com:pat-t;zca.:mte el jlfZg~dD'I1?:trni-, CA11ACHO FERi"'A.•'\¡DEZ. Alltonia
clpal d"el dis'tn~~ de la Umversr:.dad", Salvador; de cual'OOta y cinco años,
(\~ esta. C~, S1<O ,~ la calle de A:~~ soltero, natural y vecIno de AI~arine.
berto ~~ll:t~a, .llmn~rQ .21)" '~e$Undo, a, jo, hijo de An,toWo y de Antonia, al
ce!err:u JUl~lO. de,faltss n~ro 8'68, pargatero., penaaQeIÍ'causa númer.o ~g
bajo apel"cibnmeo:!o~ q;¡.cde no ~c~rlo de 1918, .sobre hude,. cuyo actual pa_
le parara el T>eI'JUIClo a. 'qrre hubiere Tadero se 'Jgnora;, comparecera ante e1
lugar. . Juzgado i:le. 'Baza dentro dcl lérmin:.

de diez dLaSpl:U'A ser reducido ,a ,P:;'{
sión y CUIllJ)'lir la .pena que le basido
impuesta; apercibIéndole que, de no
C().n:l.par~cer, sera declarado rebelde ~
incurxir-á en las demás >responsabl'"'Iida
Cíes aqge ha:Ya lugar,

. ROOlUGoUU, Pauta; CUyas demás

1
circunstallci3s, así C()t!tO su act~ do
mjciJj(t o paradero, se ignoran; eomIla
,rece!'á e~ día 28 de Agosto actual. x.

4.787

M'S9

(.¡S5

MARTINEZ. Migucl, y Stl ,hijo Mi·
guel Martinez,domiciti:roos últim~l1
le en C3n.il!riS~ heITiD N~, ~'ro que
el día 9 d.~ Septiembre, y hora (le las
,:;ic:z: y media, comp::rrezean ant~ el Juz
garlo rnun iciI)al del distrito de la Uni
ve.sidad, de est~ Corte, sito en l~ ~Ue
ete Albert<) Aguilera, número 20, s,~

gundo, a celebrar juicw de falt$.s mi·
mero Sí4. bain .apercibimicalo qu~ dre
:w hacc:lo le parará el perjuicio a que
imbiere lugar.

... de Septiembre. y hora de las diez y
:media. comparezcan ante el .Juzgado
municipal <Id distritn de la Universi
dad. de esb Corte, sito ea la. QUe de
Allierto Aguilera. número 20, segundo,.
11 cclebrar juicio de faltas DÚmrero 847~
hajo ap-ercibimieDto (Jlle de no hacerlo .
les parará el perjuieiQ a qoe hut»ere
l¡;gar.

MORALES. V~lcntin; Julián y Maria
(¡ :¡ l' t í n e z Fc¡'nández; comparecerán
~;('nt;,o del término del quinto d;a ante
ti .Juzgado lUunicipnl de Chamartín de
h Rosa, sito en la calle de O'Donnell,
; muero 3·1. con el tindre ~espot!der de
L':s cargos que }~ resultan en el jukio
::: faltas J1úm~:-o 504 d'Cl año actual,

',"Ji malos tr;:¡tO-~ 'contra l'OS miSTDOs-
85401

MONTALBAN BASART, Ernilia; de
:uarc.nta ~ñ05 de edad, solteTa, n~tl1
:al de Madrid, hija de Arisdo y )J3
da, p¡'ostituta; PiJ:1T Rodríguez Gflr
.~ia. de yeintit¡-és años de euad, solt~

':1. nalill"al ,ele Plasencia, hija de Fnn
.-isco)' Rita, prostituta, y José Olmeda
Pacheco, de veintitrés años de ednd,
natural de M:rrdrid, soltero. hUI) de Jo
~~ y i\Ian uela, mecádco, cuyos adua·
J~s domicilias o paradero de los rnis
l!lOS se ignoran; comparecerán el dia
:::3 de Agosto aCÍllal, y hora de las Qn
\"~ de su lnañ:inl.l. ante el Jl~zgado mu
!~icipal del .rJ~trito del Hosplcio. de'
('sta Corte, silo en la "calle del Barco,
j' ';¡mc;,o 2G, piso scgl.lndo, a celebrar
(: ~ juicio verbal de faltas nÚlUero 583.

]110YA Y2';LASCO, Jaime; domid!ia
';., últimalilen te eIJ. ),iadrid, calle de
¡: l';1\'O I'II~l1'iHo, número 104, Colegio;
'.' le. c:it:1 para que el dhl9 de Septk'IIl
:'T':~ y nor-a ,de ias die¡!:· y 1m:di:a, eom
r:'.lrC7,ca :Inte el J:¡;r"q~3ídor.nauiciÍYaidel
:i~i:-ito ,de la Uni\l'crsidad, 'dc.estaCor
¡,,, sit-o en ~~ C'¡,Ue de Alhc:rto AguHe
¡o~. númerQ 20, $<:¡pmoo., :a c::el'ebmr lui··
,;;0 de fal:tas nÚll'l'ero ~, bajn3'perei·
i;'¡rnic>nto que de Dcrbll.oeño le psrará
(ol per¡uk'kt a <rae babiere lugrrr. .

l\r(j~OZ ECBEVKfUUA, Fr<l;lcisco;
de veintiocho "ños de edad, soltero,
n:atu;al de Majrid, hijo de fufMl y
Germana, empkarlo, cuyu actu:ai do
m!eili~ () ¡ni'3'ti.~ro SJeign'Ora.; 'C0'lllPa·
recerá, ti dia 28 de Agosto ;actea!, y
b'ora de las oecel(i-e su. :n:mñ:an~ ante
11 Juzg.ado ,munici.:oal del distrito del
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MADRID

Vallina Crespo. Jose Antonio; bik
natural ·dePilar, natural de TresaU·
Na,¡a, de estadosallero, profesión jO~

nuero, de v.einticinco ~ños, .de es1am
ra ¡;e.:,"l11ar. ojoscasta.íÍ{)s y le falta 1(
p.ierna .izq~i~r;da, te;J.Í~ndo una de m~
dera; ·aomlf:=J.uado ultnn.am.ente en ~,

cho Tresali; proces.ado por a'llam\
miento de~jllorada; comparecerá, ~
términQ de diez d1as, ante el Juzgad(
dt:; instrncción de Infiesto, a fin ~

co.nstituirse en prisión,

.JtlEGADOS DE 'PRIMERA INSTANCLf

. 1930, sobre estafa; comparecera, ell
térm1node·diez .dias"an1e el J~"'-adct
de instrucci'óa del ·4istrito ,de la AfJ¡
dieBcia. rleBar.celona. Secretaria '\'1l(

card:e.. para respon.der -de los ca~
que ·resultan contra.el mismo; '!JaJ<
apeI'cihimientG de .$U' declarado rei
belde.

Don ;Fose GaTcia y Valladares, Pre
sidente de Sala de la Audiencia terri..
torial de Madrid y accid~ntalmente di!!
la Presidencia de esta Audiencia de
Vacaciones.

Por el presente hago saber: Que por.
acuerdo de esta fecha'e1l el expediente
luimero 3.492, sobre provisión del ca~
,go de Se.cretaí"io suplente del Juzgado
wunicipal del distrito del Congreso, de
.esta Cor!e..se ha dispuesto declarar
.nulo el .concurso annnc:iado en f~a
18 -del mes de Junio .anterior en la "Ga-
·ceta de Madrid" de ~2 de fulio si.,,~

. ..te, .dejando, s.1n efecto, en eonsecue.
cia,dich.o .anuncio.

Lo .l,llle .se 'hace público por metfiQ
de! ,pr.esenlE'.. que se publicará -en la
·'.Gaceta 00 Madrid",

Madr"ia, 11 de Agosto de t930.-!os(
-barcia "V.aIlawes.
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;5..21.6

NaSO'N, ..ror.g-e; mttur.a:l rle Ly<Ín '.
(F.T-anom).. .de :estado :casad(\, .pIll'JifesiÓD •
m.dllStrilll¡ de einouen:l:a ~. 'Siete años' .
m.;o··,óe Em-i'cpue 'Y Esther, doomci1ia&o
írlitim-am-tmte en~lI.I'cclona..; pr;oeesa.do. ,
~r ¡}-egáanes. enQtUS3. .nmnero:6&5 !le .
-1'929; :c(lm:pooeee:vá., en b1 iénniooJ..e :
-dfuez días., .ante. .el .Jllzg~l.'ali) ~e Jla -GGn- ¡
ee¡;¡.cilÍl;u, ·dtl :d:icha ,c.a})!iiai, Secre+.Bria '
'de :D. :;Je!ié 'Mari:l.GrUllrditxla:; .bajo :2i>er- '
~mjtdó :de 'Ser ~.arlD rWe!lcle- .

,SüB:3

de 1930; comparecerá en ténninG de
diez días 'me 'él Juzgado':de instruc
ción de Orense, apercibiéndole que, de
na 9eritialT'lo, :se le rleclaTa.rá. rebelde
y .perar·á .el .demás .perjuicio a que hu
hiere lugar~

5:214:

MIN-AY(j)LAZMEI.A, Emilio; deveiB
tidós años, hijo cde En:J:ilio y ,de Igna·
cia, 'de estado soltero, natu:r.al de Va
JIpdon.d. p¡.r:tidode idem, prOiV.mCiade
ilJem, ;de oficio 1im:piabo:tas,con ins
truccién "Y con JmtecedeIIt.es., domicilia
!!e i!l!!LTTI$!.1'1lente en Bilbao, -y cuyo ·.ac
tna.l par.ader.ose ign'0ra;coIIlP<lrecerá.
en 'término .ce ~díez :días -ante'el J~
do .de iJl"Strucei6n :rleldistrito del Cen
tre, ,de 'BJbao,con el fiJa de notificarle
el partiClllar Jlile lHIl au:ro de :prisiÓD
dicmrde por la Audiencia provincial de
dicha villa, según lo acordado pOr la
Superioridad .-en .c:ausanumero 69 de
1930, pOI" el delito de tentativa de hur
to; ~~TcFbiiéndo1eque,de no compa
recer, ser.f¡·ireCl~do'I7ebelr:lE y ~e;¡¡uiI"a

r:i el perjuicio a que haya lugar.
8G08

... D.An.tolÜoGálvez Romero, Juez d(
instrucción, accidentalmente, de A.nte
qtaer.a y.s.u partido.

Por virtud del presente edicto, QU6
se inserta'm -en la GACETA DE MADRlI1
Y Bolean Oficial de esta provincia,
ruego ~. encargo a to~as las Autorida
-ttesy .:A:getrt-es 'de la ;?olicia iudicial
~roC'ed8n 'S. la husa¡ y res~ de ~
mula -de 'tres 'años en la actualidad, al·
"Z3'da 1,24 metros -en Agosto de 1:9~
pe'kl -eastaB9, :raza española, braguicla.
ra, Tayada,cebrad:a .de las ,roanos. ~
rro ·P. H. e'll la ·cadera izquienb y d
del Fennt1etra M. nlÍmlero'3 ea la a.~
:dera ·derecha; un mulo de igu;ai~d.
queJla 'a'.Bilerii:or•. al!l.lld:a 1,22 metroS·eD:
l1i misma fucba~ :c:astaño .aparda~ 1'Jl
'Ya .¡i)·e '!'lN'I.lo, cebra'lio de:los .ur.L~ lo.
mtsIDGS iñerros ([1Ie la anterior y en

PEREZ PRESAS, Francisco; domi- iguáles sitios; ambas aseguradas es; la
ciliadCl últimamente -en Barcelona, ca- CompMib.' El FeDl12 ..:Agrícola.; :SlISb-a.í·
lie Anselmo Clavé, 3; Balear Pensión; 1 'Elasla neche det·2{J.al 3íl de Julio úIti·
12l'!!.c.esado,enemr.sa ~iune'l'o 447 de.l mo del'51'1G :denom..i:nsdo Ca:rro~

OLIVA, Franciscn,·natural de Fr:lll-I
cia, de estado casado, profesión ca-:
'ínalrEmlll.,ne ¡tremía. 3!ft0S" ·d0;¡:¡¡ici-li-2do !
~e· ten HfiSpilal,. i1iB6, ,ooa~
&egUmm.; ¡¡cocesarl:o,en ,causa i:\lÓmer.Q
610 de 1930. sobre .ihtlrlo; ,emn¡nrrece-
rá;:iéll-.témnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, de Bnrcf'.k:lJ.:J..a, Se.cretaría de dan
~ilverio Val!s, para responder de los .
lC8T,gos,,;ue :reSti'Han C0n.tra 'él.misDlo; .'
.hl\lO !el a)Je~ib4niell!tG de Sel' >declara- _
do rebelde.

., ~

L'EITE DA 'COSTA, 1Ruñno; <de Itrem
t3 ysci:; años, portugués, cn<ya'frlia- .
ción no consta, -ruinero, 'estatura '1"egtl- ,
'lar, comp'lrnón 'robusta, ~O't" IDo-r-eno"
pe10 negro., 'barba -muy poola-cl1l, '-a~ita
da, ..b'íg'J'tc lm::ry recCTtalto,])rooesado
en sumario "SobTe ·á:nmamien<1o 'd-e mt=>
.rada y 'lesiones y comprenún'to en el
nümero primero del 'arüenlo '835 -de !la
'ley, de Enjtiictamicnto'crlrn'ínall-;com
parccera 'dentro 'cre diez 'd:í~ ante <el
J.u:z;gado <tie instmcci6n de Neya .<parn .
'Sl;r notificarro del 'amo de.precesl:llnien'0 y ser 'l'CdIIcido -a'P'riSi(')D,'qae :'le i~ ;
.de.~retada.en 1fiCha causa, :b3je&perci
bin:ñeIrtJ de 'SCI'Ó'eclaru:l'lo rebe'Jlie oSi :
.no conwarcce ·deatro 'd-e -(!Jebe tér- ¡
'IDIno. . ,

3Wl

.5.21)9

CORTES 'FERNA""NDEZ, Justo.; 'de
veintisiete años, ~jo de Jlicar-do -y CIa·
r.:l, natural tW ,~elia, 'V,edno -de Bar
celona, zap:rter.(j), 'habitante úl'tim:1men:
le en "la :Gfu\u:iia Aunas•.penado <en -me
m-tos ¡de .sumarlo niín:Jer,o 1J:tl'3 .de 1:929
por rapto; comparecerá dentro ae oc
ta\1.odía ame el Juzgado de illstrncá6n
del aistrlto del Sur, de Barcelona,
para ser r.educido.a prí.sión,bajo aper
cibimiento, 'Si no 'lo -verifica, 'de ser de
clarado rebelde.

8504

1>:21'3.

MlUITINEZ 'GAROIA~:Nl:muel; :natu
nillle León, de ernrdo 'SiJ'1i:ero,1>l"Ofe
s'i6n ébamsta, /le 'yeñtti~m años,' m"jo
'de '.Tose y d-e '.MantreIa. -acmri:Cilfudo 'ii'\.
'ti1nameute en 'Coruña. 'PI"ocesafro 11C1l",
l~n.tátiva .de estma..cmr.;anÚtD.ero '30 ;

I
¡

'¡'<WSZBUlZ, ~.el,; .natural de Va- .'
lh\dolid, de. estado cjsado~ ;pr~i.es'ióJa

Mee-:mic:o" rde cuarenta y cuatro años,
hijo de Aureliano y de Benita, domici
liado ú1timamente..e.n.Coruiia, procesa.
do por tentativa -de <estafa, causa númc
:¡;o SO de.1S30;; comparecerá en térmi
.no de ffi~ -dmsan'te "él!fnzgatiG :de ;ins
"1r'.Iccil)jr:d-e '0t:e-nse; a;pereTb.iléll'á6~e

qn-e,;lliL'110 i':eTifiem1o, se Qeaed11ü1t'1'i j

r.eRJl.:lde "Y 'le ,parnri. -el, derrn~ 'p:e ¡'ja'icio ¡
11 queimb!ere Ilugar. . :

.•~ ¡
¡

1
l

. :LL.u·ca BA'ft'I'leIN~, Ju:m~ ·ael!'e!n- ¡
ja y.sirle afurs, .casanoo emPleado. hijo '
'3e J\:k'ui -y 'Co!isnC'lo.. '-n:rtni.al'jle 1la-ree
10m, báb'ltall're iílitinntt11errte' 'ffil 'Z'l!Ta
.8028" 'ca'I!.c de 'la' Pnz;:ntmIci'o' lJ.'8, "Y
;'cJU'o. Retna'! pa:cs:ekT'u 'Se ignora:; eáni·
p.ar.ecer'á 'en el i:errI!Ü!0 'de -dfez 'tfi'as.,a •
:cmitar a~ae ~ -s'i~cn~ :á-l 'Cle ihl pn-;
1:liicac1Ún. de la ',px:esen'te~'ante .e'l. ¡m~- .
,gádó·.de 'in:strrrcdón M distriro&'S:m 1
1'a'D1o" ,:le 'Zaragoza~ til ribretá 'de rons- ¡
¡.1..~lilr:se· en prisi'bn 11 demas éfrlig~ .
.acoraallas .1m.eI imtnafio seglii.dO 'éon- ;
1l:a el úrismo,," .con el '-niírnero ::686 '-de .:
1'929, sobre e~'ta'fa; 'bajo a;p:érci.lfuDiento:
de que, si no lo verifica, será dec'lnrndo '
rebelde, ,parándole .el,perJuicio a que·
baya lagareo -dencl:ro.' .

. cS633
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D. Bernabé A. Pérez Jíménez, Juez
de instrucción de esfa villa y su par
tido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, ~:;i
civiles como militares, y ordeno ato.
·dos. los demás Agentes de la Policía
judicial proccdan a la busca y resca
te de lo que al final se reseña, substraí
das al vecino de Cañete la Real. don
José Ramos Ponee, el. día 27 al 28 del
mes pasado, del sitio terrenGS de Or
teiicar, de dicho término; así como a
la detención de la persona en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan

I
su legitima adquisición. poniendo unos
y otros a mi disposición, caso de ser
habidos, pues así lo tengo acordado
en el sumario riúmero 55 de 1930.

l
· Dado en Campillos a 4 de Agosto

de .1930.-EI Secretario judicial, An
tomo Cabrera.--El Juez. Bernabé A. Pé·

I
rezo

Un mulo de ~:::~e años, castaño
claro. hierro El Fénix A.uko4it braZA

JO-8526

de inmr.dbto a la casa-cortijo de la
Co'ncepción, en este término, propie
dad c1e la señora viuda de Talavera;
procediendo asimismo a la detención
de la persona o persor:a:> en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su
legitima ndquisición.

Por Yirtud también del presente se
]!ama a J::\ persona que se crea dueña
de ul1f1 mlllu cerrada, cilpa castaña os
cura, ahu da regular, con .lunares blan
co:;; en el lomo y costillares, con seña
les del r1rado en ambos lados del cue
11" :; el h¡~!T0 r!pl Fénix letra M. nú
mero () en amiJas n31gas, y el de la
Unión G::n:1c!era en la paletilla dere
cha, tachada de las patas, la cual se
Sl:pone ¡lehu'on abandonad.a íos auto
res del hurto ele las anteriores, para
qne cm" ¡J:l rezea ante: este Juzgado,
con d Hn de prestar declaración y,
cuso de resultar perjudicada. ofrecer·
le el nroceclimiento, con arreglo a lo
que d'¡;;p():1 e el articulo 109 de la ley
de Eni l'] l'Í~l!l1iento criminal; pues así
e~t:l é1conlado en el sumario que se
ins1.nn-c C;.)11 el número 98 de este
año, lior hurto.

D:luO en Antequera a:2 de Agosto de
19:3U.-El Juez, Antonio GáIvez.-El
Secretario, P. B., P. Alonso Garda.

JO-S556

BADAJOZ

D. Pablo ~¡urga Castro, Juez de ins
lrucción de este partido.
. Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario núm.ero H2 de
1fl30, sobre robo, ruego y encargo a
lodns 13s Autoridades y Agentes de la
Policía jadlc:al proccdan a la busca y

.reSC<11;; d" una caja de caudales conte
hiendo facturas; una cartera color
flnJlana conteniendo cinco billetes de
100 pesetas cada uno, de doce a eator
fe foto6rafías, dos cartas de pago de
l-I3cienda y vales por valor de 260 pa..
bes, substraído lo primero el 29 de Ju
Ea último y lo segundo en el día de
ayer, proniedad las 500 pesetas de
Juan Horte1 y lo r~stante de Serafín
Segura, substraído en la calle de San
Sisenando, 2; y caso de ser habido,
sea puesto a die.posiciÓn de este Juz·
gado, con las personas en cuyo poder
se encuentre, sí no acreditan su legí·
tima adquisición.

Badajoz, 2 de Agosto de 1930.-El
Juez, Pablo Murga.-El Scretario (ile
J:lible).

BARCELONA-OESTE

Por el presente, que se expide en
mérito de lo dispucsto por el señor
b. José "ledina Rodriguez, accidental
-fuente Juez de instrucción del distri
to del Oeste, en el sumario número
33 de 1905, sobre delito contra la sa
.lud pública contra Pablo Gasull Ar·
mengol, se dejan sin efecto las requi
.itorias expedidas para la busca y
.captura del mismo, publicadas en el
!3oletín Oficial de esta provincia en
11 de iilnyo de 1908 y en la GACETA DE
;\b.D'UD d~ 1.' de Junio del propio año
19ü8.

Barcelona, a 5de Agosto de 1930.
El juez .dc instrucció,n (ilegible).-El
~ecrelario, P. D.. José Torres.

J0-:-855&

BILBAO-CENTRO

D. Enrique Garcia Monter!). 'Juez de
instrucción del distrito del Centro, de
esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se instruye sumario sobre
muerte, por asfixia. de Exiquio Cabas,
hecho ocurrido en jurisdicción de la

( anteiglesia de Erandio, ría de Asúa, en
la que se estaba bnñando el día 29 de
Junio último; y desconociendose el
domicilio y paradero . del padre del
interfecto, llamado Daniel Cabas, se
ofrecen a éste las acciones deí proee·
dimiento en tal sumario, por medio
del presente, en conformidad a lo dis
puesto en el articulo 109 de la ley.

Dado en Bilbao a 4 de Agosto de
1930.-El Juez. Enrique (larcÍa Mon
tero.-El Secretario (ilegible).

J0-8560

CMiPILLOS

D. B~rnabé A. Pérez Jiménez, Juez
de instrucción de esta villa y su par~
tido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, 9sí
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y resca·
te de lo que al final se reseña. substraí
das al vecino da Teba D. Rafael Ca:
pilla Quirós, el día 29 del pasado, del
sitio Minas, de dicho termino, así
como a la detención de la persona en
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, ponien
do unos y otros a mi disposición, caso
de ser lw.bidos, pues asi lo tengo acor
·dado en el sumario número 54 de 1930,

Dado en Campillos a 4 de Agosto de
1930.-El Secretario judicial. Antonio
Cabrera.-El Juez, Bernabé A. Pérez.

Señas.

Mula de cuatro años, {le alzada 1,37
metros,capa castaña, apardada, raza
española, raya negra en la cruz, hie
rro El Fénix Agricola.

JO-8561

derecho, boc;rrubio. marca oreja iz
quieraa, atiende por Moro, de alzada
1,47 metros.

Una mula de catorce años, de al
zada 1,44 metros, castaña, hierl'o he·
rradura nalga' izquierda, bebe negro.
lunares blancos' en los costillares y el
hierro El Fénix Agrícola en el braz~
derc(;ho.

JO-8562

CORUÑA-AUDIEKCIA

Por medio de ]a presente, y en vir
tud de providencia dictada por el se.
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Audiencia, de esta capital, en dili
gencias que se instruyen "por desapa
rición de Aurelio Bravo Barainca, de
treinta y dos afias de edad, casado, hi
jo de Alíonso y de Inocencia, natural
de .:El Escorial, moreno. afcitado, viste
americana color marrón, pantalón azul
marino, sin chaleco, sombrero flexi
ble verde, cami~a blanca, con peche·
ra de vista de color, la ropa interio~

mare3,da con las inicü\les A. B., que
·estaba destinado como. Alguacil en la
Audiencia de esta capital, y actual
mente ausente, en paradero ignorado.
se cita a dicho sujeto para que dentro
de ocho días comparezca ante cste
Juzgado a prestar declaracíón. Al pro
pio tiempo se ruega y encarga a to
das las autoridades y sus agentes, que,
si conociesen el paradero del .expresa
do individuo lo participen a este Juz
gado.

La Coruña, 2 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Antonio Couceira. - Visto
hueno: El Juez de instrucción accidcn
tal, (ilegible),

JO~8529

CHIVA

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, en cumplimiento
de orden de la Superioridad dimana.n
te del sumario número 8 de 1927, so
bre lesiones, contra Luis García de
Marcilla y otro, se cita por medio de
la presente, que se insertará en la GA.·
CErA DE MADRID, a los testigos Antonio
Garcés de Marcilla y Pueyes, vecinos
de Palencia, cuya última residencia
fué Palencia. y cuyos actuales domi
cilio o pAraderos se ignoran. a fin dei
que el dia 22 de Septiembre próximo.
a las diez y media horas. comparezcan
ante la Sección segunda de la exce
lentísima Audiencia de Valencia, con
el fin, de que, en concepto de testigo.
asista en el iuicio oral del indicado
sumario, bajo apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Chiva a 4 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, (ilegible).-Visto bueno: el
Juez de instrucción ejerciente, Salva.
dar Redondo.

FUENTE DE CJu~TOS

D. Julio Mifsut y Martinez, Juez de
instrucción de Fuente de Cantos y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 57 .del
corriente año, por hurto" de 16 cabe·
zas de ganado lanar. que después. se
Eixpresan, propiedad del vecino de Hi
guera la Real, Juan Hernúndez Torres,
J:ubs.traidas en la noche del 7 al 8 do
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·LlJCENA DEL CID

Por el presente, y a virtud l1e lo'
acordado en el sumario número 176
<te 1930 por hurto de la pertenencia
de· Antonio Fernández Torres, hecho
ocurrido en una era de D. Alejandro
Doña, sita próximo a la Fábrica de
Santa Rosa, en extramuros de esta
ciudad, ruego a todas las Autoridades
civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Policia judicial pIoce
dan a la busca y rescate del trigo al
:final reseñado, poniéndolo a d.isposi
ción de este Juzgado, juntamente con
]~S personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legitima adqnisi
ción.

Descripción.

Unas ocho fanegas de trigo casi lim
pio, sin acribar.

Dado en Linares ;;. 4 de Agosto de
1930.-Bl Juez. Joaquín Pérez Home...
ro.-EI Secretario (ilegible)_

JO-S569

~n el Juzgado de primera instanci:;
de Lucena del Cid Y su partido, y pot
ante mi, se ha tramitado de o-ficio, j
en concepto de pobre, expediente par:.
1<l declaración de incapacidad por de'
mencia de .luana Pitarch Fabregat y s~.
reclusión definitiva en manicomio, e
el que, previa audiencia del :Ministeri
fiscal, se ha dictado el siguiente

"Auto.-Resu1tando ...• etc.:
Considerando... , etc.:

Su señoría, por ante mí. el Secre,
tario, dijo: Que de conformidad con é..
dictamen del Ministerio Fiscal, decla,
rando, como declara, la L'capacid.a.~
por demencia. con todas sus consecuen·
cias legales, de Juana Pitarch Fabregat,
natural de Vistabella del :.\Iaestrazgo,
hiia de Maximiano y Carmela, de cs·
tado viuda, de sesenta y nueve años de
edad, sin que conste su profesión. que
a.ctualmente se encuentra en obser~a·

ción desde el 20 de Noviembre de 1925,
en el Instituto Pedro Mata, de Reus,
debía decretar y decreta también su
reclusión definitiva en Manicomio; lu
que se hará saber. previa notificació!1
del presente, al Ministerio público, t
la hermana de la Juana, llamada Fil~
mena Pitarch F:lDregat, a ésta por cal'.
la-orden, que se librará al inferior dt
Vistabella. en donde reside, y a los de""·
más individuos de la familia de la iJi.
capaz, mediante edictos, que se fijaráll
en el tablón de anuncios de este Juzga'
do, e insertarán en la GACETA DE MA'
DRID Y Boletín Oficial de la provincia
de Casiellón, para que insten lo ne:
cesario al fin de la reclusión, cuidando
los mismos de poner en conocimienlQ
<le este Juzgado haberlo llevado a efa::-'110' asi como la obligación que el Códi·
go civil les impone de cumplir con lo
que se establece en su titulo núm. nove·

1
]10, en relación con el decimo y concor·
dantes; luego que el presente sea ñi-,

'. me remítase testimonio litcl-a1 del mis,
mo, con atento oficio, al excelentísimo
Sr. Presidente de la Diputación pro·
Yineial de Castellón; para que a su ve¡
lo haga quien en su caso corre:sponda¡
a fin de que conste haber quedado cami

l
pIido el acuerdo de la Comisión pro.
Tincial, según cOl1si~na en su oficio d.
2} de ~o,"iembre de 1929.

I Lo manda y fin113 t?l ?i·. D. Scb¡¡~tiá!
l Fl"ast Edo, Juez ruumclpal de esta V"}
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Ll:\ARCS

En causa número 51 de 1929, de este
Juzgado, seguida en la Audiencia de
Granada, contra Faustino Hernández
Castro, de veintitrés años de edad.
soltero, del campo, natural de Badajoz
y vecino de Peñarrubia, sobre resis
tencia, se dictó sentencia por la Sala
en 7 de Octubre del año último, que
quedó firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

"Fallamos que debemos condenar y
condenamos al procesado Faustino
Hernández Castro, como autor de un
delito de atentado a agente de au
toridad, a la pena de seis meses de
prisión y 1.000 pesetas de multa, con
las accesorias correspondientes y al
pago de las costas procesales por el
delito de atentado y diez dias de arres
to por cada una de las faltas inciden~
tales, e indemnización de 70 pesetas
a José Cano, y de 30 a Jose Garda,
siendo de abono para el cumplimiento
de dicha pena todo el tiempo que ha
estado privado de libertad por esta
causa, debiendo hacer efectiva la mul
ta e indemnización en la forma y con
la sanción personal establecida en el
nuevo Código penal y se aprueba por
SllS propios fundamentos, el auto de
insolvencia que el Juez instructor dic
tó y consulta en el Ramo de respon
sabilidad civil.

Así por est.'!. nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Rafael
Luque AyIlón, Florentino González,
~Ianuel F. Lasso."

y para que sirva de notificación en
form3 al procesado Faustino Hernan
dez Castro. extiendo la presente, cum
pliendo mandato judicial en Loja a 2
de Agosto de 1930. - El Secretario.
Ju¡m Lara.

Don Jn¡¡ql1in Pérez Romero, .1u::z de
Instrucdón de la ciudad de Linares y
su parti do. .

Antonio Morón Cáceres y la mitad de
bs demás causadas hasta este acto e
indemnización de 2.125 pesetas al pel'
judicadoJosé González López, siendo
de abono para el cumplimiento de di·
cha pena fodo el tiempo que ha estado
pr~vado de libertad por esta caus~, ha
ciendo efectivas la multa e indemni
zación: en la forma establecida en el

"1 Códígo penal, con la sanción perso
. nal correspondiente en su caso; que

i dcb~mos absolver y absolvemos al otro
procesado, José Roldán Eenavides, del
delito '<le estafa de que le acusa la

. representación particular y se aprue- J
ba por sus propios fundamentos los

I
autos dictados POI' el Juez instructor
en el Ramo de responsabilidad civil.

Así por esta nuestra sentencia, de
I finitivamente juzgando lo pronuncla-

)
mas, 111an damos y firlilllmos.-Floren
tino Gonzalez.-lVIanuel J. "Lasso. Gui
llermo Raigón."

y para que sirva de notifica6ón en
forma al procesado Antonio Castillo
Gurcia, extiendo· la presente, cum
pliendo mandato iudicial, en Loja, a 2
de M{osto de 1930. - El Secretario,
J:.lan -Lara.

D. Félix Arancia y Fernández Caba
llero, interinamente Juez de instruc
ción del distrito de San Miguel, de
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Manuel Corona Ven
tura, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley Pro
cesal. hijo de Enrique y de Concep
ción, de veinticinco años de edad, de
estado soltero, natural de Sevilla, ve.
cino que fue de Sevilla, calle de Santo
Rey, número 28, de ocupación pintor,
cuyo actual paradero se ignora, para
.que dentro del término de diez días,
contados desde el de la inserción de la
misma en la GACETA DE MADRID, com
parezca en la cárcel de esta ciudad a
constituirse en prisión en la causa que
contra el mismo se instruye por el
delito de atentado con el número 39
d.c 1930, apercibido de que, de no ve
n.ficarlo, le parará el perjuicio que hu
bIere lugar en derecho, y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a toda.s .Ia~ A1}toridades y Agentes de
la Pohcla JudIcial, p~ocedan a la bus
ca, captura y conducción a la cárcel
-de esta ciudad a disposición de este
Juzgado de instrucción.

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 2 de Agostto de 1930.-EI
Secretario, (ilegible) .-EI Juez, Félix
,Aranoa.

JO--853-2

LQJA

En causa de este Juzgado, número
49 de 1924, seguida en la Audiencia de
Granada, contra Antonio Castillo Gar
cía, de treinta y siete años de edad,
casado, labrador, natural y vecino de
Pinos Puente. sobre estafa. se dictó
sentencia por la Sala en 30 de Octu
bre últiJ.n0' q!J~ ha quedado firme, cuya
parte dlSPOSItlya es corno sigue:

Fallamos que debemos condenar y
condenamos al procesado Antonio Cas
tillo Garda como aútor de un delito
de estafa a la pena de tres meses de
an:esto con sus efectos legales y mul
ta de 4.000 pesetas y ar pago de la
tercera parte de las cost<lS procesales
hasta el anto de 27 de .Julio de 1925,
por el que se declaró el sobreseimien.
to provisional en cuanto al procesado

Señas de los semovienies.

Seis borregos dc la última cría, de
unos seis o ·siete meses; blanco meri
no, fino y gonio, y lü ovejas, de sieie
u ocho años; merina blanca, también
gorda.

Dado en Fuente de Cantos a <1 de
Agosto de 1930.-P. S. M.• el Secreta
rio, (ilegible).~El Juez, Julio Mifsut.

J0-8530

JEREZ-SAN l'.IIGUEL·

Julio pasado, en la finca Palominos,
de este término, en el que he acorda
do interesal" de todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, Agentes
de Policía judicial y fuerzas de la
Guardia civil, procedan" a la busca y
rescate de los semovien~es substraídos
y detención del autor o autores, po
flliéndolos, en caso de ser habidos, en
la: prisión de este partido, a mi dis
posición..
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ORCER:A.

POSA.DAS

PASTRANA.

R-eseiia de lo hurlado.

Señas, de la· caballerÍft-

en burro cntero, de ocho a nue\'~

años, 1,20 metros d:e alzada, ruch apm··
dado" l'aZ13: española, sin merr:os ni d('·
feet.os físicos, bhmco.s ac.cidental"" ~:1

Don Jose. Maria Raro Salvado., J'L.Tt?r.
de. instrucción de esta.- vIDa de Oreen
y su partido.

Por el pr.esente intereso a: la. Guar
dia Civ:if y demás Agentes de la Polí
eia iudicial se proceda a la busca y
ocupación de la caballería que al fina 1
se expresa, propia de José Moreno. Ro
driguez, que le fué substrafda en la
madrugada del día 2S del pasado Jülio
dcl sitio Hoya del Peñón, término nlU~

nicipal de Hornos- de Segura, y CaSO
de ser habida· se ponga a, disposición
de este J,uzgado con sus, ilegitimas po~

seedores.

,.
lJOi'1' }Úl.auetCañrilla Palacios, j'u¡:z

accidental <ilC instrucción de esw par
tido.

··Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policia judiCial, la busca y res
cate de lo que al final resellO, hwrtado

· al vecino de. Fulmie Palmera ,ió.,é Var
, gas. Alfonso la I10che dd 11 aL e del
: actual del. cortijo Domingo. Adovtr. ele

este térrnLno.. y caso de ser habido" s,'"
.' puesto a disposición de este Juzg¡n¡ "
· con sus tenedores ill!gítimos.

Asi lo tengo acord:a.do. en el sumario
que instruya con tal motivo. bajo. ('1

, númera 118 de 1930.
· Dado; en Posadas ar 31 de Jlllio de
, 1930.-El Secretario judicial, LuiS' M-c-

dina.-El Juez, Manuel Cabril1::l.

Una mula roia de seis años,. algo m.e~
nor de la marca, pelo negro en la crin,
con una heri da en la pata iz¡¡uiel da.

Dadu en Ol"eera a 4: de' Ap,os to de
1930.-El Juez, José María lIaro.-EL

, S(,'"C~cl:arlo,. Manuel Langa.
JO;-g5.33.

JO-8582

l1ERIDA

Madrid,. t. de Agosto, de 1931k- El
Ja.ez, MariJmo Marcial Fet:nández.,....El
Escriball(), P. S., Faustinj) de Vigo.

J.o---sS8Q¡

Don RD.facl QuirÓs Romero, Letra~
Juez de instrucción de esta ciudad., en
funciones de instrucción de' la' misma
y su partido, por substitución regm
mentaria.

Por el presente. y a virtud de lo
acürd:J.do en el sumarlO número 98 de
1930. sobre hurt<l de tres caballerías de
La, pertencn.cia de Joaquin Qlorot Coca
y otros, notado el 28 del pasado Julio
en una finca al sitio La Tiesa, término
municipal de Lobón, rnego a tod1ls las.
Autoridades civircs ~' militares e inte
resO de los Agentes de lll"Policía judi
cial, procedan a' la busca:y rescate de:
indicados semovientes, al final reseña
dos, poniéndolos. a. disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se h311en. si no acreditan su legiti-·
rna adquisición.

:\IADRID-LATL.""A

>L4.DRID-UNIVERSIDAD

,. ';irtud de nrovidencia del Sr, ,juez,
Je pi'imera insfancia e instrucción J~1
.dis tI'ita de b. Latina, de esta Cone,
dictada en el dia de hov en el sumario
q¡.:.c 'se in~truye bajo el" núme¡'o 7n .le
19::!9, Scc:reta¡·ía· del Sr.. Rives, por le
sio:n:s, se cita al perjudicado Marceli~

no Pascua! S~govia, de veinticuatro Descripción.
uñ ,)S. soltero, industrial, que elijo ser Don José Zurita Morata,Juez fieirrs-
\'~cino de Carabanchel Bajo, y cuyo ( trucción de, Pastr:ma y su pa:rtido.
_r;::,-'1C~2rO ~e dL~conoce, pa.~a qu·e como Burro capón de cuatro años, alzada P 1

1,28 ' . b '" }" or e' presente ruego y ~¡-g9' a
"",1r·,~zca en su Sala-a"d!'en"':a, s1"ta _"n . llleLros, ruCIO, o seuro, ,..¡erro 'e- 1 d ." d d'... ~ ". A ,. B" . toda: e ase -e Autol'1\,a es. y 01" eno' ael i\lbcio dr.. los ,Juzga"'~s, calle ,·l.el Dix gncola, letra ,numero.." en an- d P . d '~t •

'- uv • . da la de ha hi los Agente:,; e oJici:t JU ..im=.· la pr~-
Ge~"l':J.l C.,"st,'u-os. d"ntro del· te'rrn¡'no ea· IzquJ.er· , y en t'ec· erro .

~ - " "1' tica: d'tlcr gestiones encaminada~ a la
de cinco dias, contados. d"sde el SI' en. 1,; en- pa.-tlCl1 al" corazon.. b . '.1 bil' 1'- b' B . l . -: usea y recuperaClún U.e Wl 1ete; ticte ':;1 que estl' edicto fuere I'nserto en urra. I"UCla. o lscura, cuatro· allos, B E d -"0 .•- h' C"" A ' 1 ., . anco de· spaña e. ~".. pesetas, tnl~bs periórj',;COS O"lCI·',¡Ip.s, ~on obJ'eto de 1erro venlJ"· gi:l.eo a .en. el IDlSIUO Sl- "., d 15 d ' .l' ~.... . . . merOl 4(}7 ,.¡:8~. emislon e _ ',. c. ..¡¡lio
;:'Tc:b::-le d('clar~lción en el sumario, tio que la an:tenor-. 1lll\' el bl d ...._
e r lId'" . Ambos asegurados: en e:tpresada de. JV'J, substr:l1'd-o· en pue o ,e ¡OOJ-
~ rece;,,'? c. proce lI!!len,..o y Sef: reco· i r9tilla de los Mcle¡'os el diía 21 de Ju-

r:wc"¿'.), ,P(?' el l\1Cdk.'Q forense; bajo Compa.ñia-., fu> último al 'v-ccino de Almogllcr'a Si.
a;":(" ,-('::mnIen to· de ser declarado incu>r- Burro capón de tres .años, sin asc~ '. m6nM~dl}nado. M:arcQ5, poniémlolo,
so ¡ic' la multa ·de 25 pesetas con que . gurar. . .. CllSO de .ser habido.. a. disposicióu, do
se le cOilmina, sin . perjuicio de adoP.l' !ñldo en. Menda SJ 4 d:e,Agosta' de : este .Tuzgmfu, en anión, de las personas
i0r.~c n!n:s determIn2:Ci:onc.s¡ a th1 de . 1930.-El Jl;lCz: R~_aelQ!!l!osl\,R~r}~ei1o. ¡ en cu.y.o,.])oiieL'· se ew::uentr.e, si no aCJ:e.
oDL.~-;:lde a eft.'Ctuar dicha comparecen- El Secretario Jl1dl(:ia1, Felu...o",ues_ t ditan su. legítima. adquisición.
cia. l ' J()-.;8581. Así lo acortté en proveíldD1 de· esta

I\Iadrid a 1.~ de Agosto de 1930.-El ¡··feeha,..ilictad()¡ en' el sumario ....HC iíls.
S .' l' ('1 j.lORON DE :LA FR~TERA . ..~
.~c:hano, por sup cr:.cla, t,egible)~- : truyo con el número 33 del año: actual.

'",tú bueno, el Juez, (ilegible). ", Dado en Pastmna a 5 de Agpsto d~
J0-8578 Don Esteban S'3Jnnniego Rodríguez, ,193&.-»:1 Seerebtrio sustil:lLto., Miguel

Juez de. instrucción del partido iudi- : Horche.-José Zurita.
, cíal dc :Morón.

Por la presente requisitoria hago sa- .'
ter a los de iguaL clase y municiTlales,

: Alcaldes, fuerza d'e la Guardia .civil' y _
· demás Agentes de Palleis judicial de

la Nación, que en este JIlZgado. y Se
cretaría vacante, se instruye sumario

, por el delito. de hurto de una muta a
· JUan !\-1;endoza López, número 95 dei
· afio. actuar" en el que se ha: acordarlo

expedir la. presente, por la: que, en
nombre de S. 1\f. el Rey Don Alfon·
so XIll (q. D~. g,), ruego y encargo a

, las expresadas Autoridades y Agentes
procedan a La busca y ocupación de
~ma mula de dos años, castaña obscu·
ra, de 1,43 metros de alzada, n:whina,

: con. hierr() del Fénix Ag.cicola en la es~

, paldilla izquierda. sul!ltNúda el día 21
I del anterior ell terrenos del rancho de
: la Fuensolana. del reI'illÍllo municipal

de Montellano; poniéndola, en· su caso,
con sns tenedores, si no Q,creditan su
adquisición legitima, con las segllrida
des convenientes, a disposición de este
Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a 3
de Agosto de 193o.-El Juez, Esteban
Sarnaniego. -El SecretariQ, J. Inocen
cio Billlac.

lla~ en funciones de primera instanciá
del paLUdo, por estar en uso de per
miso de. verano el propietario, aseso
:rada, por ser' lego, del Abogado, con
.vecj¡1dad y: ejercicio en CasteJlón, don
;!osé Ortells Aparici, en Lucena del Cid
a 4 <W Agosto de 1930; doy, fe,-Licen·
cialio José Odclls.-Sebastián Prats.
Ante mí, P3blo Gómez Francés,"

y paJ'J. que sirva de notificación en
forma del auto inserto. a las personas
ignoradas que en el mismo se mencÍ;)
nan, por medio de los periódicos !lfi
ci31cs q~c ~alnbi€i1 se consignan) cxpi·
do la presente cedula en Lucena del Cid
a 5 de Agosto de 1930.-El Secretario
j'.1dicial, Pablo Gómez Francés.

J0--SS7G

l:,::r:: Mariano Marcial FernáIldeZ' 8.0
iri~lCZ, interino Juez de primera' ins
tancia e ü1strucdón del distl'itD de la
universidad, de esta Corte.

Jl o¡- el pI"esente cito, lhmo y emplazo
3 Manuel Menéndez Priet(), natural de

"Sevilla, hijo de Juan v de Jerónima de
dncuenta y seis años' de edad, de e~ta
do sortero y profesión eJ! picador de
torog, domieiliad() últimamente en el

· Camino Vieio de Villaverde, número 4
: (Cnr:;:banchel Bajo), para qrre en. el tér~

miJ'lo. de cinco días, contados desde el
sigt~i"'nte al en que esta requisitoria
se I"nserta en -la GACETA DE MADRID
comr>¡¡rl'Zca en mi SaTa-audiencia . sita
en el Palacio de los Juzgados, calre del
GenC"ra] Castaños, eon el objetn de no':
tificade el particular de auto, aecre'
tanlto su prisión y llevar a efecto és,-

· ta;'~pericibido que, de ~ verificadO'..
: Sl:'r: ?e.clarado rebe~de 'f re parará el
P'" :J1ClO a que hubIere i1l<rar;

:. p mismo tiempo rn~-;¡y encargo a
· to· .. ; las Autoridades, " ordeno' a los
.\: ~"':; de 12 Policía ~dicial pn~ce
.q;~ . :1 la base:!. del exJ}fll'OOO procesa
';lo. y en el casO de ser habilfu 10 pon
~:m ... ¡,¡l disnosición en :lste Juzf¡udo.
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TRUJILLO

REQUEKA.

RO!}A fEA}

Reseña €le las. c.aéallerias,

Uauycg-lla de doce años, torda mos
c¡tleada. aTzada l,50; metros;. y

Un muleto !k tres meses, n:.slra de
L.t. anterior. de. 1,2J) metros de alz.ada,
nEgro. boq:uimohino,. raya. en cruz y
raspa, a!.llbos herrados con el de la
Cumpaüia El F~nix Agrlco.la. V. nfr.-\
mero H. en. fu. nalga izqui.e.rda.

IQ-85!i7

o autores del hecho y de las personas
en cuyo poder se encuentren. si no
a(;¡;editan su leg~tiroa adquls.ici6n.

Dado en Ln. Rambla 3. 4 de Agosto
d~ 193e.-El Secretado.. Ricardo Agui.
lar.-Benito Gáh:ez.

Don Rufino Gufierre% AlonsCt~ Juez
de instrncti6n de. esta eiwhd y su par-
tido. .

P~H· la presente ruego- a. las Autori
dades~ tanto civiles como militares y
a los Agentes de la Policia judicial, que
proccdan a la busca de los procesados
en la causa que se siguió en este J uz·
gado COl! el nÚIUCrQ. 36 dcl aiio 1926,
p.or hurto de cabdlerías, a Francisco
PaJuelo RUDl!'3; natural de Aimon!.o
(Huelva). 'iudo.. yen dedbr ambulantt',
de. CJ,¡.T·;eIl~ y cuatro año.s de cltad,
donuc.iliado WtJ..·lliJJ·nentc en A.lmon.tc, y
José Mill7L..L"1ez. :r ~ZaLLL:H;Z,. D~tu.:-a! d.e
A:'~'-a (Valcn.ci:1.l, casado... vetldltdor
ambu.l:J.nte. de treL'1ta y tres. años. de
eclad, dDmicillildo. ultinuunente: en l\fa:
drid, y caso de ser h<lbi:dos tos reduz
can a p.ris.ii;¡:¡ y condluean a la c3.1·cc1
.de esU: parti1Ío" a dü;p.osicióIl de. este

Don ToiÍJ.ás dc Barinaga y Mata, juzgado. por tf;llCr1e> así aco..-dado. en
Juez de instrucción de la ciudad de' cumplirniento d<: una car-Ia-.ordcn de L'l
llequc:la y Sl1 partido: Audiencia de esta pm;l.-incia, que. ha.

Por la presente requisitoria, y co- decretwo, la.·prisión de ref;:rid.os.pxo~
mo comprendido, ea. el oúmei"o 'Prin:U~ro cesallos~ . .
de-~ articulo 835- die la tey, de Eniuicia.- ¡ Dad() en Tru.,iiJlo 2. 2 de .A.gosto. d$
miento criminal, se~ llllIlliL Y emr- \ 193J}.-El Juez. Rufino Gütiérrez Alon..,.
plaza a Epifanio l\I::n"eno Más, de- CI1a- 1 so. - Po-r SI1 mandado:. el S2cretario,
renta y cu:atro años.. de estado casado, 1Antooio. Ci:vautos_
na1lUral de 'ValdecoJiue.na:s tCuenca:}, I JG-8539
'Vecino- del roisI:::1O pueblo, de oficio ha-l'
Jalatero, a fin. de qoe. se pcesent.e en vrLL>\CARRIl.LO
este Juzgado deatro· del término, de
.quince rlias. para responder" de los i D<>n Gin,~s Parra Jirrn?nez, Juez d~
cai"gos que le re.-;altan en: ,la causa-que 1 instrucción- Be est~ 'Par-ti~ú.
:se instruye. eontra elnúsmo sobre es· I Hago saber; Que en d n::.mo de res
tMa y para lloEficañe elcáuto de p:ro~ 1pon-sabilidades eidk"5 del sumario qll~
ce.sarniento y prisión,;, bajO aper;:ihi- en l:~te Juzgado se iJ,;:;l:"U~,-e httjo el nú.·
ml.ento que, de na.compal'eCii:r-.serq_d~- j mero_ 82 llcl uño ad,!!:l, por el l!clL!c
c!a.r-ado rebelde y le pa;r-ar* el; perJUl- ¡de Irorto. he llconlado que por toda::
Clo que haya Jongar. _> • l:::.s AutorÍJ:J..lUlcs y Ag..'ulcs se pracli.

A la v~z ~n~arg.o, a b)d~~· .3~ Aut()l"t.- quen dili-;cndns crrL~m:nadas a llvcri.
d'ades. 'aSl CiVIles cerno· m~lit::n:e~, ~ 00:- 1 gU:lf si poseen o nn hi'~ncs de a!gl¡n:~
t~IW a los Agentes de la P0t.iCl'3-,. ludi· 1 C"iase los procesados i\1arLmo (-;')Il In:,'
~aJ 'pr~edan-a la ~~SC3' y' cap{ura de ras Amador, bijo de Antonio y .. f'cle~
dld!0'SUJ-et~ ~ondue1~ndo~e eon' llfs se- tina, de veintitres años, saHero. jor
gIln:da<les debidm. a las Carcele~ de es- naJero natural de Ucgs de Semrr~ :Y
f't parti<lo y a msp..s¡dón ~e este· J.11'll- AIlto:nk-Contr.c1-.rs,~forCno. hij'o",j'e DI>
gad()-, si fueSl!' ñabid:6-., .. .' mingo .~-M"8rii. de: ti" cu~nt:l :r sret('

-Dad() enReque~a a (: !ie· AgGsto de I años', casad'O, esquirtldnr--, rratul'?-1 .It.
t93l:t,-Et ~tano, ·Enrique Fagoaga. Benam-aurei.. y ambos sin vCt:Jnd':l.:l
'I'omt\s de Barmaga. fija. y cuáI-es Sct1!t e-n S!I caso, ::o:nunl-

10-8586 cándo::>· Íl este- Jlllzg~dO".
y con el' fin de- que fo- ~:-dLld6 ten

ga-lugarp'arn S1l:iIrserd.-}n ett ros ~.

riódkos ftficilrles. se er¡;:!cle el l're-
serrle-. .

Diu'1:<J enVillaeanHto. a· ti de Julio
Don Agustín- Polidttra ~a• .fuez de I93-1}.-E! Juez, Gfn';s P:m-a .11rné

de. instrucción de La Roda y su par., Rezo.-P-or Slf man-d'at~, ~ SecrelarlO",
tído. . l-esús Dergado.

Por el presente se cita a G'ints e-an- .Jo---&..~
foso Martinez. mayor de edad., casado,
¡ornaIero, domiciliado, últimamente en ,li.C'.ll.'! DE. ill-::NARES
Minaya y actualmente en ignorado pa-
radero, para que el ctla ~ de. liJS CO· D•. l\(annel Mu.rti.n ESperauz.a )1 A.ü·
rrientes, y hora de las diez, compa- I t6n, Jaez. municipal de esi:a: ciudmi ~
rezca ante Ya Ihna. A.l1.diencla prorln· , iatuino de ~trucció-n. de la IDisnl2 ~

: cfu1 de Albacete, para asistir como tes- . su, partiilo. por ñ..allai:se clpropte.ta.d,)
tig.Q al iuicio oral en. causa, por. robo., : en uso de. licencia..

, instruída por este Juzgado con.tra Do- Por el presente. se dta y muna :l.
; mingo Cantos Martinez; baio los ap€r- 'Baltasar Pr.ada. Prieto.. de trefuta aAo5,.
, cibimientos procedentes, en: deJ:'echo. ~:'udo.. jornalero. natural de Otijj.-n. d.~

Por el. presente queda reclificada la; I Sanabda. ve.cino qtie fué dcl Pt:~te~
r c.itacióG hecha por cédula inserta en Vallecas.. cane. del Puente•. o.~~l".!l' t~
I la: G.~CET.\ DE MADBlD de 6 de Julio cuyo actual paradero y uomlClho $1:
; último. ignora, a fiD de qu~ compru-ez.e.a, el1'

Dado en La Boda a 5 de Agosto de término ,de diez días, ante e~~e Juzga•
] 1930.-El Juez, AgustÚl Polldura.-EI do para ampliar su-dedaracIoD;, CCUl1(

Secretario, Emilio V"12caino. . perjudicado, en causa que se SIgue e'.
"0--8568 este Juzgado. p'or substracción de ro

Reseiia de. los e/eelos.

. Seis pellizzs de. paño color café, do,s
de ellas con cuello de astra.cá.u., p~a
cabillero.

Seis pantalones d~ pan.a gris oscnra.
rayada.

Cuatro mantas de viaje de mezcla d~

algodón y lana, con cuadros de color•.
Una r.1anta de viaje de lana color.

verdoso, a cuadros. j
Dos fajas de algodón,neg.as, de ca-

ballero. 1
Dos earniset2s de algodón, para ca- '1

b-'~llero. .
Diez y ocho pañuelos de las carices,

<le- algodón, algunos con cuadros o lis·
ta-s de color'y otros blancos" .

Tres boinas de lana azul, para caba·:nero. ..
Un ·bi1lete del Banco de España de

50 pesetas.'
Dos ídem íd. de 25 ~setas.
Cien pesetas en met¿lico y calderilla. I

I

Séñas de los SlIjetos c-uya captura se
interesa.

la raspa y. dorso... raya de- IlllllD, bra·
gad0, eon el hierro. de.,la Un,ión G~.ma.
c.<:ra. letra K-s... en cadera derecha.
. JO~5~

PUEBLA DE SAKA!lR1A.

Un portugués. que parece se nama
AJ>nio, de unos veintidós años, alto,
t!cJgado, moreno, sin bigúte-, con traje
escurO muy usado y gorra de visera,
negra..

Otro portugués más bajo que clan"
tt>riol"', más moreno; con 'bigüte, tra~

f)'Scuro y sombrero de fieltro gris.
Puebhl de- Sanabria. 2 de Agosto de

l!"íOO.-E! Secretario, Antonio Alvarer.
El Juez, Antonio Ruiz.

Don Antonio Ruiz San Romá.n. Juez
'de instrucción accSdcntal de esta Tilla
~r su partido. .

:PQr el presente rueg-o y encargo a
tolhls las Autoriliad'es. CÜ'i1cs y mílita
tes y ordeno, a lOs Agentes de la Poli
cia judicial que procedan a la busca y
ocup.ación de los efectos que a conti
nuación se rcseÜ3n, substJ:aidos en ia
::.loche del 24' al 2.5 de Julli:l último ñei
t.:omercio de la vccina de AstUJ."lanoS
doña Asunción Bobo Gallego., así co
mo. a la captuL'a de. los dos por!:u.IDJeses
qtre se suponen sus autores.. poniéndo.- .
fu' todo.. caso de ser habido., a djsposi
ción de este Juzgado.

B..A.MBLA (LA)

Don Benito Gálvez Ruiz, J1le% de
imltrucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
l\tajestad el Rey (q. D~ g.), exhorta y
teqlliero a f.o-das. las. Autoridades de la
Nación. proeedan por mediQ de sus
Agentes a la busca y rescate de las ea-
batlerias que al final se reseñan. de la
prop;cda.d de D. Antonio Aguilera Del
·gur1(' . ...-ecino de Fernán Nuñez. subs
ira:",:" el dia 3l de Julio último de la
fJn'[~:J. ,le La Noria.. del- téml.ioo de Fer
nán Kúñez, las que, caso de. ser habl-

. 6.5.. serán remitidas y puestas a dis
¡;osición de este Juzglido; así ;oroo la.
captura y conducción a la Prisión de
este partido- como deteaidG. del autor
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p~1S, numero 57 de 1927, contra Fer·
n::mu.o Calles Díuz.

Dado en Alcalá de Henares a 5 de
\S-G~to de 1931).-EI Juez, "lan.uel Mar
¡in Espewnza.--El Secretario (ilegi·
ji (.).

JO-S:':06

ALGECIRAS

D. :-.ligucl Angel Espinar y de Te·
!ry, Juez de instrucción de esta ciu
Jad"y su partido.

Por JH presente requisitoria se cita,
:1nma y emplaz¡) para que ,dentro del
lerrnino de diez dias siguientes al en
:¡ue aparezca inserta esta requisitoria
~n la GACETA DE ::'>IADRID Y Boletín Ofi·
cial de esta provincia, se presente an
~e este Juzgado el procesado por deli
lo U!.: hurto en causa número SO de
lH30, Fernando Núñez Herrera, de
,'cilJtiséis años, soltero, jornalero, do
.~iciliado últimamente en esta ciudad,
~uyo para clero Se ignora, a responder
de los cargos que le resultan en sum9.·
,1-0 que instruyo; apercibiéndole que,
de no .... erificarlo, será declarado re
::telde, parándole los demús perjuicios
fue haya lugril' con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ees dc instrucción, así como a las Au·
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policia judicial, para que pro·
eedan a la busca y captura de expl'e·
ssdo procesado, y en el caso de ser
~a'bido sea conducido, a mi dispo:ii
::ión, a la prisión preventiva de este
r:tarlido.
- Dado en AIgeciras a 30 de Julio de
1930,-El Juez, :YEguel Angel Espinar.
~ Secretnrio (ilegible).

JO-8597

.'.ReOS DE LA FRONTERA

D. Diego Ramirez-Cúrdenas y Pre·
?O dc Olivero Juez municipal de esta
eiuJad. en funciones de instrucción
de este part1do.

Por el presente edicto ruego a las
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Policia judicial dispongan se
proceda a la a,'cl"iguación del parade.
ro de un joven llamado Rafael Borre·
go Alvarado, de once años de edad,
!:slatura regular, muy blanco, pálido,
cara redonda, ojos negros, nariz agui.
leña, pelo negro, cortado; complexión
:nas bien grueso, con muchas pecas y
'l.-arios lunares en la cara y en el cue~
110, vistiendo blusa (ls<;ura, pantalón
nzul con rayas blancas, alpargatas
blancas, <;amis-a del mismo color, sin
C3J~etines, cuyo joven se encontraba
trallajando en el rancho de Silvestre,
~e este término municipal, en la iae.
na de guardar cerdos, y el que el día
9 de Julio últil]1o pidió su cuenta,
,marchando a Sevilla, según se dice; y
~endo habido, !le recluirá en el Esta
blecimiento benéfico adecuado, parti-'
eipándolo, a la brevedad posible, a es
le Juzgado, para acordar lo proced~n
-te; pues así lo tengo acordado en di.
.1igenclas que instruyo con motivo de
la desaparición de tal joven, que es
;ilijo d-e Manuel Borrego González ;y de
lI1aria Al"i{arado Jiménez, natural de
'fsta ciudad.

Dado en Arcos ik la Frontera a 4 de
~gosto :de 1930.-EI J~lez de instruc
-;1'\11, Dit;go HamÍrez-CtJ:.~dcnas.-"-El Se.
.-l'(·tario, Licenciado José Reyes. -

J0--:-85"98

A'HLA

D. José Ogando Slo1Je, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partid.:>.

Por el presente, que se publicará
en la GACETA DE MADRID, se cita a don

_Jaime Roca de Togores, vecino de Ma
drid, con domicilio en Sen-ano, 44 y
cuyo actual paradero se ignora, pá
ra que comparezca en este Juzgado de
instrucción, -en término de cinco días,
a contar desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE MADRID, con oD
jeto de ampliarle la declaración, pa.a
que manifieste a qué taller llevó el
vehículo que se le entregó para su
arreglo; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, le parará el perjul
do a que haya lugar.

Dado en Avila a 5 de Agosto de
1930.-El Juez, José Ogando Stolle.
El Secretario, Nicolás Carrillo.

JO-8599

AVILES

D. Ramiro López Rodríguez, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de instrucción ¡del partido de
Avilés.

Certifico; Que en el sumario núme·
ro 107 de 1923, instruido en este Juz·
gado por el delito de robo, y de que
se hará mérito, se dictó, por la Au
diencia provi:::J.cial de Oviedo, la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"En la ciudad de Oviedo a 29 ·de
Enero de 1925; én la causa que pro
cedente del Juzgado de instrucción de
Avilés ~e sigue en juicio oral y púbU·
cae instancia única ante la Sección
segunda de esta Audiencia provincial,
por el delito de robo, entre partes, de
la una el Ministerio fiscal y de aIra
-el procesado Eusebio Manuel Vmalar
Herrero, ,de treinta y cinco años de
edad, hijo de Wenceslao y de Caroh~
na, soltero, natural de Sal'o de Carrie
do, partido judicial de Villacarriedo,
de la provincia de Santander, sin "Ve·
cindad fija, minero, con instrucción,
habiendo sido penllldo anteriormente
por seis delitos de robo, uno de hurto
y otro por infracción de la ley de Pes·
ca, en prisión preventiva que sufre

I desde el 15 de 1923, hallándose repre
sentado por el Procurador D. Manuel
Fernández:

Siendo Ponente el Magistrado don
Antonio Señorans Blanco,

Fállamos que debemos condena¡- y
condenamos al procesado Eusebio Ma~

nuel Villa1ar Herrero, como autor rts·
ponsable de cuatro delitos, tres de ro·
bo, dos de ellos sin armas, en casa ha.
bitada, en cantidad superior a 25 pe·
setas, y el otro, también sin armas, en
'Casa habitada, en cantidad inferior a
.dicha suma, y uno de hurto por va·
101' superior a 10 e inferior a 100 pe.
setas, calificado por la doble reinci·
dencia, a las penas de tres años, 'Sei:.>
meses y veintiún días de presidio co.
rreccional por cada uno de los dos
primeros; de un año, ocho meses y
ve.intiún dias del Ulisluo pl''csidio por
el tercero, y de dos años, cuatro me
ses y un rdía; también· de presidio
correccional, por el último, con las
áccesorias de suspensión de todo ~ar- ,
go público, profesión, oficio y derecho

- de sufragio; a que indemnice con l~s

sumas de 40,05 'p"esetas a Cous:'antin.o

González Fierro, 40,50 pesetas a Ma
nuela Fernández del Busto y 6,50 pe
setas a la Sociedad Fábrica de Amao,
y al pago de cuatro l>éptimas partes
de las costas procesales causadas has
ta el auto cn que se le tuvo por desi3
tido, respecto a tres de los ,delitos ob
jeto del presente sumario, y a la tota
lidad de las sucesivas; siéndole de
ab0I!0' para el cumplimiento de la P¡;
na Impuesta, la mItad del tiernuo de
prisión ppeventiva sufrida y la totali
dad. en lo que ~xcediere de un año;
debIendo cumphr, en caso de insol
v~nci.u~ cu~;,..o 3.utc dict2.dc par el ¡li
ferior aprobamos por sus fundalllcil.
tos, el áprcmjo personal corresponw
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos , mandamos y firma.
mos.-Francisco Flórez.-J. Elias Lu
cio Superl~érez.-Ram-ón Prieto Pa
zos."

Así resulta de su original, a que m~

remito. Para que conste y a fin de que
se publique en la GACETA DE MADRlD
para que sirva de notificación al pe.
nado Eusebio Manuel Villahr Herre
ro, por ignorarse su paradero, expid'l
el presente en Avilés a 1.° de Agosto
de 1930.-EI Secretario, Ramiro Ló
pez.

JO-8600

BECERREA

Don José Soto Torre, Secretario del
Juzgado de primera instancia de Be
cerreá.

Por la presente, que se insertara en la
GACETA DE, :vIADRID, se hace un segun.
do llamamiento a doña Octavia 1.ópez
Meneses, estudiante, mayor de veinte
años, casada, e intervenida de su ma
rido D. Julián Régulez, militar y ma
yor de edad, y a doña Amada-Maria
López j\Ieneses, licenciada en Filoso
fía y Letras, máyor de edad y solte
ra, domiciliadas últimamente en Ma
drid. calle de Augusto Fig:leroa, nú~

mero 30, principal, actualmente ausen
tes en ignorado paradero, a .fin de que
dentro del término de seis días compaw

rezcan ante este Juzgado de primera
instancia, p'ersonándose en forma al
pleito de mayor cuantía que, contra
ellas y otros, promovió el Procurador
D. Lisardo Pereira Tontal, en nombre
de Manuel Castro Crespo y Manuel
Castro Gsncedo, vecinos del pueblo de
Callanas, parroquia de Nullán, en este
partido, sobre declaración de nulidad
de docurnen tos y otros extremos; pre
viniéndoles que si no comparecen les
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, sefÚn asi lo acordó
en dichos autos por providencia de
hoy a mi testimonio, el Sr. D. Mcli
Mn Vega Núñez, Juez de primera ins':'
tancia accidental en este pa¡'tido.

Becerreá, 4 de Agosto de 1930.-El
Secretario, José Sato.-V.o 13.0: el Juez
de primera instancia accidental, Meli
tón Vega_

JO-8607

COLMENAR

-Do;} Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Ha~ saber; Que en este Juzgado, y

ante la Secretaría del que refrenda, se
sigue sumario sobre hurto de un mulo
.~ vecino de Casabermeja D. Antonio



Anexo único.-Página 237"-,12 Agosto 1930------------....;;.-.---Gaceta de Madrid-.-Núm. 224

Rodrígaez Alvarcz, ocurrido durante la
noche del 31 de Julio al l." del actual
1:n el sitio conocido por Peñoncillos,
de dicho término I11unicipal, donde
pastaba, atado y trabarlo, bajo la cus
todia de su criado Juan Romero Gutié
rrez, cuyo sumario sc tramita bajo el
número 39 del corriente año.

En su virtud, ruego y encargo a to
das las Au!oridades, tanto civiles como
lili1itares, de la nación, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial guberna
tiva procedan a la busca y rescate del
semoviente hurtado, que pondrán a n1i
disposición en caso de ser habido con
el autor de la substra.cíón, si se hallare,
ingresándolo en la Prisión de este par
tido, así como al poseedor ilegitimo•.

Señas del semovien.te burlado.

Mulo cerrado, rojo castaño claro,
más de la marca, pelos blancos en los
costillm:es, atiende por ··Pajarito".

Dado en Colmenar a 2 de Agosto de
1930.-El Juez, Antonio E~te,a.-Por

su mandsto, el Secretario, Miguel Mu
ñoz Fernández.

J0-8610

COU!lli~ARVIEJO

Don José Arias-Vila y Rodrí~uez,

Juez de instrucción de esta capital.
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, díctada en las di
ligencias que se siguen en este Juzga
do a virtud de denuncia de José Bento
Domínguez, vecino de Frieira, Ayunta
miento de Cl'eciente, provincia de Pon
tevedra, sobre estafa por falla de fac
turación· y entrega al m.ismo de un
baúl de su propiedad que, a tales efec
tos, r~cibió en la estación del ferroca
rril, de esta capital, el día 18 de Octu
bre del año último el mozo número 14
de la misma, Frandsco Rojas Reyes,
se cita y llama por medio del presente
al mencionado denunciante José Bento
Domínguez, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, para que ea el
ténnino de diez días, contados desde la
inserción de cste edicto en la G,,-C¡';TII.
DE l\1ADRlI) Y Boletilles Oficiales de
esta provincia y de las de Orense y
P,mtevedra, compal'Czc:a ante este Juz
gado para notificarle lo que de dichas
actuaciones resulta; apercibiéndole de
que sí no lo yerifica le parará el per
j"'licío que hubiere lugar. - El Juez,
José Arias-Vila.-El Secretario judi
cial intcrino (ilegible).

JO-SG09

!Z~ALLOZ

Don .Tuan Antonio Linares Fcrnán
oez, Juez de instrucción de este par·
tido.

Por el presente, intereso de todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
del semoviente que después se dirá,
el cual fué hurtado en la noche dcl 29
<11 30 de Julio último al vecino de Pi.
ñar José l\lantínez Puga del sitio Haza
de la Pulga. término IDunicipal de Pi
ñar, y caso de ser· hi!bido, asi come» sus
ilegítimos poseedores, serán puestos 3.
disposición de este Juzgado, y los últi
¡nos en las causas de este p;li'tido, pues
así lo tengo acordado en el sumario
número 82-1930, que se instruye en este
Juzgado Dor tal h ..rhn .

Resella.

r'"TI:l yegu2, capa castaña oscura, al·
zarla la marca, de doce años de cdad,
con una pinta en el ojo derecho, y un
poco cnata.

Dado en lznaHoz a 6 de Agosto de
1930.-EI Juez, Juan Antonio Linares.
El Secretario, José de Uribe.

'JO~613

LERIDA

En virtud de Jo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, se cita a Francisco Ubaeti, domici
liado últimamente en Ars, y cu~'o ac
tual domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días cornpar~z
ca ante este Juzgado a prestar declara
ción en la causa número 56 del año ac
tual, sobre contrabando, con la pre
vención de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Leridél, 5 de Agosto de 1930.-El Se
cretario iudicial, Antonio Escobar.

J0-8614

LL.~A.RES

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumario número 186 de
1930 por robo de prendas y efectos, de
la pertenencia de Pedro Toburela Ríos,
hecho ocurrido la madrugada del dia
1.° del achlal de su domicilio, sito en
h calle .J aén, número 46, ruego a to
das las Autoridades civiles y militares
e intereso cJ,e los Agentes de la Policía
iudicial procedan a la busca y rescate
de las prendas y efectos substraídos, al
final reseñados, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado juntamente con
la~ p-ersonas en cuyo poder se hallen
si no acreditan su legitima adquisición.

Descripción.

Un reloj de níquel de caballero, de
bolsillo: una cadena de oro con col
gante, también de oro, con la inicial P.,
y una americana oscura con pintas
blancas.

Dado en Linares a 6 de Agosto de
1930.-El Juez, J oaquin Pérez Romero.
El Secretario (ilegible).

JO-8615

(OTr!GADOS Mt!NICIPALY:':

ALAGON

Don Daniel Foronda Sanz, Juez mu
nicipal de la villlt de Alagón.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, se anuncia por
medio del presente edicto a concurso
de traslado, con arr-cglo a lo preveni
do en el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920; debiendo los aspiran:
tes a dicha plaza presentar sus solici
tudes, debidamente documentadas, an
te el Sr. Juez de primera instancia de
este partido dentro del plazo de trein
tu dí3S, ~ontados desde el siguiente a
la publicación de este edicto en la GA
(:ETA. DE MADRJ!) .J: Botttin O]icial de

la provincia de Zaragoza, para lo
cual se ha de tener en cuenta lo dis
pueEto en el articulo 476 de la ley Or
gánica del Poder judicial, sin c~yo re
quisito no producirán efedo alguno
las solicitudes que se presenten.

Dado en Alagón a 31 de Julio de
193/}.-EI Juez municipal, Daniel Fo
ronda.-Por su mandado, Manuel Mai·
ceno J0-8543

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Juan J. Velázqnez-Gaztelu y Ca
b~.nero Infante, Anogado, Juez muni~
cipai supi~nle de esta dudad. l

Hugo saber: Que hallándose vacan-.
te el cargo de Secretario propi -:tario '
de este Juzgado municipal por ,enun.
cia del que lo desempeñaba, se anun
cia su provisión a concurso de trasla·
do, en la forma prevenida en el ar
ticulo 5.& del Real decreto de 29 de
Noyierubre de 1920, observándose que
dicha provisión ha de ser al turno pri·
mcr-o, que establece la Real orden acla·
ratoria de 14 de Julio lÍltimo, pudien.
do los aspirantes presentar sus solici.
tudes documentadas al Sr. Juez de pri<.
mera instancia e instrucción de estt
pa¡"tido de Arcos de la Frontera den~

tro del término de treinta días, a con.
tar desde la publicacién de este ediC.
to en el Boletin Oficial de esta prcí
vincia y en la GACETA DE MADRID.

Se hace saber que esta población
consta de 16.088 babitantes de derecliG
y 15.748 de hecho.

Arcos de la Frontera, 2 de AgostCl
de 1930.-El Secretario suplente, Juan
GiL-El Juez municipal suplente, Juan
J. Vclázquez.

J0-8542

BENEJUZAR

DOil Antonio BernicOila Ruiz, Juel
municipal de esta villa de Benejúz~

Hago saber: Que hallándose vacante:
la plaza dil Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión a
concurso de traslado, conforme a lo
prevenido en el R.e-al decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden aeU
ratoria de 9 de Diciembre del mismo
año.

Los solicitantes presentarán sus ~
licitudes, debidamente documentadas,
ante el señor Juez de primera mstror
cia e instrucción de este partido de
Dolol"es dentro- del plazo de treinta
.clias, a conlar desde la publicación dél
presente edicto en la GACETA DE MA;..
DRID Y Boletin Oficial de esta pro..
vincia.

Se hace constar que el censo de R.Q
blación de esta villa es da 2.841 habi
tantes de hecho y de 2.998 de derecho,
y el Secretario percibe solamente 18s
derechos que le corresponden con arre
glo a :lrancel.

Benejúzar a 21 de Julio de 193o.-m
Juez municipal, Antonio Bernícola.
El Secretario suplente, Vicente Alba·
lád~jo.

JO-S5H

BURGOS

En pl'oyidencia de hoy, O:,U;.J en el
sumario número 184 del año de 1929, y
declarado falta, he acordado citar.
Santiago Ibaüez Alvarez. de ,·cinlMu
añ~ casado. iQrnalero, natul-al \i,
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JO-8593

MADRID-HOSPICIO

, tor de una falta, de 1,esiones, a la penaIAsí por esta mi sentencia; cuyo en·
(,e ocho dias de al"r-esto y al pago de eabe:zamientoy parte dispositiva se
las costas, mandando que para la no- ha de publicar en el GACETA DE MA.
tifica.ción al mism() de esta resolución DRIl) para q-ue- sirva de notificación a
se remita cédula,. qu.e :.e pl.1.bIicará en los denundados, definitivamente juz.
la GAU'TA DE M:A1>lW>, ~'a que s¡: desCf}- gaodo, 10 prÚ'nuncio,.. man.do y fiTm-o.
noce su domicilio o paradero. Luis Alonso.

Así por es.ta misentenci.a le pro· Publicación.-Leída y pu:blieaoda
nuncio, mando y firmo.-Enrique fué la sentencia anterior por el señor.
I\ieto. . Juez qlie la dietó, hallándose cele·

La sentencia anterior rué publieaua brando la Blldiencia pública de hoy,
en el mismo día." día de su fecha; do~· fe: Sixto Suá·

1

y para su inserción en la GACETA rez."
DE MADRID, expido la presente en Ge- y pru:a qHe conste:,. y para s.u inser
tafe a 1.6 de. Agosto de 1930.-El Sc- . ción en la G.'l.CE'l'.~ DE MADRID•. expid<..l

1 cretario. Faustino lI:Iartín. " el pre.sente.. "Visado por d señor Juez,
~ . J(}-S;:31 en Pota de Laviana, a j de Agcsto de

193o..-El Secretario." Sixto Süárez.-
JAVEA Visto hueno: el Juez munic.ipill., Luis

Alonso.J0--8545

GETAFE

CERVERA

D. Pedro Benimeli B'aiiuls, .Juez mu
nicipal de esta .villa de Já\'ca. .

Hacio saber: Que hallándose vaean~

te la plaza de Secretario Ilropietario
D. l:;-r~me ¡seo Domenech Bosch. de D~t'e J'uzgado mun Le',l'p"'l, Y en VI·r· .,d~' - e En el iuicio de. faltas seguj,d,o en e:;;-

Abo~do> Juez municipal ,de La ciuda. tud de ol'1den del señor J.uez de prime- d 1
d ". 'd te JU7..gado m~llicipal del distrito ed'l' Cenrera, p,rovincw e L,en3. ra ir::stanci.'l y de instru,ccl,ón del par- 2 del

Q h 11 · d Ilospicio, baj.<:: d Ilúrnero 74 añ()Hago suher:' ue a 311' ose \.acan-¡ tido, por el presente 'se anuncia su ,.",. . P', . t ..1 193a. pe. eseándalo, contra ~ltana e-
te la plaza de Secretario suplen e ...e prO\'lsión en c,oneurso de traslado, a ..1_ 1_ '. . 1, rez Monte, se ha dictauv .... sentenCIa,este JU2gado. mUlJic1pa· cargo q:¡re fin de que .los que a·, ella quieran ·op- di .

f 'd d .- cuyo encabezamiento y parte SP.0.51·debe prov~et"s.e de con orml a ' a J:U I tar, presenten SUS solicitudes en el . d d'• . - al O . tiva, literalmente COplU a, Ice aSí:
dispuesto en 12 ley PfO'VlSl()1l 'l'ga- plazo de treinta días, a contar de la : "Sentenda.-En la villa y Corte de
llica del Poder juuic:ial y Reglamento i publicación·de este anuncio .en .la.G.~-. i.\ladrid a S de Julio de 1930; el se
de 10 de Ahril de 18í1; por el presen~ I·CE!A. DE !k''.f)R!D~ ante el {uzgado .de ñor D. Francisco, Corrales, Juez
k Se c:o'nvoca a lasque se crean COil pl"l~era .In~t~ncla ·de Dellla~ a cuyo 1 municipal del cllstrito del Hospicio:
derc.;:-ho y Dptitud para obtenerla, a . pl.l~ do, l,UdICl, al '-correspond,e es,te ro",' ;Ihabien,do, ViS,to· las presentes d,iligcn.
fin de (me dt;ntro del término de quiI!- l Dlclpal, acompa.nadas de los docum~e.n. ciasrle juicio verbal de faltas, segui..
::c días~ a contar desde 13 ptIbticacion r ~os que acrediten que, ~esempenalldasentre partes~ de la una el Minis
C:e- ellte edicto en los sitws públicos i l~naI _p.laza y. c~ue se encueI?-tran en el terio fiscal, en represe.Iltación de la
:r ,¡?, !a ;;~A~~TA D; ~AD~ID Y Bolelí:n. I e~erc:clO d~ ~t:.s cargos" :1SlCOroO 10$ ac.ciqI!- pública, y ~,laria P~rez Monte
.O¡,r-Ul, '".- é&ta· p. OV.,,<:13, p::-esenten demas pertmentes, todos los cuales de- de la otra como denuncIada cuya
(jus SO!iCItl:cle~ a.::n.~pallando los do- \ berin ir dehi.dame~te reiD:t~gradosy edad y de~ás c.ircunstancia,s ~.~ cons-
~um~c"l:~S S~¡:;Ule~~es. , yo' l.cOL! !a ..\olTeSp()ndIel~tepolizade la ·1 tan anteriormente; y

1.. >.e r t¡fkac1\.n de la pa. tilda de \ A.socra~on M~tu?~E;nc.lic:l· de los run· ~ Fallo que debo con.denar y conde-
~a.'.:!,~lle.n:'-o:"p, ;,. . .,[ clOnarros"de JusllCla. ., ',.',.~.• 'nO a'Maria Pérez ~{onte a la pena de
. 2, C.>.. tli, •. flc;.;,on de buena condue : ,. Se hac~const.ar que este M1!n!CIplO: 50 pesetas de multa y al pago de la..
-:a rn,o~a.l, expeá:I~:l. por el Alcalde del· tiene ~,O /2 ha.bltan~es, y los .lDgreso;s eos'tas del presente juicio.
dO¡r~IC¡1:0 del sollcltante. . . de la :SecretarIa asc!eoden a 1.200 pe- ,. Así por esta sentencia, lo pronun-

3: Docuroent~~ que ~ere-dlten su seta;; anuales ap.r.o-x.lrn~darnente. cio, maado y ñrroo;-Francisco Co-
aptItud. J?ara eJ oesempcno del ea~ Javea a 28 d~ JU~lO de 1930.-El rralas.
o servICIOS en c:ualq.ll1er carrera 11",1 Juez, Pedro Bem.meh··publicacion.-Leída y publicada en
E~.(1o; y . ., . " . JO-8548 el mismo dia de su fecha por el señor..
. 4:." Certificacl().n acrec11fativa, de Juez rouni,cipal que la firma; doy fe.:
naHa):'s~ .en el p.1'e'Iro goce de los dere- LAvt\...~A Jesús de Cos,"
ellos cIVIles: . . COIl el 110 de que la parte dispositi·

"':' a los' erectos co:~gul-entes se ¡m: .D. Sixto Sua,er' Sánchez, Secreta~ va de esta sentencia inserta llegue a
bhca el' pre.>ente e-?Icto de or~en del rio suplente, en FunCiones, del Juzga- nonocimiento de la .denunciada Maria
señ.or Sue, y se fiJap. las S0i!}as, au- do municipal de Laviana. Pérez Monte y le sirva de notiíiea.
tonza.tlas, en los Sl~lOS puhlicos. de Do'y fe: Que en el Juicio de que ción en forma, expi do la presente pa-
costombre €le esta cl~da-d. se hará 'rinmcióIl' recayó la Slgui,ellf.e ra su inserción en la GACETA. DE MA.~
Cel"V~, ~& de Julio ere: 1930.-EI sentencia. cu~\J' encabezamiento y par~DRtD.

Juez, F'ra~c? Domenech.-Por su' te dispOSITiva dicen: .J Madrid, 28 de Julio de 1911(}.-El Se--
uwndtd·o. (li"egible-). "Scnteneia.-En Pola de Laviana 'a 1 eretario, Jesús de Cos.

J0-854G: 4 de Agosto cfeI930; el seiíor Juez
municipal su~ntaDo, Luis Alonso Mu
ñiz; habiendo' visto las precedentes
diligencias ,de tatcio' de faltas, dima· En el juicio de faltas seguLio en eS4

En el ,iu'?eiet verbal de ra.ihts celc- nantes del sumario número 83 del año te Juzgado municipal del distrito del
]n'lldO' en e51:e JU'Zgwdo contra Daniel último, incoado el'1' el Juzga·do de ios- Hospicio. bajo el número 744 del año
de León A\o"ila, Pl;}1" liesiones a AIf,o-nso trucción de Laviana, por hurto de una 1930, por escándalo, contra Hans
.~li}otas Higueras, se h:J. dictado la. bicicleta al vecino de· esta villa don Kroumann. se ha dictado la sentencia,
senteneh1, Cll'YO' encabezamiento y par· Ramiro Ga:reia. casado, mayol" de cuyo encabezamiento y parte disposi·
te dispos;tiYa es ('<lffiO signe~ edad, industrial, contra Santos NC;:i- tiTa, literalmente copiada, dice así:

"Senteneía.-En l-a ..,.made Getafe a pral Villa; 'de veintftrés años de edad. "Sentenci'a,-En la villa y Corte de
1.Q de Ago~tO' de 1930; el seiior D. En- solterO'. minero, vecino de Sama d-e :Madrid a 3 de- Julio de 1930; el se
; ¡'fI1e NIeto D-í37., Juez mtmicipaol de Langre{l y Maximino Salvadores Ar- 001' D. José Cortes y López, .Juez
1., misma; habiendo visto el luido vel"- gii:etl'es,. wltere, efe 'veintisiete años d'C municipaf del distrito del Hospicio:
.':lt de f'.lH:1s seguido entre partes. de e-dad, maqmnista-, de- iID:m'l v-ecindad, h:r!l-iendo visto- bs presentes diligen
,'1a el Fiscal municipal, de otra, como ambo!terr igjwrnoo paradeYQ", ·cias df' juicio verbal de faltas, segtri-
'fendido, AJf()fiS(). Afijotas' Higueras ~T Fallo que' d-e9B absolTer.y' absneIvo das entF~ partes, de la una el Minis-
.. otr3, comodc-mmciado Daaiel de a los me9ciona<kls 'd'emmcialdo5 San- tenO" fiscal, en representación de la
:. :Jn .;\\-;Ia, cuyas (femás eircunsrnll· ros Nespr.8:'l ·Villb y; Maxñniuo Salva- 'acción públic~. y Hans Kroumann de
.::.3$ )'f! .:o:1stan, f\OF lesi~s; y .&»-es Argiiel~s. etF:Y'a-s-eircunsta.ucias fu otr::l, como denunciado. cuya edad

Fa!!o rrue de{¡o comienar y Conde- persoR.3fus e01'1~,n,',~Im'nndo ]!as, y demás circunstancias YO constan
·JO :l n~¡:1¡e: (b Lf~Ó!l ·A-.1·Ta, come :I'l'l'- ,1 -e1loStas dlc'Nñ?tl:.· . e :mteriorntente;- l".

Eumiel del Mercado; y un tal Antonio,
11e oficio pal·agÜe'l."O, y resi.deate& últi
mamenre en esta ci.J.d.ad.. ho.y eD igno
rado p!icader-o, para que comparezcan
en este Juzgado el día 1." deI próximD
Septiembre, y hOFa de las doce,,; ~e se
na seilalado, para 1a celebraclOn del
:::orl'e5pondiente iuicio d~ faltas.qu~ se
\es sigue pOf lesiones caasaoos a Luis
Campos Regoyo el día 24 de Agosto
'le 1929:; apl:fcibiéndoles que, de DO
:.... erificarlo. les parará el l)Crjuieio a
que huhiere lugar.

y r'ara SLl inserción en la GACETA.
DE :1L~.L¡FJD. para que sirva de citación
a io;; rlClI;unciados, expido la presente
~n Burgos 3 1.6 de Agosto de 1930.
El ,Tmz, José 1I.Iaría de Coloa.-Por su
man, ;,ÜO (ilegible).
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Do:, ¡',;linÓn Yélez UU;;!;:¡¡;l":¡; [" .i:1lX

municipal de esta viUa de TOT"L(~1ll1eva.

Hago s,,]w:-; Que l::lnúnrtos(:. ncante
ia 1~la7.a dl' S"·C¡"l't~wjo ru propi::-d¡;d do
este Juzgado nlunidpal. se anuncia 51\
provisión :l concnl'~O dc traslado, do}
conformidad a lo t'sulbkcido en la ley
orgánica del Poder judicial vigente y
5rtículo 5.° del Real decl"etQ dc 29 ,le
~:)yiembre d~ 1920.

Los aspirantes a dii:ho car$o d,'~

J

I glleL Ga~'y del <lu~ s.::~sn
achral' p.a:.:~ero._ por..yIája,r ;sm ·b-.ille1e
N,.. ferrocar¡;i1~:con techa 4· de J:Wlic

I último dictÓ.sc. s.e¡Ü"l~a, (loe b lJUe \a
l pa.~te ~Uspos.itiYa dke así~

l "FallÍ), de aeü~j:do en.ll11 tooo con le

l
' petid&n Fist:nl, que deoo de ~Hdenar
1 y nnd::no al denunciado Juan. Dvmiu
¡ guez G::u-6a a la pe¡¡a de.dl-ezmas: db
! nrrcsíü, limIta de t ..es; f;!.5etas 4Ú; cén-

timos,. -i.L:::~lemnU:aéióil.de igual cantidad
al p::;r}:¡'¡icado, O scn l~ Compañ.ia./k
l?S ferio..."fIi"I'n;;S Andah.ié'cs" '!. al pág(J
(.l' la.'> c',)sias Gel pre:>~l1 te ]UlC10.

Asi por esta mi sentcncia. definitiva,
mente .i~~g:Jdo. lo p.~onDn:::io, mando ~
f¡rmo.~.~Hlnuel Pa!'c;o.

La an!eríor sentencia rué 'Publicadg
en el mism(> <na.~ su· f e"..A'\.'" . ;

y pan=,_ su Ínserción.eu h ~\.ETA' DI
:l\V.orun,-cou obJ,clo d!'- <r.l~ sll'Ya (!-t>
:l(,1.lile&ciÓll aldenW1ckvJo, see.xpide i<l
p.r,e..<>ente en Pucnte-Gwíl. a -31 de Jlllie
de 19:::u...,-El Secretado:> Juan. Aguilar

. JO:-853'1.

PDE~TE-(,EXIL

En jnicio ...·erba! de fa1t:.ls, sl'\ruldo
en este Juzgado contra el indiúduo
Que dijo ser y llamarse Juan Domin-

cado D. 'Manuel Márquer. García, veci
no. de Madril!, el acusado. ltIanuel lil:"
ba¡lO \'nlIc, dcclar~ito en rebeldía. y
como résponsaHe civil subsiiliario
D, Al[rc:do Piw::::ha l.!ac:ho., sob-te .d;¡
fos n un autOl':,',....il; ).

Fallo que dehl co~denar y c¡)n(t~

no a )!:mue1 '[¡·.1J,,;110 ;-::.lle: en 13. m ..¡l\a
de 35 ~~tas, :i (Iue i.ndcm,!1ice, a dofi
~'InnueI JI3rqllcz (.:arclu en 1,r.,rut11 cr!.nt¡...
u.ad y al pago el:) 12.~ cüsins de este jni~

" do, y declaro ch:ily st:.usidia!'iamw
I te respons::Jf)le a D. ATrredo Pk&c1w
. l\Incho ..! 1\sl po.r eslQ l!ll se.r.:'t:~clll, que. se
, notiflc..'u·1' al !"e3p()t!o!'llble cixil -Dor

medio. de dduh qU2, se iuserte. e-.ñ la
~C2'i:t\. DE ALulBID, ddiuiti"\""amen.tc
j"u7.g~fndo. lo pI'onunCio.. 11lan.do y 11::
mo,':'-Joilqtún Mti.ilo7;_·

, Cuya sei1~eL.c:a se publico en. el t1is- .

j
,mo. dta,'" ..-. f

\ .t>.Hl e!' El!. de que sirva ·de: :lloíi- J

!
ft~a~:::;:l en forma.' aD. ,Alfrc.do Pica- :1'
cho :t~'~ho, r:::¿;!~~ 1aF:~,se~b i:"n~Ia- '.

!
·b¡..,;: :¡ 31 'di' ,rt:~:G de !~3e.~":El Setre- 1
tnriü ·~lll,;~:blf).. ¡
l· JO--S.:-;iO I

I¡ '.')..\1..0 '.'._~ .1. ,~. F....-.·. ',' 'J _: .:,'.1, 1,<. :O.' ) ('l. TOLEDa• - - - . E~1 j"', ~i.ltos de jt:.iclo y¡;rki de:. [<:.1:
!:)s !'.(·~~lllClOS en es!;; hlzgado, baJ(l e¡
núm,'~'o 2:s9 {le orden del ai:o actual

7.'11Ll]/.:1~~.~:.'_.:..¡!,.~':lcI."";·l'~~;",·r::...~.".:-~,l'~.I_ '~':~I~~'~"~)l·.::r~~ (~nr('i~~ .. Jl~~'Z (on:;:} l1n individ.uo ll~?..i-llado Ambrosio~
" ~ ~- --., ~ !;()I' 1~·~.::k;¡'les, se ha di~tado sentCTlei3~

IL:;.'" ~;lJ~.: Q:~:: k'l,i{':l!!Ol'-C: '.~l·t·1ü· cuyo e~1C'abezamiento y parte disp0si-
ral.:o ~:~t~,~~l;i·1.() por la Snpri-i(~l"¡U~ld ;,;.·1 tlvr! son riel tenor !it2rz.1 si~tticntc:

{~r)n,:.'-e:")', de 1;'¡~~,1:'lr]O.1 arll~ac.i~do con ]0 ··S{:nt~nc~3~-En Tc-ledo 3 29 de Ju..
csl::1)1.'c:do l'~l el a,tieul·") 1.° del Ik:ll lío de 1930; el Sr. D. RDmún Ariz y G~.
d~ey~~() ('~:; 2S de 1";D,.r:l:~n;;;e d~:l l~:::U hr:do, Jt~c~ n1~1~~cipal saplente. habicn..
y Re:-d ürár¡ de 9 de iE:i':::mh;-c del do v;s::o b$ prescntes dilig!:i1ci:ls C:l
r.;i$1i10 ~fl(). pal'~t ])rc\';~r!' (;1 CUI'ao de jukio yerhal de f¡lItas. seguidas entre
Sccrc¡-u.;~:c~,'·S!1pL~:l~·e de ,e:;i~. Juzg:Hlo, pDi'tes, tlz la una ei l\1inlsterio fisc31,
po, n,l h;:¡)0I':~e !'i"l'SCli[:'.(¡,) nmg!~~a so- t:n ¡'ep¡'2,;enlac:i6n de la acción pública,.
lie;¡"·! SlO "11''''';', '''''''··'·'-,''I''r. 1" p-o )' un individuo llam3c.o Ambrosio, de
Yi~·;~I\-~l·"· (.~,. l,.l"~ '4::.:,·:~·"~~~~:l:.1~·J~":~':.~·~t":1·n . a·l " ."f ,. l el "'.,.lo.... ,..... ,~ '-,'1·-1 '_ .. ,",\~"" ~~ .. ~. t.h .1 ,;,2. v:.ra:- COIl10 G~nU~Cl2.(O .. cuya e (h.1. ~r

tuniO Ji:",:, Con a;';';,::(lo a Ir; di;;.n~l;sto derr,ús cirel1nstc.:::Icias se ignoran,
en el a¡'iitnlo 12 (~¿~. Hcog!::nnen'to 'I;i- Fa!!o Q:.le dehn condel~f;r y conC1:::"(~
~cn~c l):11'a.1a pro\"l~.;¡;n di:; 1:;., pb.zas . al d~l1:.lIldado Uamaílo Ambrosio:":. h\
c..'~ S;;r.:relnriCls y ~uplcn les el;:; lo::; Juz- I pena de t~¡e(. clias de ::l .resto mC:-lOl', ;~;,
gy.!:los m~mi,C'il~n~c-s eJe 10 de Abril de r,~setas de inriemniz3ción a la perjndi
1<'1/1 y ü;S.·POSlc!on.cs CGrn_p¡.~mc~~t:lria.slt. n,da Pil[>.~r .Arroyo ;~Iartin, y al ))[t[:1;
por #!l"lmnO l.tlrqnm-re di¡;ZSlC!1!C cmJfc"~' - de las ''':[k~ dg presente iuicio' n':iW.

•. mtcin a coilim-se deSde: Tá:·itltima' in-: , dándose~ lmtifique ~sta ·sentc~tia al
serción de este anL!11cío en el Goldln condenado por medio de edicto ,·n!~
Oficial O en la GAc;.:T\. nr:: l\fADR'D. G.\.CE"L'\ DE M.~DRlJ),

Lc:s aspir':l1tcs P¡'cscil~ar{n sns iPos- Asi por est.'l sentencia 10 prom¡,.;,¡",
tr,nc.lfIs, delm1rrrnc:¡ltc remtcgrad~s, en mando y ftrmo.-ROTrl~1n Ariz G,Ji:'rh,.,.
este Juzgado municipal, dunmic dicho La anteríor scntencia fuá pub¡¡:':d~

peF'iou0 de tiempo, acompañando 105 y leida en el dia de su fecha."
documcnto$ siguientes: 1 para su inserción en h e \::;;.1.\

1." Certificad,")n de nacimiento. m: :.1ADlUD y sirva de notificaci:.'J;\ en
2." Certific,acíón de buena cOIln:lda forma ~l denunciado. expido el ;¡:-e:

mor~l~ .expedIda por el Alcalde dc su $C'n!c, nsado por S. S. y sellado c\'n e.
domlcllto. ,iel Juzgado, en Toledo a 31 de J ul¡1l

3.° Certificación de haber sufrido el de 19:{\).-El Secretarjo (ilegible). -
examen, y aprobación, que se mcncia- Vl(o;to bueno: el Juez, Román Ariz.
1:a en el artículo11.' .r ()-~5;)'

4." Certificado de :ontcccden tes pe-
nales....

y para .general conocImiento se ex
pide el presente y otros de igua! tenor
en Palomares del Rio a 24 de ,Ttllio de
1930.-El Juez municipal, .losé .hmn
Sabdo.-P. S. )'L, el SecL'clario, Rmiri
go Lazo.

:l.\LAGA-ALA)IEDA

EIl el expediente de juicio verlJalde
faltas seguido en este Juzgado, y de
que se bará mención, se ha dictado
b sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Senten·cia.-En la ciudad de Mála
ga a 17 de Marzo de 1930; el señor
D_ Joaquín Muñoz Sánchez, Juez mu-

. nieipal del distrito de la Alameda, de
h mísma; habiendo visto este expe
{k'de de juicio verbal de faltas, se·
;',¡ido -entre partes, de una el señor.
}'isc:ll municipal, de otra el nerjudi-

JO-8592

En'eljulcio de [,,113:.; S::·;;l~;, ..• , tn e,,
te Juzgado mun.icipnl d¡:l disl¡'ito lId
Hospicio, bajo el númer0 74:i del aúo
1930, por escándalo, contra Hans
Krollmalln, se ha djctatlo la sentcncw,
cuyo encabezamien.to y parte dispo;;i
tiva, literalmente copiada, d lee 2:ii;

"Sentencia.-En la ...-ilia v Corti:: de
.Madrii a 3 de h:llo de Ül30; el .,,~.
fior D. José Co:-t6s y LóVi'z, .Juo.::G
municip::tl del distrlio Gel Eosl~¡eic.;

habiendo .-is,o In" presentes diligcn
cil:l.s de juicio yerb:!l de faltas, se:;ui
das cntl·e partes, de lo. U:1a el ~ljll¡:>

terio fiscal, en r("prcsentnGión de i3.
:1cción púl>lic2.. y Ham; ErOl¡mann do.:.
.:. .... otra, CorECl denl1l::cia:io, cuya edad
~; d~>Dás eireun;;Inncias ya con-;iui1
~¡nteriorrGen te; y

Fallo que debo condenar y conde~

no a Hans Kroumnnn a la pena de ~O

pesetas de multa y al pago de las cu~

tas del presente juicio; y careci~Ddo

de domicilio, hágasele la notUic:lclon
de la sentencia por medio üe edicto
:Q:ue se publicara en la GACET..... DE 1.1.....
DElD.

Asi por esta sentencia, 10 IIronun
<:io, mando y firmo.-José.Corlés•.
. Publicación.-Lcida y ptililicnda en

'f.:1 mismo día de su [echa por el señor
"¡u-:z municipal que la fi¡'ma; doy fe ~

Santiago de la Escalera."
Con el fin de que la parie dispositi

ya de esta sentencia inserta llegue a
conocimiento del denuH('iado Hans
Kr-oumann y le sirva de notificación en
forma, e:xpido la presente para su iu
serción en la GACETA DE l\L:"DRn>.

Madrid, 29 ,de Julio de 1930.-'--El Se·
cretario, Jesús de Coso

'FallE>~ del» COilldenar y eonde
.no a Hans Kronmann a la pena de 5J}
pesetas de multa y al pago de. las cos
tas del presente: ia-h:iq.; l~ careciendo
de: d<>micilio, para que. llegue a su co
n()Cimi~nto esta· seateIllCia remítase

- edicto 11' la GAeE"ll DE. rvrw.mD...
Así por esta. sentencia" lo pronun

cio., mando y. fit"m.o.-José Cortés.
Publi<:ación.-Leáda Y pablicada en·

el mismo dia de su fecba por el señor
Juu municipal q:.le la firma; doy fc';
Santiag/)o da la Escakra..'" . '.

Con el :fin de q1le la. p~rfe disp.ositi
va de esta sentenclll inserta llegue a
conocimiento del denuReiado Han5
Krournann y:Eesirva'de 'ootificaeión'e-n
Íorma, expido· tao presente para su' in
serción en 1::1. GAt:STA DE l\!Af)R'ID.

Madrid, 29 de Julio de tn;tü."'-f:l S~

cretario, Jesús. de Cüs,
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..án presentar sus instancias, debida
'lnente documentadas, al señor Juez de
"'Primera instancia del· partido de Val
lepcñas en el plazo de treinta días, a
~cn tar desue la publicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bo-
letín Oficial de la provil1"2ia. .

El censo de población de este Muni
cipio es de 4.577 habitantes.

Dado en Torrenueva a 4 de Agosto
de 19710.-EI Juez municipal, Ramón
Vélez.-EI Secretario habilitado, Vi
~ente Rubio.

J0-8551

TTT 7&11.... &
......~J.....LT.L.L~

Anulado por la Superioridad el con4

. curso anunciado para la provisión de
Jos cargos de Secretario y suplente de
~ste Juzgado municipal, se anuncia nue
:vamente la provisión de los mismos,
'debiendo los aspirantes presentar sus
&olicitude:; .en est~ Juzgado mutJ.icipal.

scompañadas de los documentos que se
mencionan en el articulo 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, dentro
del plazo de quince días. contados des
de la inserción de este anuncio en el
Boletin Oficial de la pro-linda y en
la GACETA DE l\-lAnRID.

Ulzam3, 2 de Agosto de 1930.-El
Juez municipal. Francisco Tr~ma.

JO-8553

VILLAR DE RENA

Don Jesús Cordero Barbero, Juez
municipal d~ Vllla¡- de Hena..

Hago saber: Que hallándose vaCan
tes las plazas de Secretario propicta4

río de este Juzgado y suplente por re
nuncia del que la desempeñaba. y por
haberse declarado desierta la segunda.
y en virtud de lo mandado por la Su
perioridad. se anuncia la primera a
concurso de traslado. con arreglo a lo
aispuesto en d Real decreto de 29 de

Noviembre de 1920 y Real orden de 9
de Di¡;:íembre del mismo año, y la se
gunda a concurSO libre, en la forma
que previene la ley orgtmica del Po
der judicial y articulo 12 del Regla
mento de 10 de Abril de 1371, por el
término de treinta días y quince, res
pectivamente, contados desde el si
guiente a la inserciñn en el Boletin
Oficial de la provir<d:l y GACET.\. DE
MADRID. durante los cuales los aspi
rantes dirigirán sus instancias, dcbida
mente do~umentadas. al señor Jucz de
primera instancia e instrucción del
partido de Villanueva de la Serena.

Se hace constar que este término mu
nicipal consta de 397 habitantes de de
recho, y el Secretario sólo percilJe los
derechos de arancel, y el suplente,
cuando actúe.

Dado en Víllar de Rena (Badajoz) a
3IJ de Julio de 1930.-El Juez munici
pal, Jesú~ Cordero.-EI Secretario, Pe-.
dro Barra~~;",

J~5M
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